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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

octubre de 2025 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 

 

 

2

http://www.pge.gob.ec/


 

Contenido 

 

No. 
Fecha de 

pronunciamiento 
INSTITUCIÓN PÚBLICA 
Materia de la consulta 

pág. 

1 01-oct-25 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 
REQUISITOS PARA PAGO 

4 

2 01-oct-25 
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA - INEVAL 
INGRESOS COMPLEMENTARIOS 

12 

3 02-oct-25 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
QUORUM Y MAYORÍA DECISORIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

20 

4 08-oct-25 
MUNICIPIO DE RUMIÑAHUI 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS CONCEJALES Y EL CONCEJO MUNICIPAL 

33 

5 14-oct-25 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
RESPONSABILIDADES CIVILES CULPOSAS POR OMISIÓN DE FACULTAD RECAUDATORIA 

40 

6 14-oct-25 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO 
COMPETENCIA PARA RESOLVER RECURSOS DE APELACIÓN Y EXTRAORDINARIOS DE 
REVISIÓN 

47 

7 16-oct-25 
MUNICIPIO DE COTACACHI 
PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DEL PROYECTO EN DIARIO DE FORMATO DIGITAL 

59 

8 20-oct-25 
SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
COMPUTO DE DÍAS EN EL COA 

66 

9 20-oct-25 
MUNICIPIO DE MANTA 
DURACIÓN DEL CARGO DE VICEALCALDE 

71 

10 28-oct-25 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
RECAUDACIÓN DE MULTAS Y VALORES ORIGINADOS EN LA LOTTTSV 

79 

11 29-oct-25 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
ORGANIZACIONES ASOCIATIVAS SIN FINES DE LUCRO 

91 

12 29-oct-25 
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 
TITULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ENTREGA DE BIENES EN 
COMODATO 

102 

13 29-oct-25 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL, ESPOL 
RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

116 

14 30-oct-25 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR BIENES MUEBLES EN PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
COACTIVA 

123 

 

3



 
 

 

 

 

 

Oficio Nº 13346 

 

 

 

Quito, D.M. 01 de octubre de 2025 

 

 

Mgs.  

Pedro Javier Abril Alegría 

DIRECTOR EJECUTIVO  

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Quito. 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio Nro. ANT-ANT-2025-0735-OF, de 18 de septiembre de 2025, ingresado 

en la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente consulta:  

 

“¿La implementación del Sistema de Recaudo y Caja Común para 

operadoras de transporte público Intra e Interprovincial es un requisito 

habilitante para el pago, aun cuando ya se prestó el servicio y se garantizó la 

transportación de grupos de atención prioritaria conforme lo establece el 

artículo 48 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial?” 

 

Frente a estas interrogantes, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico contenido en memorando No. ANT-DAJ-2025-2846-M, de 17 de 

septiembre de 2025, suscrito por la Directora de Asesoría Jurídica de la Agencia Nacional 

de Tránsito (en adelante, “ANT”), citó, entre otros, los artículos 6, 11 numeral 9, 35, 37, 

47, 82, 226, 227, 313, 394 y 424  de la Constitución de la República del Ecuador1 (en 

adelante, “CRE”), 14, 16, 22, 34, 35 y 37 del Código Orgánico Administrativo2 (en 

adelante, “COA”), 48 de la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial3 (en 

adelante, “LOTTTSV”); así como las Resoluciones de la ANT que contienen el Instructivo 

de Control y Evaluación del Sistema de Caja Común en las Operadoras de Transporte 

Intra e Interprovincial e Intracantonal  (en adelante, “Instructivo”) y el Reglamento de 

Sistemas Tecnológicos para el Transporte Público Intracantonal4 (en adelante 

“Reglamento”). Sobre dicha base, expuso y concluyó lo siguiente:  

 

                                                           
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 COA,  publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31  de 07 de julio de 2017. 
3 LOTTTSV, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 01 de abril de 2011. 
4 Instructivo y Reglamento, publicados en la Edición Especial del Registro Oficial No. 105 de 28 de febrero de 2014. 

44



 
 
 

  

Agencia Nacional de Tránsito,  

Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

0009236-2025 

Página. 2 

 
 

 

“4. CONCLUSIONES 

 

4.1. La compensación económica a las operadoras de transporte no constituye un 

beneficio discrecional, sino un mecanismo compensatorio derivado de una 

obligación del Estado, establecida en el artículo 48 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), con el fin de 

garantizar la movilidad de los grupos de atención prioritaria mediante tarifas 

preferenciales. 

 

4.2. Las operadoras cumplieron la obligación sustantiva de brindar el transporte 

con tarifa reducida a personas con discapacidad, adultos mayores y estudiantes. 

 

4.3. El marco legal vigente y las actuaciones del Estado generaron en las 

operadoras una expectativa legítima de recibir la compensación. Negar el pago 

vulneraría principios constitucionales como la seguridad jurídica, la igualdad, la 

buena fe y la confianza legítima en la actuación del estado. 

 

4.4. La finalidad de este proyecto es asegurar inclusión y movilidad a sectores 

vulnerables, por lo que la compensación no puede subordinarse a requisitos 

administrativos secundarios que no afectan la prestación material del servicio. 

 

4.5. La Caja Común es un mecanismo de control y gestión administrativa, no un 

requisito habilitante para reconocer la compensación. Condicionar el pago a su 

implementación implica desconocer la esencia social y jurídica del proyecto. 

 

5. RECOMENDACIONES 

 

5.1. Proceder con el pago pendiente a las Operadoras de Transporte Terrestre 

Público, por los servicios efectivamente prestados, evitando que, una vez ya 

brindado el servicio, este quede impago. 

 

5.2 Emitir lineamientos claros que distingan jurídicamente entre la compensación 

por tarifas diferenciadas y los modelos administrativos de control (Caja Común, 

Sistema de Recaudo), evitando confusiones y conflictos futuros. 

 

5.3. Establecer mecanismos normativos y administrativos que aseguren la 

protección de las expectativas legítimas generadas en las Operadoras de 

transporte, frente a retrasos, omisiones o cambios de políticas del Estado, o la 

falta de cumplimiento de las mismas por factores que varían o se modifican de 

acuerdo a la realidad del país o distintos factores que se presenten de acuerdo a 

la época.”  
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2. Análisis.- 

 

Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis desarrollará lo siguiente: i) Atención 

prioritaria de personas en situación de vulnerabilidad, ii) sistemas de recaudo y caja 

común en el transporte terrestre; y, iii) regulaciones sobre compromisos presupuestarios 

y pago de obligaciones por las entidades del sector público. 

 

2.1. Atención prioritaria de personas en situación de vulnerabilidad.- 

 

El tercer inciso del numeral 2 del artículo 11 de la CRE dispone que: “El Estado adoptará 

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares 

de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.”. Asimismo, el numeral 8 de 

esa norma ordena que los derechos se desarrollen de manera progresiva “a través de las 

normas, la jurisprudencia y las políticas públicas”, e impone al Estado el deber de 

generar y garantizar “las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y 

ejercicio”. 

 

En concordancia, el artículo 35 de la CRE reconoce a las personas adultas mayores, los 

niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad y quienes 

adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, el derecho a recibir 

“atención prioritaria” en el ámbito público y privado.  

 

Específicamente, las rebajas en los servicios públicos y privados de transporte se 

reconocen como un derecho de los adultos mayores y de las personas con discapacidad, 

según los artículos 37 numeral 4 y 47 numeral 3 de la CRE. 

 

Por su parte, el artículo 3 de la LOTTTSV obliga al Estado a garantizar la prestación del 

servicio de transporte público “con tarifas socialmente justas”.  

 

De manera complementaria, los artículos 201 letras a) y e) de la misma ley reconocen a 

los usuarios, entre otros derechos, los de ser: “transportados con un adecuado nivel de 

servicio, pagando la tarifa correspondiente” y “Que se respete las tarifas aprobadas, en 

especial la de los niños, estudiantes, adultos mayores de 65 años de edad y personas con 

discapacidad”. 

 

El artículo 54 letra e) de la LOTTTSV dispone, además, que las tarifas deben ser 

“técnicas, justas y equitativas para la ciudadanía y las operadoras de transporte público 

y comercial”.  Para cumplir esta finalidad, el artículo 20 otorga al Directorio de la ANT 

atribuciones como: “Establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial”; “Aprobar las normas técnicas en el 

marco de las políticas públicas nacionales” para la aplicación de esa ley; y “Establecer 

y fijar las tarifas en cada uno de los servicios de transporte terrestre en el ámbito de su 

competencia, según los análisis técnicos de los costos reales de operación”. 
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El artículo 47 ibidem confiere a la ANT y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(en adelante, “GAD”) la competencia para realizar estudios de mercado para determinar 

ajustes tarifarios en el transporte terrestre. 

 

De forma central, el artículo 48 de la LOTTTSV dispone: 

 

“En el transporte terrestre, gozarán de atención preferente de calidad y calidez 

las personas con discapacidad, adultos mayores de 65 años de edad, mujeres 

embarazadas, niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de esta Ley. Se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas en 

beneficio de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, adultas y 

adultos mayores de 65 años de edad. El reglamento de la presente Ley 

determinará el procedimiento para la aplicación de tarifas. La Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados dentro del ámbito de su 

competencia, establecerán los mecanismos de compensación a la transportación 

terrestre relacionados con las tarifas diferenciadas, las mismas que no serán 

subsidiadas por la administración pública, sino que se deberán incluir dentro 

de los estudios tarifarios correspondientes a cada modalidad (…)” (énfasis me 

corresponde) 

 

En aplicación de esta norma, el “Proyecto para el Fortalecimiento y Mejora de la calidad 

del Servicio de Transporte intra e interprovincial en el Ecuador (2012 – 2016)” instituyó 

una compensación económica destinada a cubrir los ingresos dejados de percibir por las 

operadoras al aplicar tarifas preferenciales, equivalente al 50% del valor regular del 

pasaje. El Proyecto definió para el pago una serie de requisitos técnicos y documentales 

conforme señala el informe jurídico de la entidad consultante y señala lo siguiente: 

 

“Para el pago de dicha compensación, dentro del Proyecto se definió una serie 

de requisitos documentales y técnicos que las operadoras debían cumplir para 

recibir el pago. Entre ellos constaban: formulario de actualización de 

información de la operadora, reporte consolidado de valores recibidos, reporte 

diario mensual de días trabajados por cada unidad, copia de matrículas 

actualizadas, certificados de revisión técnica vehicular, así como certificaciones 

bancarias a nombre de la operadora. Estos documentos tenían que ser 

presentados y firmados por el Representante Legal y, en algunos casos, por el 

representante financiero, garantizando así la verificación de que el servicio había 

sido efectivamente prestado a los grupos de atención prioritaria.” 

 

De lo expuesto se concluye que:  i) los grupos de atención prioritaria gozan de derechos 

reforzados de acceso y movilidad, materializados en tarifas diferenciadas;  ii) las 

operadoras de transporte deben respetar las tarifas aprobadas, teniendo derecho a recibir 

la compensación prevista en el artículo 48 de la LOTTTSV; iii) corresponde al Estado 

adoptar medidas de acción afirmativa, en favor de los titulares de derechos que se 

encuentren en situación de desigualdad; iv) la ANT y los GAD tienen competencia para 
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fijar tarifas y diseñar mecanismos de compensación; y, v) la compensación reconocida 

por la ley se instrumentó mediante proyectos específicos, cuyo pago estaba sujeto al 

cumplimiento de requisitos técnicos y documentales. 

 

2.2.–  Sistemas de recaudo y caja común en el transporte terrestre.- 

  

El actual numeral5 6 del artículo 82 de la LOTTTSV tipifica como infracción 

administrativa muy grave: “Las operadoras de transporte público que no mantengan una 

caja común para los ingresos que obtengan del desarrollo de las actividades de 

transporte para las cuales estén autorizadas”.   

 

Concordante, la Disposición Transitoria Décima Tercera de la LOTTTSV estableció la 

obligación de las cooperativas o compañías de transporte terrestre público que se 

constituyan jurídicamente a partir de la expedición de esa ley “hacerlo bajo el sistema de 

CAJA COMÚN, previo a la obtención del documento habilitante que faculte la prestación 

del servicio en los diferentes tipos de transporte”, previendo un plazo para que adopten 

el sistema de caja común aquellas cooperativas o compañías de transporte terrestre 

público que se manejaban con caja simple.   

 

En tal contexto, en el año 2014, la ANT expidió el Reglamento que regula la 

implementación del sistema electrónico de recaudo, así como el Instructivo que establece 

las características y condiciones para que las operadoras de transporte público de 

pasajeros implementen sistemas electrónicos de recaudo para los ingresos que obtengan 

del desarrollo de sus actividades. 

 

De conformidad con el numeral 9 del artículo 4 del mencionado Reglamento, el sistema 

de recaudo electrónico6 está compuesto por hardware, software y recurso humano, 

requiere ser homologado por la ANT; y su finalidad, según el numeral 4 del artículo 3 del 

Instructivo es “gestionar la información relativa al uso del servicio de transporte”. 

 

Por su parte, el artículo 4 del mencionado instructivo define al sistema de recaudo y a la 

caja común en la siguiente forma: 

 

“Art. 3.- Definiciones: 

  

                                                           
5 LOTTTSV, numeral 6 del artículo 82,  reformado por Ley  publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 415 de 29 de marzo 
del 2011 
6Reglamento, Art. 4 “9. Sistema de Recaudo Electrónico Conjunto de software, hardware, y recurso humano, que permite la 

implantación de un sistema tarifario dentro de un sistema de transporte público. Incluye los equipos a bordo de la totalidad de 

unidades de transporte habilitadas para la operación, mecanismos de pago (incluyendo la inicialización, validación, registro, 

custodia, transporte), equipos de control en paraderos, sistemas para registro, control y generación de reportes de los mecanismos 

de pago, cámara de compensación, puntos de emisión de mecanismos de pago, red de distribución y recarga de mecanismos de pago. 

Para su implementación deberá estar debidamente homologado por la Agencia Nacional de Tránsito, quien a través de mecanismos 

determinados, verificarán su seguridad y alta confiabilidad.” 
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(…) 4. Sistema de Recaudo Electrónico: Sistema tecnológico mediante el cual se 

podrá receptar y administrar los ingresos generados en la prestación del servicio 

de transporte público de pasajeros por el pago de la tarifa, así como, gestionar 

la información relativa al uso del servicio de transporte”. 

 

“Art. 4.- Caja Común: El sistema de caja común constituye el modelo de gestión 

por el cual una operadora de transporte terrestre público de pasajeros administra 

los recursos provenientes del cobro de una tarifa, de forma centralizada y 

aportando a un fondo único integrado por todos sus socios, generando un reparto 

equitativo entre los integrantes de la operadora y respetando reglas definidas de 

forma previa. 

 

La aplicación de este modelo permite a las operadoras de transporte terrestre 

controlar los ingresos y mejorar la operación de la flota, por lo que su 

implementación a nivel nacional, conforme las disposiciones legales vigentes, 

es de forma obligatoria y se sujetará al control que ejerzan para el efecto los 

organismos de tránsito competentes”  (énfasis añadido). 

 

De lo expuesto se aprecia que: i) desde la promulgación de la LOTTTSV, en 2008, las 

cooperativas o compañías de transporte terrestre público están obligadas a constituirse 

bajo el sistema de caja común, como requisito para la obtención del documento 

habilitante que faculte la prestación del servicio en los diferentes tipos de transporte; 

o, a adaptarse a dicho sistema dentro del plazo previsto al efecto por la transitoria décimo 

tercera de la misma ley, lo que está sujeto al control de la ANT y los GAD; y, ii) el sistema 

de recaudo electrónico requiere ser homologado por la ANT y permite gestionar la 

información relativa al uso del servicio de transporte;   

 

2.3.Regulaciones sobre establecimiento de compromisos presupuestarios y pago de 

obligaciones por las entidades del sector público.- 

 

El ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, así como los proyectos 

que requieran financiamiento público están sujetos a las disposiciones del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas7 (en adelante, COPLAFIP), de 

conformidad con lo previsto en sus artículos 1 y 61. 

 

En este marco, los artículos 116 y 117 regulan el establecimiento de compromisos y la 

generación de obligaciones presupuestarias: 

 

“Art. 116 Establecimiento de Compromisos.- Los créditos presupuestarios 

quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad competente, 

mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o 

sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva 

certificación presupuestaria.  

                                                           
7 COPLAFIP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre de 2010. 
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En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la 

prevista en el respectivo presupuesto. 

 

El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen 

o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación para 

adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente 

el compromiso.” 

 

“Art. 117 Obligaciones.- La obligación se genera y produce afectación 

presupuestaria definitiva en los siguientes casos: 

 

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin 

contraprestación, de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas de 

presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas públicas; y, 

 

2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por 

autoridad competente, mediante acto administrativo válido, haya habido o no 

compromiso previo. 

 

Las obligaciones registradas en la contabilidad pública que tengan una 

antigüedad igual o superior a cinco años podrán ser dadas de baja mediante 

informe favorable de la máxima autoridad de cada entidad y se deberá poner en 

conocimiento al ente rector de las finanzas públicas, siempre que no existan 

soportes que justifiquen o permitan comprobar la regularidad de su registro o 

cuando no se mantenga reclamación o litigio pendiente. 

 

Del mismo modo, en cualquier momento se podrá incluir en la contabilidad 

pública a requerimiento de parte interesada, cualquier obligación, que hubiese 

sido previamente retirada de conformidad con el inciso anterior, cuando esta se 

hubiere justificado y comprobado.” 

 

De lo expuesto a lo largo del presente se desprende que: i) los proyectos y políticas 

públicas que requieren financiamiento deben ajustarse al régimen presupuestario del 

COPLAFIP;ii) el establecimiento de compromisos presupuestarios requiere certificación 

y acto administrativo expreso; iii) la obligación se perfecciona y genera afectación 

presupuestaria definitiva cuando se reciben obras, bienes o servicios válidamente 

adquiridos, exista o no compromiso previo; y, iv) en consecuencia, el pago de cualquier 

obligación por parte de las entidades públicas exige que esta se encuentre debidamente 

justificada y comprobada, conforme lo dispone el COPLAFIP. 

 

3. Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la consulta, se concluye que el artículo 48 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial establece la aplicación de 
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tarifas preferenciales en favor de personas con discapacidad, adultos mayores, niñas, 

niños, adolescentes y mujeres embarazadas, y dispone que la Agencia Nacional de 

Tránsito (ANT) y los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), en el marco de sus 

competencias, definan los mecanismos de compensación a las operadoras de transporte 

por las tarifas diferenciadas. Esta disposición no supedita la compensación a la existencia 

de la Caja Común ni a la implementación del sistema de recaudo electrónico; por lo tanto, 

las entidades correspondientes deben compensar a las operadoras de transporte por la 

aplicación de la tarifa diferenciada antes indicada.  

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a 

la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos 

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de 

cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio No. 13356 

 

 

 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2025  

 

Magíster  

Susana Beatríz Araujo Fiallos 

DIRECTORA EJECUTIVA 

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA - INEVAL 

Ciudad. 

 

De mi consideración: 

 

Con relación al oficio No. INEVAL-INEVAL-2025-0091-OF, de 2 de agosto de 2025, 

ingresado en la Procuraduría General del Estado el 4 del mismo mes y año, mediante el 

cual se formularon las siguientes consultas: 

 

“PRIMERA: ¿Para proceder con la liquidación del viático conforme lo 

establecido en el artículo 15 de la Norma Técnica para el Pago de Viáticos y 

Movilizaciones dentro del País para las y los Servidores en las Instituciones del 

Estado, la institución debe considerar únicamente los justificativos de los gastos 

de alojamiento y/o alimentación del día o días de pernoctación, o puede 

considerar también los justificativos de los gastos efectuados el día de retorno 

al domicilio y/o lugar habitual de trabajo, cuando no se justifique el 70% del 

valor total del viático (valor diario), con la presentación de facturas, notas de 

venta o liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios? 

SEGUNDA: ¿De no ser factible considerar los justificativos de los gastos el día 

de retorno al domicilio y/o lugar habitual de trabajo, corresponde a la 

institución el entender como gastado el 30% restante del viático, al no requerirse 

documentos de respaldo, aunque se evidencie que el servidor o trabajador no ha 

logrado justificar el 70% del valor total del viático, en gastos de alojamiento y/o 

alimentación?” 

 

Frente a estas interrogantes, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos, se desprende lo siguiente: 

 

El informe jurídico No. 006-INEVAL-DIAJ-2025, de 21 de julio de 2025, suscrito por la 

abogada Alexandra Carola Valverde Barragán, Directora de Asesoría Jurídica, 

Encargada, citó los artículos 226 y 233 de la Constitución de la República del Ecuador1 

                                                           
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
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(en adelante, “CRE”); 123 de la Ley Orgánica del Servicio Público2 (en adelante, 

“LOSEP”); 259, 260 y 262 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 

Público3 (en adelante, “RGLOSEP”); 3 y 15 de la Norma técnica para el pago de viáticos 

a servidores y obreros del sector público4, (en adelante, “Norma técnica MDT”).  Sobre 

dicha base, manifestó y concluyó lo siguiente:  

 

“3.-  ANALISIS JURÍDICO 

 

(…) 

Por su parte, el artículo 15 de la misma Norma Técnica establece que la unidad 

financiera o quien hiciera sus veces realizará el control y la respectiva liquidación 

de los valores previamente asignados por concepto de viáticos de los días en que 

debió pernoctar fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; es decir que, 

únicamente los días sujetos a liquidación son los días de pernoctación fuera del 

domicilio y/o lugar habitual de trabajo del servidor o trabajador del sector 

público. También se señala que, la liquidación de viáticos corresponde a los 

valores entregados, por parte de la institución, por lo que, se debe justificar el 

70% del valor total del viático (valor diario) en gastos de alojamiento y/o 

alimentación, según corresponda, mediante la presentación de los documentos 

previstos por el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas Internas – SRI; y, por otra 

parte, un 30% del valor total del viático no requerirá la presentación de 

documentos de respaldo, y sobre su importe se imputará presuntivamente su 

utilización.(el resaltado y subrayado pertenece al texto original) 

 

(…) 

 

En esta línea, en ninguna parte de la mencionada Norma Técnica contempla 

gastos en días distintos a los días de pernoctación, ni regula los casos señalados 

en la segunda y tercera consulta contenidas en el ‘INFORME TECNICO 

APLICACIÓN ACUERDO No. MRL-2014- 0165’ suscrito el 14 de julio de 2025, 

por lo que, la unidad financiera o quien hiciere sus veces solo debería aplicar 

aquellas competencias y facultades establecidas en el  ordenamiento jurídico, 

entendiéndose lo determinado expresamente en el artículo 15 de la Norma 

Técnica en cuestión, en aplicación del principio de legalidad establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

(…) 

 

4.- CONCLUSIONES  
 

• De conformidad con el artículo 260 de su Reglamento General de aplicación y 

artículo 3 de la Norma Técnica para el Pago de Viáticos y Movilizaciones dentro 

                                                           
2 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
3 RGLOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 01 de abril de 2011. 
4 Norma técnica MDT, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014. 
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del País para las y los Servidores en las Instituciones del Estado, el viático es el 

estipendio monetario o valor diario que se asigna a los servidores y obreros de 

las instituciones del Estado, para cubrir los gastos de alojamiento y/o 

alimentación que se produzcan durante el cumplimiento de servicios 

institucionales dentro del país, y por tal razón, deban pernoctar fuera de su 

domicilio y/o lugar habitual de trabajo.  

 

• Por concepto del viático se reconocerá diariamente el cien por ciento (100%) 

de los valores determinados en el artículo 8 de la citada Norma Técnica, 

multiplicado por el número de días de pernoctación, debidamente autorizados.  

 

• El servidor u obrero del sector público debe justificar el 70% del valor total del 

viático (valor diario) en gastos de alojamiento y/o alimentación. El porcentaje del 

30% del valor total del viático no requiere de respaldo alguno al entenderse que 

el servidor u obrero ha logrado justificar el 70% del valor total del viático, por 

gastos de alojamiento y/o alimentación.  

 

• Los valores debidamente respaldados según lo previsto en la Norma Técnica, 

serán asumidos por la institución; y, aquellos valores que no cuenten con los 

justificativos debidos se entenderán como no gastados, por lo que, el servidor y 

el obrero del sector público deberá restituirlos a la institución mediante el 

descuento de su siguiente remuneración mensual unificada.  

 

• Los gastos de movilización son gastos adicionales al viático, conforme lo 

dispone el artículo 262 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 

Público y artículo 5 de la mencionada Norma Técnica.”  

 

Con el objeto de contar con mayores elementos de análisis, esta Procuraduría solicitó al 

Ministerio del Trabajo (en adelante, MDT) su criterio institucional mediante oficios No. 

12730, de 18 de agosto de 2025, y No. 12993, de 8 de septiembre de 2025. Dicho 

requerimiento fue atendido a través del oficio No. MDT-SN-2025-0747-O, de 12 de 

septiembre de 2025. 

 

El MDT citó los artículos 229 de la CRE; 4, 51 letra a) y 123 de la LOSEP; 112, 260 y 

264 del RGLOSEP; y, el artículo 1 de la Norma Técnica MDT. Sobre esa base, concluyó: 

 

 “3. PRONUNCIAMIENTO: 

 

En virtud de lo expuesto y con fundamento en la normativa citada, me permito 

manifestar lo siguiente: 

 

De conformidad con lo determinado en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 

MRL-2014-165 reformado, en relación a la definición de viático, se reconocerá 

un valor diario, a los servidores que durante el cumplimiento de servicios 

institucionales deban desplazarse a otro lugar que se encuentre por lo menos a 
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100 km y deba pernoctar fuera de su domicilio o lugar habitual de trabajo, previo 

cumplimiento de requisitos establecidos en el referido Acuerdo. 

 

En este sentido, en relación a su consulta, al ser la finalidad del viático cubrir los 

gastos  de alojamiento y/o alimentación de los servidores públicos que se 

produzcan durante todos los días de cumplimiento de sus servicios 

institucionales; la unidad financiera institucional o quien hiciera sus veces, al 

momento de efectuar la liquidación de los valores, podrá tomar en cuenta las 

facturas de alojamiento y/o alimentación que correspondan a los días en los que 

la o el servidor fue autorizado por la máxima autoridad o su delegado para 

cumplir la respectiva comisión de servicios institucionales, incluido el día en que 

retorna a su lugar habitual de trabajo y/o domicilio, considerando de este último 

día sólo las facturas de alimentación y cuyos valores servirán para justificar el 

70% del valor del viático.”  (énfasis corresponde al texto citado). 

 

Del informe jurídico de la entidad consultante se concluye que únicamente están sujetos 

a liquidación los días de pernoctación fuera del domicilio y/o lugar habitual de trabajo. 

Por su parte, el MDT sostiene que la finalidad del viático es cubrir los gastos de 

alojamiento y/o alimentación que se generen durante todos los días de cumplimiento de 

la comisión de servicios institucionales. En consecuencia, para la liquidación respectiva 

deben considerarse las facturas de alojamiento y/o alimentaciones correspondientes a los 

días autorizados por la máxima autoridad o su delegado, incluyendo los gastos de 

alimentación del día de retorno al domicilio o lugar habitual de trabajo, los cuales se 

computarán para justificar el 70% del valor del viático. 

 

2. Análisis.- 

 

Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos:  i) 

Los viáticos como ingresos complementarios de los servidores y obreros públicos; y, ii) 

Liquidación de viáticos. 

 

2.1. Los viáticos como ingresos complementarios de los servidores y obreros 

públicos. 

 

El artículo 96 de la LOSEP establece que la remuneración mensual unificada de los 

servidores de las entidades, instituciones, organismos y personas jurídicas señaladas en 

el artículo 3 de la misma norma, resulta de dividir para doce la suma de todos los ingresos 

anuales. No obstante, en su literal c) excluye expresamente de dicha remuneración a los 

viáticos, entre otros rubros. 

 

En concordancia con lo señalado, el artículo 123 de la LOSEP, ubicado en el capítulo 

relativo al “Régimen de remuneraciones y de los ingresos complementarios”, dispone 

que la reglamentación para el reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y 

subsistencias será expedida mediante acuerdo del MDT. 
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A su vez, los artículos 259 y siguientes del RLOSEP regulan los conceptos de viáticos, 

movilizaciones y subsistencias. El artículo 260 define al viático como el valor diario 

destinado a cubrir los gastos de alojamiento y alimentación del servidor que, para cumplir 

servicios institucionales, deba trasladarse y pernoctar en un lugar distinto a su domicilio 

habitual. La norma establece: 

 

“De los viáticos.- Viático es el estipendio monetario o valor diario que por 

necesidades de servicios institucionales, reciben las y los servidores públicos 

destinado a sufragar los gastos de alojamiento y alimentación que se ocasionen 

durante el cumplimiento de servicios institucionales cuando por la naturaleza del 

trabajo, deban pernoctar fuera de su domicilio habitual de trabajo. En caso de 

que la institución corra directamente con algunos de estos gastos se descontará 

de los respectivos viáticos conforme la reglamentación que expida mediante 

Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales” (énfasis añadido). 

 

En igual sentido, el artículo 3 de la Norma Técnica MDT dispone que el viático es un 

valor diario asignado a los servidores y obreros de las instituciones públicas “para cubrir 

los gastos de alojamiento y alimentación que se produzcan durante el cumplimiento de 

servicios institucionales dentro del país y por tal razón deban pernoctar fuera de su 

domicilio y/o lugar habitual de trabajo”. 

 

Dicha norma aclara que los viáticos se reconocerán “por el número de días de 

pernoctación, debidamente autorizados” y que se concederá este beneficio “si el 

domicilio y/o lugar habitual de trabajo de la o el servidor, dista por lo menos 100 Km de 

la ciudad donde debe trasladarse para prestar sus servicios.” 

 

De las normas citadas se aprecia que:  i) los viáticos son un ingreso complementario y no 

forman parte de la remuneración mensual unificada de los servidores;  ii) los viáticos se 

pagan al servidor u obrero público que, para cumplir servicios institucionales, deba 

hospedarse en  un lugar ubicado por lo menos a 100 km de distancia de aquel en que tenga 

su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; iii) los viáticos  están destinados al pago de 

gastos diarios de alojamiento y alimentación del servidor, en los que incurra en el lugar 

en el que deba cumplir servicios institucionales, así como durante los traslados desde y 

hacia su domicilio o lugar habitual de trabajo. 

 

2.2. Liquidación de viáticos. 

 

El control y liquidación de los valores correspondientes a viáticos entregados a los 

servidores y obreros públicos es materia regulada  por la Norma Técnica MDT, así como 

por las Normas de Control del Sector Público5 (en adelante, “Norma de Control CGE”). 

 

El artículo 15 de la Norma Técnica MDT, relacionado al control y liquidación de viáticos, 

señala que:  

                                                           
5 Normas de Control, expedidas por la Contraloría General del Estado, publicadas en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 257 de 27 de febrero de 2023. 
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“La unidad financiera o quien hiciera sus veces, sobre la base de los informes y 

pases a bordo, pasajes, boletos o tickets señalados en el artículo anterior, 

realizará el control y la respectiva liquidación de los valores previamente 

asignados por concepto de viáticos de los días en que debió pernoctar fuera de 

su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; así como, de movilización, 

contabilizando el número de horas efectivamente utilizadas, tomando como base 

la hora de salida y llegada al domicilio y/o lugar habitual de trabajo. 

 

Respecto a los valores entregados se deberá justificar el 70% del valor total del 

viático en gastos de alojamiento y/o alimentación, según corresponda, mediante 

la presentación de facturas, notas de venta o liquidaciones de compra de bienes 

y prestación de servicios, previstos por el Reglamento de Comprobantes de Venta, 

Retención y Documentos Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas 

Internas - SRI. Un 30% no requerirá la presentación de documentos de respaldo 

y sobre su importe se imputará presuntivamente su utilización. Los valores 

debidamente respaldados, según lo previsto en este reglamento, serán asumidos 

por la institución; aquellos valores que no cuenten con los justificativos debidos 

se entenderán como no gastados, por lo que la o el servidor y la o el obrero deberá 

restituirlos a la institución mediante el descuento de estos de su siguiente 

remuneración mensual unificada. (énfasis añadido) 

Si de los informes y pases a bordo, pasajes, boletos o tickets presentados por la 

o el servidor o la o el obrero, se desprende que se tuvo que reducir o ampliar el 

plazo del cumplimiento de los servicios institucionales, se tendrá que realizar el 

cálculo correspondiente y proceder con el reconocimiento o devolución de los 

valores que hubiera lugar. 

 

Por su parte, el numeral 405-07 “Anticipos de fondos” de las Normas de Control CGE 

dispone que, para “precautelar una apropiada y documentada rendición de cuentas y la 

devolución de los montos no utilizados”, se debe efectuar el control de los recursos 

financieros entregados para cubrir gastos específicos, señalando lo siguiente: 

 

“La entrega de estos fondos estará supeditada a las normas y reglamentaciones 

emitidas para el efecto por las entidades competentes. 

 

(…) 

 

El personal responsable de la administración de estos fondos presentará los 

sustentos necesarios que permitan validar los egresos realizados, con la 

documentación de soporte o fuente debidamente legalizada. 

 

(…) 

 

d) Fondos a rendir cuentas 
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Constituyen una cantidad de dinero destinada exclusivamente para satisfacer pagos 

en efectivo, originados por egresos que derivan del cumplimiento de una actividad 

específica. 

 

Serán asignados al personal autorizado para satisfacer gastos que no se pueden 

atender normalmente y están sujetos a liquidación dentro del mismo mes en que 

fueron entregados, previa presentación de la documentación debidamente 

legalizada que respalde los egresos realizados. 

 

Estos fondos son: 

- Anticipo de viáticos, pasajes y otros de viaje institucionales 

- Anticipos de viáticos, pasajes y otros de viajes en proyectos y programas 

- Otros fondos para fines específicos.” 

 

De lo expuesto se desprende que: i) los viáticos cubren exclusivamente gastos de 

alojamiento y alimentación del servidor durante la comisión de servicios y traslados;  ii) 

el servidor u obrero tiene el deber de rendir cuentas y justificar documentadamente el 

70% de los gastos efectuados, en alojamiento y alimentación, con la presentación del 

correspondiente informe que detalle  las actividades cumplidas, tomando como base la 

hora de salida y llegada al domicilio y/o lugar habitual de trabajo; y deberá sustentar los 

gastos efectuados mediante  facturas, notas de venta o liquidaciones de compra de bienes 

y prestación de servicios, conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención 

y Documentos Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas Internas; iii)  el 

control y liquidación de los viáticos corresponde efectuar a la entidad, respecto del 70% 

del valor total del viático, mientras que el 30% “no requerirá la presentación de 

documentos de respaldo y sobre su importe se imputará presuntivamente su utilización”. 

 

3. Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, conforme al numeral 

405-07 de las Normas de Control y al artículo 15 de la Norma Técnica para el Pago de 

Viáticos y Movilizaciones dentro del País para las y los Servidores en las Instituciones 

del Estado, la liquidación del 70% del viático debe considerar los gastos de alojamiento 

y alimentación incurridos por el servidor u obrero en los días de pernoctación en el lugar 

al que fue desplazado para cumplir servicios institucionales, así como los gastos de 

alimentación realizados durante el día de retorno hasta su llegada al domicilio y/o lugar 

habitual de trabajo. Dichos gastos deben justificarse mediante la presentación de facturas, 

notas de venta o liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios emitidas 

conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas Internas. 

 

En cuanto a la segunda consulta, se precisa que la liquidación de viáticos, de acuerdo con 

el artículo 15 de la citada Norma Técnica, debe incluir todos los justificativos de los 

gastos de alimentación efectuados, incluyendo aquellos del día de retorno del servidor u 

obrero; los comprobantes antes indicados, juntos, deben alcanzar al menos el 70% del 
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viático asignado. Por su parte, el 30% restante del viático no requiere la presentación de 

documentos de respaldo, imputándose de manera presuntiva a su utilización. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a 

la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos 

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de 

cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

C.C.   Abg. Ivonne Núñez Figueroa 

 Ministra del Trabajo 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio Nº 13372 

 

 

Quito, D.M., 02 de octubre de 2025 

 

 

Doctor 

Wilson Mentor Toainga Toainga 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 

Ciudad. 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. FGE-DSP-2025-009186-O, de 29 de septiembre de 2025, ingresado 

en la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

 “En el caso de ausencia temporal del Fiscal Subrogante, quien viene 

desempeñando funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado, 

conforme así lo señala el pronunciamiento emitido por el señor Procurador 

General del Estado, con oficio Nro. 10621, de 28 de febrero de 2025; en garantía 

de la tutela judicial efectiva y desempeño de las atribuciones constitucionales 

dispuestas en los artículos 194 y 195 de la Constitución de la Republica del 

Ecuador, le es aplicable la figura de subrogación establecida en el artículo 94 del 

Código Orgánico de la Función Judicial? 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1.  Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico adjunto a la consulta, suscrito por el Director de Asesoría Legal y 

Patrocinio de la Fiscalía General del Estado (en adelante “FGE”), citó los artículos 194, 

195 y 207 de la Constitución de la República del Ecuador 1 (en adelante “CRE); los 

artículos 38, 39, 40, 42, 47, 94, así como 120 y 121 del Código Orgánico de la Función 

Judicial2 (en adelante “COFJ”); los artículos 1, 5 y 6 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y Control Social; además, consideró los artículos 3 y 13 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General del Estado3, y el Estatuto de Gestión Organizacional por 

Procesos de la FGE. Con base en estas disposiciones, concluyó lo siguiente: 

 
1CRE,, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial No. 377 de 25 de enero de 2021.  
2 COFJ, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 544 de 9 de marzo de 2009, última reforma publicada el 29 de marzo 

de 2023. 
3 Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 13 de abril de 2004, “Art. 3.- 

De las funciones del Procurador General del Estado. - Corresponden privativamente al Procurador General del Estado, las 
siguientes funciones (…) f) (Reenlistado por la Disp. Ref.  Primera de la Ley s/n, R.O .452-5S, 14-V-2021) Absolver, consultas y 
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“3. ANÁLISIS JURÍDICO 

 

De los antecedentes y marco normativo expuesto, se desprende que, el doctor 

Wilson Toainga Toainga, agente fiscal de la categoría 3 de la Carrera Fiscal, fue 

designado como Fiscal General del Estado Subrogante, por el Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, mediante Resolución 

Nro. PLE-CPCCS-T-E-356-02-04-2019, de 2 de abril de 2019; y, en esa calidad, 

viene desempeñando funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado, 

conforme así lo señaló el pronunciamiento emitido por el señor Procurador 

General del Estado, con oficio Nro. 10621, 28 de febrero de 2025. 

 

En ese escenario, el señor Fiscal General del Estado Subrogante, al formar parte 

de la categoría tres de la carrera fiscal, conforme lo determina el numeral 4 del 

artículo 38 y numeral 1 del artículo 40 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

forma parte de la Función Judicial y es servidor titular respectivamente, así 

también, se encuentra sometido a un régimen especial en función del dictamen de 

interpretación constitucional Nro. 2-19-IC/19, de 7 de mayo de 2019 hasta que el 

titular y subrogante de la Fiscalía General del Estado, sean legalmente 

reemplazados mediante un concurso de méritos y oposición que está llevando a 

cabo el actual Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, todo ello, en 

garantía de la continuidad en la tutela judicial efectiva y la seguridad. 

 

CRITERIO JURÍDICO. - 

 

De 1o expuesto, es criterio de esta Dirección de asesoría legal y Patrocinio, que el 

doctor Wilson Toainga Toainga, Fiscal General del Estado Subrogante, cuyo 

régimen especial de designación se encuentra enmarcado en función del dictamen 

de interpretación constitucional Nro. 2-19-lC/19, de 7 de mayo de 2019, que 

imposibilita su revisión conforme lo dictaminó la Corte Constitucional dentro del 

caso 1219-22-EP 122, en su párrafos 44 y 45; hasta ser legalmente reemplazado, 

y al encontrarse desempeñando dicha calidad, en el caso de que requiera 

ausentarse temporalmente por un plazo no superior de noventa días, ya sea por 

asuntos institucionales y/o personales, le sería aplicable la figura de subrogación 

establecida en el artículo 94 del Código Orgánico de la Función Judicial ”. 

 

Con el objeto de contar con mayores elementos de análisis, esta Procuraduría solicitó el 

criterio institucional al Consejo de la Judicatura (en adelante, “CJ”), mediante oficio No. 

13309, de 29 de septiembre de 2025. Dicho requerimiento fue atendido a través del 

Oficio-CJ-DG-2025-1274-OF, de 1 de octubre de 2025, ingresado al día siguiente en esta 

institución. 

 

 
asesorar a los organismos y entidades del sector público, (…) sobre la inteligencia o aplicación de las normas legales o de otro 
orden jurídico (…)”. 
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El CJ citó los artículos 194,195 de la CRE; 16,38,40, 42, 47, 94, 283 del COFJ, así como 

el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público (en adelante, “LOSEP”), el artículo 

271 de su Reglamento y el pronunciamiento previo de la Procuraduría General del Estado 

contenido en el oficio No. 10621, de 28 de febrero de 2025. Con base en ello, concluyó: 

 

“Conforme al análisis jurídico efectuado y en atención a los términos de la 

consulta formulada, el criterio jurídico de esta Dirección Nacional de Asesoría 

Jurídica es que, en caso de ausencia temporal o definitiva del titular y del 

subrogante de la Fiscalía General del Estado, es jurídicamente procedente que 

se nombre de forma temporal a una o un Fiscal General del Estado encargado, 

hasta que se designe y posesione al nuevo titular y subrogante conforme al 

procedimiento constitucional y legal respectivo.  

 

Dicha designación temporal encuentra respaldado en la necesidad institucional 

urgente de mantener la operatividad de la Fiscalía General del Estado, el 

principio de continuidad del servicio público, la aplicación supletoria de la Ley 

Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, así como el vacío normativo en 

el Código Orgánico de la Función Judicial respecto de la ausencia del Fiscal 

Subrogante.  

 

La temporalidad del encargo debe constar expresamente en el acto administrativo 

que lo dispone, y la persona designada debe cumplir con los requisitos legales 

exigidos por el artículo 283 del Código Orgánico de la Función Judicial y la 

Constitución. Esta medida no sustituye al proceso ordinario de selección, que 

deberá continuar con plena observancia del marco constitucional”. 

 

Del informe jurídico de la FGE se desprende corresponde al Fiscal General del Estado 

Subrogante garantizar la continuidad institucional hasta la designación del nuevo titular. 

Por otra parte, el Consejo de la Judicatura enfatizó que la subrogación general del artículo 

94 no resulta aplicable al caso del Fiscal General y su subrogante, por lo que, ante la 

ausencia temporal o definitiva de ambos, corresponde aplicar la figura del encargo 

prevista en el artículo 127 de la LOSEP y su Reglamento, como mecanismo supletorio 

para mantener la operatividad institucional de la Fiscalía hasta la designación del nuevo 

titular mediante concurso público. 

 

2.- Análisis. – 

 

Para atender la consulta planteada, el análisis se desarrollará en los siguientes puntos: i) 

la designación de la máxima autoridad de la Fiscalía General del Estado y su subrogante; 

ii) las modalidades de ausencia en un cargo público; y, iii) pronunciamientos previos 

emitidos por la Procuraduría General del Estado en torno al encargo y la subrogación. 

 

2.1. Designación de la máxima autoridad de la Fiscalía General del Estado y su 

subrogante. – 
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2.1.1 Sobre el proceso de designación de la máxima autoridad de la Fiscalía General 

del Estado 

 

El artículo 177 de la CRE dispone que la Función Judicial se compone de “órganos 

jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos.”. 

Este artículo agrega que: “La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones, 

competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia”. En este 

marco, el artículo 178 ibídem contempla a la FGE como órgano autónomo de la Función 

Judicial. 

 

A su vez, el artículo 194 de la CRE establece que la FGE “es un órgano autónomo de la 

Función Judicial”, cuya misión principal es la dirección de la investigación preprocesal 

y procesal penal. En armonía, el artículo 195 dispone que la FGE “ejercerá la acción 

penal pública con sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, 

dirigirá y promoverá la investigación preprocesal y procesal penal, y, de ser el caso, 

acusará a los presuntos infractores ante el juez competente”. Estas facultades son 

desarrolladas en el artículo 284 del COFJ. 

 

Por su parte, el artículo 196 de la CRE fija los siguientes requisitos para ejercer el cargo 

de Fiscal General del Estado: 

 

“1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos. 

2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y 

conocimientos en gestión administrativa. 

3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o 

abogado, la judicatura o la docencia universitaria en materia penal por un lapso 

mínimo de diez años. 

 

La Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus funciones durante seis 

años y no podrá ser reelegido; rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. 

La designación se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

Constitución y en la ley”. 

 

En cuanto a su designación, los artículos 208 numeral 11 y 210 de la CRE atribuyen al 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (en adelante “CPCCS”) la 

competencia para designar al Fiscal General del Estado, mediante concurso público de 

méritos y oposición, con postulación, veeduría y derecho de impugnación ciudadana. 

 

El artículo 283 del COFJ complementa estas disposiciones al reiterar los requisitos 

constitucionales y precisar que el CPCCS es la autoridad responsable de la designación. 

Este artículo establece, además, que el período del Fiscal General será de seis años, sin 

reelección, y que, una vez concluido el período, podrá permanecer en funciones 

prorrogadas hasta la designación del reemplazo. 

 

En concordancia, el artículo 38 del COFJ integra a la FGE dentro de la Función Judicial. 

El artículo 40 clasifica a los servidores de la Función Judicial de la siguiente forma: 

2323



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fiscalía General del Estado 

0009358-2025 

Página. 5 

 

 

 

“1. Titulares: Aquellos que han sido nombrados y posesionados para desempeñar 

un cargo constante en el distributivo de sueldos de la Función Judicial, con 

duración indefinida o a periodo fijo. Las conjuezas y conjueces serán servidores 

titulares sujetos a los mismos requisitos, régimen disciplinario e inhabilidades que 

las juezas y jueces; y, 

 

2.Temporales: Aquellos que han sido designados para prestar servicios 

provisionales en un puesto vacante; para reemplazar a una servidora o a un 

servidor de la Función Judicial que se halle suspenso en sus funciones mientras no 

se dicte resolución en firme sobre su situación; para sustituir a una servidora o a un 

servidor durante el tiempo que estuviere de vacaciones, con licencia o asistiendo a 

programas de formación o capacitación; en caso de que se hubiese declarado con 

lugar la excusa o recusación de la jueza o juez; o si se requiera atender necesidades 

extraordinarias o emergentes del servicio de justicia” (énfasis añadido).  

 

Por su parte, el artículo 42 señala que “Las vocales y los vocales del Consejo de la 

Judicatura y sus suplentes, las juezas y los jueces de la Corte Nacional de Justicia y las 

conjuezas y conjueces, la Fiscal o el Fiscal General del Estado, la Defensora Pública o 

el Defensor Público General, las notarias y notarios y quienes prestan sus servicios en 

las notarías, así como las servidoras y servidores que desempeñan labores en que prima 

el esfuerzo físico sobre el intelectual, no pertenecen a ninguna de estas carreras” 

(énfasis añadido).  

 

En lo referente al subrogante, el COFJ establece un régimen especial. Así, el artículo 47 

dispone que: 

 

“La Fiscal o el Fiscal Subrogante, sustituirá a la Fiscal o el Fiscal General del 

Estado, en caso de ausencia temporal y justificada, y ejercerá las mismas 

funciones que el titular. Será designado al momento de la elección de la Fiscal o 

el Fiscal General del Estado; durará en sus funciones el mismo tiempo que su 

titular; será nombrada o nombrado quien ostente el más alto puntaje y categoría 

de la carrera de fiscal. En caso de ausencia definitiva de la Fiscal o el Fiscal 

General del Estado, se procederá a llenar esta vacante en forma inmediata”. 

 

De lo manifestado se desprende que: i) la Fiscalía General del Estado es un órgano 

autónomo de la Función Judicial, encargado de dirigir la investigación preprocesal y 

procesal penal, así como de ejercer la acción penal pública en representación de la 

sociedad; ii) corresponde al CPCCS designar al Fiscal General del Estado, mediante 

concurso público de méritos y oposición, para un período de seis años, sin posibilidad de 

reelección, pudiendo mantenerse en funciones prorrogadas hasta la designación de su 

reemplazo; iii) el Fiscal General del Estado cuenta con un subrogante, designado 

simultáneamente con el titular, lo que garantiza la continuidad institucional en casos de 

ausencia temporal; y, iv) en caso de ausencia definitiva del Fiscal General del Estado, se 

debe proceder a llenar la vacante de forma inmediata. 
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2.1.2 Sobre la designación del Fiscal General Subrogante 

 

En el año 2018, se convocó a los ecuatorianos a pronunciarse en referéndum sobre una 

enmienda constitucional, mediante la cual el pueblo manifestó su voluntad soberana para 

la creación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio (en 

adelante “CPCCS-T”). Conforme lo señaló la Corte Constitucional en el dictamen No. 2-

19-IC/19, este régimen transitorio tuvo un carácter “específico, extraordinario y 

temporal”. 

 

Así, el CPCCS-T asumió competencias extraordinarias en materia de designación de 

autoridades, entre ellas, la selección de la máxima autoridad de la Fiscalía General del 

Estado y su subrogante. En este sentido, mediante Resoluciones Nos. PLE-CPCCS-T-O-

353-01-04-2019, de 1 de abril de 2019, y PLE-CPCCS-T-E-356-02-04-2019, de 2 de abril 

de 2019, designó, respectivamente, a la Fiscal General del Estado, y al Fiscal General del 

Estado, Subrogante. 

 

El dictamen interpretativo No. 2-19-IC/19 precisó que las decisiones adoptadas por el 

CPCCS-T en ejercicio de estas facultades extraordinarias no pueden ser revisadas por el 

CPCCS definitivo, debiendo respetarse la vigencia de las designaciones por el tiempo que 

la Constitución y la ley establecen.  

 

Posteriormente, el 20 de mayo de 2025, la Fiscal General del Estado presentó su renuncia, 

la cual fue conocida por la Asamblea Nacional y el CPCCS. La Asamblea aceptó su 

renuncia mediante Resolución No. RL-2025-2029-001, de 21 de mayo de 2025; y el 

CPCCS tomó razón de la misma mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-E-2025-

0145. En virtud de lo anterior, con Resolución No. CPCCS-PLE-SG-011-E-2025-0190, 

el CPCCS resolvió iniciar la convocatoria para conformar la Comisión Ciudadana de 

Selección encargada de llevar a cabo el concurso de méritos y oposición para la 

designación de la nueva máxima autoridad de la Fiscalía General del Estado. 

 

En este marco, y conforme lo establece el artículo 47 del COFJ, el Fiscal General 

Subrogante – que fuera designado junto con la titular – asumió las funciones de la Fiscal 

General del Estado renunciante y se mantiene en el cargo hasta que se proceda a llenar la 

vacante luego del proceso de selección que debe ser llevado a cabo por el CPCCS. 

 

De lo expuesto se concluye que: i) el actual Fiscal General del Estado Subrogante fue 

designado por el CPCCS-T, en ejercicio de facultades extraordinarias conferidas por el 

referéndum de 2018; ii) según el dictamen No. 2-19-IC/19 de la Corte Constitucional, las 

decisiones adoptadas por el CPCCS-T son irrevisables y deben respetarse por el período 

previsto en la Constitución y la ley; iii) la renuncia de la Fiscal General del Estado (titular) 

generó la subrogación especial prevista en el Art. 47 del COFJ, por lo que el subrogante 

asumió el cargo; y, iv) en caso de ausencia definitiva del Fiscal General, como ha 

ocurrido, el COFJ ordena que la vacante se llene de manera inmediata. 

 

2.2. Las modalidades de ausencia en un cargo público.. – 
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Los artículos 82 y 226 de la CRE, consagran, respectivamente, el derecho a la seguridad 

jurídica, que se garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, 

aplicadas por las autoridades competentes; y el principio de legalidad, por el cual los 

servidores públicos solo pueden ejercer las competencias y facultes atribuidas en el 

ordenamiento jurídico.  

 

2.2.1 Ausencia temporal 

 

Conforme se señaló previamente, el artículo 38 del COFJ establece que la Fiscalía 

General del Estado integra la Función Judicial. A su vez, el numeral 1 del artículo 40 del 

COFJ clasifica como servidores titulares a “Aquellos que han sido nombrados y 

posesionados para desempeñar un cargo constante en el distributivo de sueldos de la 

Función Judicial, con duración indefinida o a periodo fijo”. 

 

En armonía con ello, el artículo 42 del COFJ distingue a quienes pertenecen o no a las 

carreras de la Función Judicial, excluyendo al Fiscal General del Estado de dichas 

carreras, pero incluyendo que: “3. Quienes prestan sus servicios como fiscales pertenecen 

a la carrera fiscal; 4. Las demás servidoras y servidores de la Fiscalía pertenecen a la 

carrera fiscal administrativa”. 

 

Dado que el COFJ no regula de forma expresa y sistemática los tipos de ausencias, 

corresponde aplicar supletoriamente la LOSEP. En este contexto, el artículo 3 de la 

LOSEP establece que la Ley será – en principio – de aplicación obligatoria “en materia 

de recursos humanos y remuneraciones”, a toda la administración pública, que incluye, 

según su numeral 1, a “Los organismos dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial y Justicia Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social, 

Procuraduría General del Estado y la Corte Constitucional”. 

 

Los derechos de las y los servidores públicos se detallan en el artículo 23 de la LOSEP, 

entre ellos: “g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo 

prescrito en esta Ley (…) m) Reintegrarse a sus funciones después de un accidente de 

trabajo o enfermedad, contemplando el período de recuperación necesaria, según 

prescripción médica debidamente certificado (…) y) Las demás conferidas por la ley, los 

convenios internacionales ratificados por el Estado y demás normativa de carácter 

secundario”.  

 

Complementariamente, el artículo 24 ibídem prohíbe, entre otras conductas: “a) 

Abandonar injustificadamente su trabajo;(…) m) Negar las vacaciones 

injustificadamente a las servidoras y servidores públicos”. 

 

En materia de suplencia temporal, el artículo 94 del COFJ dispone: “Cuando una 

servidora o un servidor de la Función Judicial sustituyere temporalmente en sus 

funciones a un superior jerárquico, a más de las propias remuneraciones, tendrá derecho 

al pago de la diferencia de la remuneración que correspondiere a la servidora o servidor 

subrogado. El plazo de esta subrogación no excederá de noventa días” (énfasis 

añadido).  
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Esta previsión se complementa con el artículo 270 del Reglamento de la LOSEP que 

señala: 

“La subrogación procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, 

considerando que la o el servidor subrogante tendrá derecho a percibir la 

diferencia que exista entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la 

del puesto subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 

administrativamente de la misma institución. A efectos de la subrogación se 

deberá cumplir con los requisitos del puesto a subrogarse y en función de la 

misma se ejercerán las funciones correspondientes al puesto subrogado. El pago 

por subrogación correrá a partir del primer día y hasta cuando dure el tiempo de 

subrogación; y los aportes al IESS serán los que corresponda al puesto 

subrogado. Los asesores únicamente podrán subrogar puestos de igual o mayor 

jerarquía y con igual o mayor remuneración a la que se encuentre percibiendo” 

(énfasis añadido). 

 

A su vez, el artículo 126 de la LOSEP dispone: “Cuando por disposición de la Ley o por 

orden escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el 

ejercicio de un puesto del nivel jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente 

ausente, recibirá la diferencia de la remuneración mensual unificada que corresponda 

al subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la 

subrogación, sin perjuicio del derecho del titular”. 

 

Ahora bien, el artículo 47 del COFJ establece un régimen especial para el Fiscal General 

del Estado y su Subrogante. En este caso, el Subrogante es designado simultáneamente 

con el titular y sustituye al Fiscal General del Estado “en caso de ausencia temporal y 

justificada”, ejerciendo las mismas funciones del titular. Por lo tanto, la subrogación 

general del artículo 94 del COFJ y del artículo 126 de la LOSEP rige para servidores en 

general, mas no para regular prelativamente la sustitución especial diseñada, en los casos 

de ausencia temporal del Fiscal General titular, para el Fiscal General Subrogante. Esta 

lógica se refuerza con el artículo 290 del COFJ que prescribe: “En caso de ausencia 

temporal o definitiva de la máxima autoridad del órgano autónomo, le reemplazará la 

o el subrogante conforme lo dispuesto en este Código”. 

 

De lo expuesto se concluye que: i) la ausencia temporal de la máxima autoridad titular de 

la FGE se rige por la sustitución especial del artículo 47 del COFJ, a cargo del Fiscal 

General Subrogante; ii) la subrogación general de los artículos 94 del COFJ y 126 de la 

LOSEP aplica a servidores judiciales en general, pero no prevalece sobre el régimen 

especial del Fiscal General Subrogante cuando debe reemplazar a la máxima autoridad 

titular de la FGE; y, iii) el artículo 290 del COFJ confirma que, frente a ausencia temporal 

de la máxima autoridad, asume el Subrogante, garantizando continuidad y seguridad 

jurídica. 

 

2.2.2 Ausencia definitiva 

 

Respecto de la ausencia definitiva de servidores – en general – de la Función Judicial, el 

artículo 120 del COFJ prescribe: 
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 “La servidora o el servidor de la Función Judicial cesa definitivamente en el 

cargo y deja de pertenecer a la Función Judicial por las siguientes causas: 

1. Fallecimiento; 

2. En el caso de la servidora o servidor nombrado para un determinado período 

o plazo, haberse cumplido el mismo, y al 

tratarse de servidores provisionales al momento en que el titular asuma la unidad; 

3. Renuncia legalmente aceptada; 

4. Haberse posesionado en otro cargo en el sector público; 

5. Desempeñar funciones de elección popular, desde el momento de su posesión; 

las juezas y jueces deberán renunciar 

por lo menos seis meses antes de la fecha de inscripción de su candidatura; 

6. Remoción; 

7. Destitución; y, 

8. Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización”. 

 

En cuanto a las máximas autoridades de órganos autónomos de la Función Judicial, el 

artículo 290 del COFJ determina las causas de ausencia definitiva: 

 

“1. Muerte; 

2. Renuncia aceptada por la Asamblea Nacional; 

3. Incapacidad física o mental permanente que le impida ejercer el cargo 

debidamente comprobada y declarada por un tribunal de médicos. Se informará 

de lo actuado a la Asamblea Nacional; y, 

4. Destitución en los términos del artículo 131 de la Constitución de la República 

o la pérdida de los derechos de participación. 

 

En caso de ausencia temporal o definitiva de la máxima autoridad del órgano 

autónomo, le reemplazará la o el subrogante conforme lo dispuesto en este 

Código. 

 

En caso de ausencia definitiva de la o el titular del órgano autónomo, la entidad 

estatal correspondiente iniciará el concurso de oposición y méritos en un plazo 

máximo de un mes, contado a partir de la fecha en que se ha producido la falta 

definitiva” (énfasis añadido).  

 

Concordantemente, el artículo 47 del COFJ dispone que ante la ausencia definitiva del 

Fiscal General del Estado “se procederá a llenar está vacante en forma inmediata”. 

 

Por su parte, el artículo 127 de la LOSEP regula la figura de encargo de un puesto vacante 

en los siguientes términos:  

 

“El encargo de un puesto vacante procede por disposición de la Ley o por orden 

escrita de autoridad competente. La servidora o servidor de la institución asume 

el ejercicio de un puesto directivo ubicado o no, en la escala del nivel jerárquico 

superior. El pago por encargo se efectuará a partir de la fecha en que se ejecute 
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el acto administrativo, hasta la designación del titular del puesto” (énfasis 

añadido).  

 

Esta figura se desarrolla en el artículo 271 del Reglamento a la LOSEP que prevé: 

 

“El encargo en puesto vacante procederá cuando la o el servidor de carrera o 

no, deba asumir las competencias y responsabilidades de un puesto directivo 

ubicado o no en la Escala del Nivel Jerárquico Superior, y que cumpla con los 

requisitos establecidos en los Manuales de Clasificación Puestos Genérico e 

Institucional, para lo cual y por excepción tratándose de casos que por las 

atribuciones, funciones y responsabilidades del puesto a encargarse, deban 

legitimar y legalizar actos administrativos propios de dicho puesto, siempre y 

cuando la o el servidor cumpla con los requisitos del puesto a encargarse. Los 

asesores únicamente podrán encargarse de puestos de igual o mayor jerarquía o 

con igual o mayor remuneración a la que se encuentre percibiendo”. 

 

De lo expuesto se concluye que: i) la ausencia definitiva del Fiscal General del Estado 

implica la asunción del Fiscal General del Estado Subrogante y la obligación de iniciar el 

concurso de méritos y oposición en el plazo mes, ii) si el Fiscal General del Estado 

Subrogante – por cualquier razón – no pudiese ejercer temporal o definitivamente el cargo 

que debería subrogar, procede la aplicación de la subrogación prevista en las reglas 

generales del COFJ y la LOSEP (en casos de ausencia temporal) o el encargo temporal 

del puesto vacante hasta la posesión del nuevo titular (en casos de ausencia definitiva); 

iii) estos mecanismos aseguran continuidad institucional, legalidad y seguridad jurídica 

mientras culmina el procedimiento constitucional y legal de designación del titular. 

 

2.3. Pronunciamientos previos emitidos por la Procuraduría General del Estado en 

torno al encargo y la subrogación.-  

 

Mediante oficio nro. 008179, de 31 de enero de 2008, se examinaron los artículos 132 de 

la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público (en adelante, “LOSCCA”) y 238 

del Reglamento a la LOSCCA. Es necesario mencionar que, a pesar de que las normas 

antes referidas no se encuentran vigentes, el análisis efectuado en su momento recae sobre 

normas que – en principio – guardan correlación con las actuales en cuanto a su esencia. 

Así, en dicho pronunciamiento se realizó una distinción situacional entre la subrogación 

y el encargo en los siguientes términos:  

 

“Por su parte, el primer inciso del Art. 238 del Reglamento a la LOSCCA, dispone 

que la subrogación procederá cuando el servidor deba asumir las competencias 

correspondientes al puesto de dirección o jefatura profesional cuyo titular se 

encuentra legalmente ausente, hasta por un periodo máximo de sesenta días al 

año; mientras que el tercer inciso establece que habrá lugar a encargo a puesto 

vacante cuando un servidor deba asumir las competencias de un puesto de 

dirección o jefatura profesional que se encontrare vacante hasta por un periodo 

máximo (sic) sesenta días al año 
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(…) 

 

La primera figura, esto es la subrogación, procede cuando un servidor de menor 

jerarquía debe reemplazar a un superior que se encuentra temporalmente fuera 

de su puesto, mientras que el encargo procede cuando un puesto se encuentra 

vacante” (énfasis añadido).  

 

Por otra parte, a través del oficio nro. 07518, de 27 de junio de 2024, la Procuraduría 

General del Estado concluyó, respecto del encargo y subrogación previstos en la LOSEP, 

lo siguiente:  

 

“(…)  

De conformidad con lo previsto en el artículo 127 de la LOSEP, “el encargo de 

un puesto vacante procede por disposición de la Ley o por orden escrita de 

autoridad competente. La servidora o servidor de la institución asume el 

ejercicio de un puesto directivo ubicado o no, en la escala del nivel jerárquico 

superior”. El pago por encargo se efectuará a partir de la fecha en que se ejecute 

el acto administrativo “hasta la designación del titular del puesto” (énfasis 

corresponde al texto original).  

 

En este sentido, el artículo 271 del Reglamento General a la LOSEP (en adelante, 

“RLOSEP”), respecto al Encargo en puesto vacante, dispone que “procederá 

cuando la o el servidor de carrera o no, deba asumir las competencias y 

responsabilidades de un puesto directivo ubicado o no en la Escala del Nivel 

Jerárquico Superior, y que cumpla con los requisitos establecidos en los 

Manuales de Clasificación Puestos Genérico e Institucional”, para lo cual y por 

excepción, tratándose de casos que por las atribuciones, funciones y 

responsabilidades del puesto a encargarse, “deban legitimar y legalizar actos 

administrativos propios de dicho puesto, siempre y cuando la o el servidor cumpla 

con los requisitos del puesto a encargarse”; y, agrega que “El encargo en puesto 

vacante correrá a partir del primer día del ejercicio y hasta cuando dure el tiempo 

del encargo (…)” (énfasis corresponde al texto original). 

 

De su parte, el artículo 126 de la LOSEP que se refiere a la Subrogación, prevé 

que, cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad 

competente, el servidor “deba subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel 

jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la 

diferencia de la remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado, 

durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, 

sin perjuicio del derecho del titular”. (énfasis corresponde al texto original). 

En concordancia con lo anterior, el artículo 270 el RLOSEP establece que, la 

subrogación procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, 
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considerando que “el servidor subrogante tendrá derecho a percibir la diferencia 

que exista entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la del puesto 

subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan administrativamente de la 

misma institución”. 

 

El inciso segundo de la citada norma dispone que, “A efectos de la subrogación 

se deberá cumplir con los requisitos del puesto a subrogarse y en función de la 

misma se ejercerán las funciones correspondientes al puesto subrogado” (énfasis 

corresponde al texto original). 

 

(…) 

 

De lo citado se desprende que: i) el encargo de un puesto vacante se produce 

cuando un servidor asume el ejercicio de un puesto directivo ubicado o no en la 

escala del nivel jerárquico superior, hasta la designación del titular del puesto; 

ii) mediante subrogación un servidor subroga en el ejercicio de un puesto cuyo 

titular se encuentre legalmente ausente (…)”. 

 

Así, de lo anterior se puede concluir que la subrogación procede cuando un servidor 

reemplaza a otro que se encuentra temporalmente fuera de su puesto y el encargo procede 

cuando un puesto se encuentra vacante.  

 

3.  Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 47 y 290 del Código Orgánico de la Función Judicial, la subrogación 

constituye la figura aplicable ante la ausencia – temporal o definitiva – del Fiscal General 

del Estado (titular), cuyas funciones son asumidas por el Fiscal General del Estado 

Subrogante, garantizando la continuidad institucional, sin que pueda confundirse esta 

subrogación especial con aquella prevista de forma general en el artículo 94 del mismo 

Código ni con la regulación de la LOSEP. 

 

Por otra parte, en caso de ausencia temporal del Fiscal General del Estado Subrogante, 

no aplica la forma especial de subrogación prevista en el artículo 47 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, en virtud de que la subrogación ahí contemplada no se refiere al 

caso de ausencia del Fiscal General del Estado Subrogante que está ejerciendo las 

funciones del titular por su ausencia, sino solo cuando media ausencia definitiva del titular 

de la entidad. Considerando lo antes expuesto, en caso de ausencia temporal del Fiscal 

General del Estado Subrogante (que se encuentra ejerciendo las funciones del titular por 

su ausencia definitiva), es aplicable la figura de subrogación en los términos generales 

previstos en los artículos 94 del COFJ y 126 de la LOSEP.  

 

Por otra parte, y tomando en consideración el principio de continuidad del servicio 

público previsto en el artículo 314 de la CRE, se añade que, en caso de ausencia definitiva 
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del Fiscal General del Estado Subrogante, que se encuentra ejerciendo las funciones del 

titular en virtud de su ausencia definitiva, resulta aplicable la figura del encargo, según 

los términos previstos en el artículo 127 de la Ley Orgánica de Servicio Público y 271 de 

su Reglamento, para designar a un servidor que asuma las funciones hasta que el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social designe, mediante concurso público de 

méritos y oposición, a la autoridad titular. 

 

En ambos casos – ausencia definitiva o temporal – le corresponde al Pleno del Consejo 

de la Judicatura, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 264 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, designar temporalmente a la autoridad antes indicada (hasta que se 

culmine el proceso de designación del nuevo titular, a cargo del CPCCS), considerando 

que ésta siempre debe cumplir con los requisitos exigidos por la ley para desempeñar el 

referido cargo, procurando, tal como pretende el espíritu de la norma – y para garantizar 

la eficiencia en la continuidad del servicio y la consolidación de la confianza de la 

ciudadanía –, que la referida persona goce de reconocida probidad, y cuya formación 

académica, experiencia y trayectoria de capacitación evidencien un elevado estándar de 

excelencia, solvencia ética, lucha anticorrupción y distinción profesional.  

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a 

la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos 

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de 

cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 
C.C.      Abg. Jorge Mauricio Maruri Vecilla 

 Director General del Consejo de la Judicatura 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RUMIÑAIIUI
Sangolqui.-

De mi consideración:

Mediante oficios Nros. GADMUR-A-2025-0381-O, de 3 de agosto de 2025, ingresado en la
Procuraduria General del Estado el27 de agosto de 2025, y CADMUR-A-2025-0461-O, de I I
de septiembre de 2025, i¡g¡esado el 14 de septiembre e 2025, se solicito la reconsideración del
pronunciamiento emitido por este organismo contenido en el oficio Nro. 12434, de 22 de.julio
de 2025, a t avés del cual se atendieron dos consultas fo¡muladas por la entidad a su cargo
sobre la apl¡cación de los artículos 56, 57 letra m) y 58 let¡a d) del Código Orgánico de
Organización Ter¡itorial, Autonomía y Descentalizaciónl (en adelante "COOTAD"), en los
sig¡rientes términos:

"(,,) solicito lu rcconsideración de su pron hci.¡mie to emitido con el oÍrcio No.
12434, del22 dejulio deL2025, paru el efecto, s[ttase encontrut adjuúo el Infome
Juidico No, PS-2024-161 el 03 de agosto del 2025, emitido por el Prucutadot
Sln¿lico del Gobie¡noAulónorfio Desce lralizado Murricipal del canló Rüttuiñahai"

Irente a lo cual. se manifiesla ¡o siguienle:

l Antecedentes. -

1.1. La cotrsulta del Gobiertro AutóÍoño Descentralizado Mutricipal del crntón
Rumiñáhüi. -

Las consultas inicialmente planteadas en oficio Nro. GADMUR-A-2025-0086-O, dc 6 de
marzo de 2025, ingresado en la Procu¡aduría Gener¿ldel Estado el 7 de marzo de 2025, fueron
las siguientes:

''1. ¿La compalece cía de un Director Municiryl a re dir ínforme en el Pleno del
Concejo Municil2al forma parte .le los mecanismos de iscalizació qrc puede ejecutar
un Concejal o el Concejo Mu ¡c¡p.¡|, conJbrme lo que disponen los aflícülos 56, 57
leba ) y 58 letra d) riel Córiigo Oryánico de Organización Tet-riforial, Auto ofií.t y
Desc¿ntralización?

2. ¿El rcqueiñíento de in¡t'ormes por parte de los Concejales a los Directores
Mut|icipales, lotma pa e de h potestad de frscal¡zación que tie e u Co ceial o el

-

ú¡! CAAT,4D. p"bltc¿¿o ¿h ¿l Suphtuhb .lel Resis¡ro AfEí,l No. 3A3 d¿ l9 d¿ ctübt¿ .b 2A I O

3333



-
rilt

PROCLRADJRfA CENERAL DE ETADO

Edilicio Añazoñas Plaza
Av amazonas N39123 yarizága9

*!
,
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Púg¡da 2

Concejo Mun¡cipal, preN¡sta en los artículos 56, 57 tetra n) y 58 litra d) det Código
Orgánico de (hgeú¡zación Territorial, Aulonoliía y Descentralización? "

1,2, El informe jurídico adjunto a la consult¡. -

El informe jurídico No. CADMUR-PS-2o25-0355-M, suscrito por el Procurado¡ Síndico del
Cobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Rumiñahui (en adelante "G,4DM
Rumíñahui"), citó los artículos 82, afticulo 120 numeral 9. l3l,225,226 y el afiículo 264
numeral ? de la Constitución de la República del Ecuadol (en adelante. "C,R-¿"'); 55, 56, 57 y
58 del COOTAD; 9,21, 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa' (en adelante
"LOFL"); 14 y l8 del Código Orgánico Administrativoa (en adelante "COA");5 de la
OrdenanzaNro.00S-20l4squecontienela'OrdenanzaqueesÍableceel.funcionamientoy
organización del concejo muú¡cípal del cdntón Rumiñahui y la práctica pa amentoría " - Con
base e¡ este marco normativo, concluÉ:

"1. Prununcian ie to:

(... ) La Carta Fundamental ¡lel Eslado. en cuanto a las Competenci.ts exclltsi'ras, ek el
A/1. 226, expreso que 'Las insÍiluciones del Estado, sus organismos, depefidehcias, las
senidoras o servidores públicos y las petsonas que aclúen en úftud de una potestad

estatal ejerceráú solamente las competencialt y facubades que les sean dlribuidas en

l¿t Co stitúc¡ón y la ley'; y en el A . 2ó1 numeral 7, prevé que 'Los gobiemos
mufiicipales tenrlrán' entre otras, la s¡pyiente competencía 'Planlícal, cofistru¡l y
ña ¡ener la ínfraesiltL-tura tísica y los equipamie tos de salucl y educac¡ófi, así cotlo
los espacios púhlicos destinados al desarrollo sociol, cultural y deporfivo, de acuerdo
con la ley', lo cual es reiterado y desatrollado en el Código Oryánico de Organización
Terrítor¡al, Aulonomía y Descefilalizacíón, en el Aú. 55 letra g), precisahdo que esta

conpele c¡a se ejecutora 'Prcúa aulofizació11 del enfe rector de la polílica públ¡ca, a
trarés de conr)enio, los gobiemos aulónomos descentralizados munícipales podron
constru¡r y fiafitener ¡nfiaestructura frsico y los equipamientos de salud y educacíón,
en su jutisdicc¡ón tetitoridl'.

La Constitución de la Repúblíca del Ecuado\ e el A . 120 numeral 9, precisa que:
'La Asdrnblea Nacional tendrá las siguienles afribuciones y deberes, sdetuás de las
que determine la ley: ... 9. Fiscalizar los qclos de las iuncíones Eiecutiva, Electorul y
de Tra sporencía y Control Soc¡al, y los ofros órganos del poder público, y reque r a
las servidoras v set'vidores Bllhlicos las info ': lo
cual es reiterado eh el Afi- 9 numerales 9 y 21 de la Ley Olgánica de la Función
Legisl.lliva (lo sL]t.rayado corresponde al texto original).

La Ley Org/mica de la Función Legislativa, de ottu parte, referc\te a la abibución de

fscalizar del Asambleísta, en el Att. 75. pt'eré q1.e: 'Las y los asdmbleístas
dilectamente o las corfiisio\es espec¡alizados t¡enen la facultad de requerir
información o comparece cias a las y losfuncionarios detallados en los a ículos 120

nuneral9, 225 y 1j1 de la Constlucíón de la Repúblíca, de conJbrmidad con esta Ley.'

1 C M, publico¿a e" el Reqnro Ofrciol Na U9 ¿e 2A de actubN rle )0A8
t LOFL p"bl¡@d, en el Supleüenta .lel R¿91§to OJi.jal No. 612 rle 27 de iulia de 2A09.
! aO.1 publ¡ado¿he¡ReB¡sioOlicial No.3l de 7.1¿Jtl¡o.l¿ 2017
1 Otderurzo t\o. t)08 2A t 4 ptblica¿a ek: h psllv\v ru iruhui8ab3/oil¿tu@sllql 4i
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El Código Otgáhico de Organización Tenitorial, Autonomía )) Desce rrulizació , en
el A . 58 leltu d), prescribe que es atribuclfu del Concejol o Corrcejala, 'Fiscúlizdt
las accioies del ejeculito canlonol de acuetdo col est¿ Código ! Ia /ey'(énfasis
añadido).

El Cód¡go Orgán¡co de Olgttnizaciók Tetitorial, Autonomía y Descentrulizacion. en
ninpyna de sus pafles preré la Jígura de 'comparccencia', del futlcionarios u
senidotes de la Municípalidad, menos aún su prccedimiento, como en el caso de las y
los Asambleístas que tíenen la atribltc¡ón pre|ista e Ley de la República, para
solicitar la 'comparecencias a las y los futlcioaalios detallados ei los dttícülos 120
numeral 9, 225 y 131 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca'.

El Código Orgánico AdministtÍttír,o, eú elA . 14, sobrcel 'Pri c¡pio de juridicidad',
dice: 'La actuoción ad inishatfua se soñete a la Const¡fución. a los instrumentos
intemacíofiales, a la ley, a los pr¡ cip¡os, a la jurisprudencia apl¡cable y al prcsente
Código'; y, eú el Afl. 18 e cüakto al 'Pri c¡pio de interdicción de la arbitraríedad',
precisa que 'Los orgafiisfios que co fotka elsector público, deberánemitir sus actos
confotme a los pti cipios de juri¿licidtrd e igut ldad y no podrán realízar
interprefacio es arbitrdrias.'

De lo expuesto, conlom¡e lo prer¡sto en los Arts. 82 ),226 de la Constítucíón de la
República del Ecuadol y los Arts. ll y 18 del Código Orgáníco Adminístrativo, al ho
estaf pfevislo e el o lendfiieito jurídico la comparecencia de dircclores
,nürricipales u rendb informes sobrc sus acluaciones en el Ple o del Corrcejo
Municipal ni lu generación de informes sobre sus actuaciones, no constituye uha

forua de Jiscalizaciófi ,ri de los Co cejales ni del Concejo Municipal" (énfasis
añadido).

1.3. EI pronu[ciamie[to de la Procuraduri¡ General del Estado. -

El pronunciamiento de este organismo, contefiido en el oficio Nro. 12434, de 22 de julio de
2025, analizó las funciones que integan los Cobiernos Autónomos Descentralizados
Municipales, las atribuciones del órgano legislativo municipal y el contexto normativo relativo
a la facultad fiscalizadora de otros cuerpos colegiados de naturaleza siúilar, asi como los
mecanismos de co¡trol de la gestión administrativa en dichas entidades.

Con base en dicho análisis. la Procuraduria General del Estado concluyó:

"E ateficiót a los fértrirros de sus consultas. se concluye que, de confom¡dad con lo
dispuesto en los artículos 29, 56, 57 líteral m), 58 literal d) y ó0 del Código (»gáÚico
de Organización Teftitofial, el concejo mutaicípal, los concejales y las com¡siones,
están habilitados para ejercer la función de fscal¡zaciótt respecto de la gestión del
dlcalde y de los directores municipales.

E este co terto. totfi¿tfido en cuenta que los directores del GAD municipal son

fu/tcionarios de l¡bte no bramieúlo y rcmociók desig ados por el alcalde, y que
particípan dírectamenle eú la ¡mplementación de su modelo .le gestiók aú iúitroliru,
su sc¡uación puede sel objeto de control por parte del concejo municípal Así, en
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ejercicio de su cofipetenc¡a.ftscalízadoft\ y conforue d lo previsto en los artículos 26
nw eral 3 y 75 de la Ley Otgánica de la Func¡ón Legislati|a cuyo contenido resuha
aplicable cotfio lefercúte il¡tetprctat¡\)o para desarrollar el alcance funcional de la
Jiscalízaeiótt- el Concejo Mli1ic¡pal puede requerb ¡nfo nes a dichos luncio ar¡os y
convocarlos a couparecer ante el Pleno del Concejo.

Siú petjuicio de lo señalado, corresponde al propio Coúcejo Municipal, en ejercicio
de su potestad nomalita, regular los mecanismos y procedimientos aplícables para el
ejercic¡o de esta atribucíón, parficulatmente en lo relativo a la conformación,

fuhcionatu¡ento y operuciófi de las comisio es de fscalízación pre'r¡stas en el arfículo
326 del COOTAD."

2. El pedido de reconsideración. -

El pedido de reconsideración fue acompañado del informe jurídico Nro. PS-2015-161,
contenido en elmemorando No. cADMUR-PS-2025-1354-M, de 3 de agosto de 2025, suscrito
porel Procurador Síndico de dicha entidad. En dicho info¡me se incorpomn nuevos argumentos
relacionados con: i) limites, alcance y finalidad de la fiscalización del Concejo Municipal; y,
li) el alcalde es el único sujeto de ñscalización al ser la primem autoridad del ejecutivo del
GADM de coÍformidad con el articulo 59 y 60 del COOTAD. Con base en los cuales, se

concluyó lo siguiente:

"(-..) En consecuencia. el plincipio de legal¡dad erige qüe las cotñpete c¡as est¿|1

previoñe te determinadas en la Co st¡tuc¡ón y la Ley, lo cual impide que se creelt
nuevas atribuciones mediante analogí¿ts cofi otros órganos del Estado, como en este

caso, que pretenda hacer una i terpretación analógíca del Concejo Municipal con la
Función Legíslatfua.

En este co texto, inlefitar dlefidet su aplic.ición a n Conce¡o Municipal con una
ínterpretdcióú para "desorrollar el alcatcefuncional de lafiscaliza.ión" rad¡caría en
M't error, ya que, eso sigtücarkt un uso aúitrcio de la Ley Oryánica de la F nc¡on
Leg¡sldtíta en los ásuntos propios de d¡cho cuetpo colegiado, lo cuol a todas luces
roñpe con los priúcipios de legalidad, jurid¡cidad, sepw¡dad jutídica y reserva legal:
por ejemplo cítar el afiiculo 75 de la Ley Orgánica de la Función Leg¡sloti|a en el
oficio No. 12131, del22 dejulio de 2025, pard afanzal la aplicación de brtscalización
a los Directores de un Murlicipio podría co lle'rar út iesgo, pues dicho aflículo está
vinculado al articulo 13I de la Cot stituc¡ó de la República del EcuadoL que ¡nstaura
laJigura deljuicio político,lo cual ko cúbe eh la esfera ñuhic¡pal, siko úiicañe teeh
la de la Asamblea Nacional.

Otra cosa es que el Código Otgánico de Organización Ter to al otdene ld
comparecencia ante el pleno del Concejo M&tícipol, efi deteflfii adas situacio/¡es,
como la refefida en el a ículo 215 de dicho cuerpo legal, en el que es mandaforio la
asiste c¡a de 'autoridad ejecutiva del gobierno a tónomo descentralizado y eljefe de

h dirección inanciera o elfuncíonario que corresponda', pero no se debe confunrlir
dicha circunstanc ia, Wes e sta patticipación e s tueramente informativa y no como porte
de ufia.fiscalización, as¡milar esfa comparecencia puntual con el control que ejercen
el Conce¡o Municipal es ú1error, ya que ní siquíeru tiene ese fin, textualmente es para
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'para sumihísbar los datos e informaciones necesarias', para la aprobacíón del
presupuesto-

Concluir, reJiriéndose a la fiscalización, que: (i) 'estd _facultad se suttenta en un
enÍendimiento funciofial de la fscalización como fiecanis o de co ttol político -
administrativo que pueda ¡ncluir requerimienfos de infolmación y comparccenc¡a\
segú lo prevísto en normas de aplicación aruiloga como la LOFL: (ii), los dhectotes
tuuníci4es Wse a su naturaleza de funcionat¡os ale libre nombramiento y rcmoción,

forman parte del equipo ejecutivo del dlcalde y lmt lo tanto, sus aclos eslón sujetos al
conlroldel concejo: en tanto resultanfinc lados al cuttpliflie to de las cothpete cias
mu ícipales y de los planes de geslió ¡nsliluciokal;' t"iñe cofitra el afiículo 82 y 226
de la Cohttilución de la Repibl¡ca del Ecuo¡lor, y su aplicació , contratío a la
artrmación de Procuraduria General del Estado, es ú icd y exch$ivañe te para la
Asamblea Nacional, y no se puede hacet uka aplícac¡ó arulógica pdra los Concejos
Mukicipales y sus mieñbros.

4.1.- Ea lo que coacierne a los modelos de gesfiói,

5. Conclusiones--

De lo antes expuevo se Lon.luye tlue:

. La Ley Olgikica de la F hc¡ók Legíslativa, al onpdro de lo previsto en los
afiículos 82 y 226 de la Constít c¡ófi de la República rige la Asamblea
Nacíonal, sus tfiietfibros y los que dicho cuerpo norrnativo determine-

. Las disposicio es sobrc frscalizdció previstas elt la Ley Orgánica de la
Fültc¡ón Legislativa no son aplicables a un Co cejo Municípal, ya que este
respontle a normas especiJicas como el Código (hgánico de Organización
Terrilorial, Autonomia y Descentralización.

. El Co cejo Muricipal ejerce su afiibución de .fiscalizacíón sobre lat
actuaciones del Alcalde, ya que ¿ste es el responsable de lafacuhad ejecut¡ya,
eh los térñinos pret'istos en el artículo 9 del Código Orgánico de Organización
Teflitorial, Autono ía y Descentralízoción.

c El Concejo Muníci4, para el ejercic¡o de lafscalización, no ttene atfibución
legal para solícifqr ti infomes n¡ la comparecencia de dircctorcs designados
por el Alcalde, sino ún¡camente para requefit i fotmac¡ón generada al
Alcalde.

La comparecencia prevista en el artículo 215 del Cód¡go Orgónico de
Orgakízación Territorial, Autoúomía y Descentraliz.tción, es merdmente
ütfo nativo pard la aprobación del presupuesto municipal, cantonal-

El pronuncíamiento previsto en el olcio No- 12131, del 22 de julio del 2025.
es contlalio a lo prcristo en los a ículos 82 y 226 de la Constitución de kt
República del Ecuador. "
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3. Análisis. -
3.1. Fundamentos iuridicos er los cuales se motiva la recorsideración. -
El GADM Rumiñahui sostiene qu€ los directores municipales no forman pañe de la gestión
ejecutiva en sentido est cto; por 1o cual, la responsabilidad de atender los prooesos de

fiscalizació¡ recae exclusivamente en el alcalde.

Asimismo, a.gumentaque, según elartículo I de laLOFL, suámbito de aplicación corresponde
únicamente al proceso de fiscalización ejercido por la Función L€gislativa a través de la
Asamblea Nacional y sus miembros. En consecuencia, dicha ¡orma no sería aplicable a la
fiscalización del Concejo Municipal, que se rige exclusivame[te por las disposiciones del
COOTAD.

Finalmente, señala que los concejales y el Concejo Municipal pueden requerir info¡macjón
únicamente al alcalde, quien. de considerarlo pertinente, debeú disponer la entrega de la
información correspondiente a las unidades administrativas competentes.

3.2. Análisis y fundamentos jurídicos del pronunciamiento contenido en oficio No, 12434,
de 22 de julio de 2025.-

Tal como se señaló en el pronunciamiento cuya reconsideración se solicita, el COOTAD no
define con precisión el alcance del término "|íscalización" . Pot esla razón, y únicamente con
la finalidad de interpretar su contenido funcional, se hizo referencia a otros cuerpos noúnativos
como la LOFL, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional6 (en

adelante,"LOGJCC') y el Código CivilT (en adelante "CC').

De igual forma. se aclaró ql¡e no se ha atribuido a los directores municipales 1a calidad de

máximos representantes de la función ejecutiva del CAD Municipal: sinembargo, es indudable
que su gestión responde jeriárquicame¡te al alcalde, razón por la cual su actuación puede seÍ
obieto de control dentro del marco de la fiscalización iNtitucional.

En el análisis realizado en el pronunciamiento en cuestión, la Procuradu¡ía examinó las

disposiciones nomativas aplicables al proceso de fiscalización del concejo municipal y sus

concejales, así como la entrega de información pública de los servidores del GAD Municipal.
Con base en dicho análisis, se concluyó 10 siguiente:

i/ La finalidad de laahibución de fiscalización dentro delCOOTAD apunta alcontrol
efectivo de la gestión ejecutiva. por 10 que su interpretación debe suscribirse a ese

propósito constitucional y legal.

ii) Los directores designados por el alcalde forman parte de su equipo de gestión
ejecutiva, por tanto, sus actuaciones también pueden ser objeto de fiscalización por
pañe del Concejo Municipal.

ó LOGJCa. phl¡¿¿¿d ¿ñ ¿l S¿'iüñdo S"pletuhto del R¿sxto Olcial No 52 ¿e )2 d¿ útubt¿ d¿ 2009
7 CC, ptblnd.l. ¿ñ ¿l Sqteñ¿ la .le¡ R¿st to (ücial i¡o. 16 de 24 .le ¡úio ,t 2005
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Conforme establece el pronunciamiento contenido en el oñcio No. 05241. de 23 de

ma¡zo de 2016, en el ejercicio de su competencia de fiscalización el Concejo
Municipaly sus miembros individualmente "( -. -\ estánfacukados a acceder a bda
la información generada en las distintas dependencias municipales".

Los actos de los directores municipales est¡in sujetos al control del Concejo
Munic¡pal, en tanto rcsultan vinculados al cumplimiento de las competencias
municipales y la implementación del modelo de gestión administrativa.

v) Las solicitudes de información y la comparecencia de funcionarios al pleno del
concejo permiten el desanollo del alcance funcional de las competencias de

fi scalización del concejo municipal.

4. Ratific¿ciétr del Prolutrcismietrto. -

Una vez analizados los argumentos expuestos en el pedido de reconsideració¡, esta

Procuraduria concluye que no existen fundamentos jurídicos suficientes que justifiquen la
modificación del pronunciamiento erritido med¡ante oficio No. 12434, de 22 de julio de 2025.

En consecuencia, y en aplicación dei cuarto inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ceneral del Estado, se ratilica lo expresado en dicho oficio.

iii)

ser entendida en su integridad y s€ limita a la inteligencia y
jurídicas. siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad

otra entidad pública, su aplicación a casos institucionales

Abg. Juan
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Mau¡icio Torres Maldonado- Ph.D.
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
Ciudad.-

De mi conside¡ación:

Mediante oficio No. 527-DNJ-2025, de 23 de septiembre de 2025, ingresado en el correo
institucional de la P¡ocumduria General del Estado al siguiente día, se solicitó ia
reconsideración del pronunciamiento constanrc en el oficio No. 13100 de 12 de
septiembrc de 20)5 ' en los siguientes términos:

"La Conttolo¡la Gene¡at del Estado dentro de src compelencios de corrl¡ol de
Ios recursos públicos ¡iene cornpe¡encia legal para deteminar
respoasabilidades de conformidad con lo prct'bto el el ortículo 212 de la
Constiluciót de la República del Ecuadü por la Jaha de oportunidod en
¡ecaudat los l¡ibu¡os por pa¡le de lot diÍercnles adrninisl¡aciones ,¡ibara os
cuva omisión hq ocasionado la o¡escrioción y/o coducidod de la facaltod
rccaudado¡a de lq orcpia adminislrución bibutaria. impidiendo la ¡ecoudación
de tributos y generando así un peúuicio económico ol Estado de conformidad q
lasfacuttades del enle l¿cnico de corrfrol consagrudos en la Conslitución de lo
República del Ecuador y la Ley Oryánico de la Co lraloúo Gene¡al del
Esladou.

Frente a lo cual, se maniliesta lo siguiente:

l. Antecedentes.-

De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprcnde que:

La Contraloría General del Estado (en adelante, "ClG¿ "), mediante oficio No. 461-DNJ-
2025. de 22 de agosto de 2025. ingresado en el correo institucional de esta Procuradu¡ia
el 25 del mismo mes y año, planteó Ia siguiente interrogante:

"¿Es cofipetente la Contruloúo Gercrul del Estado paru deleminar
rcsporcabilidades ciyiles culpo§ss en contru dellulcio\üio que por ombión e
el ejercicio de la focultad dete¡mirradora haya impedido h rccaudación de
hibutos, de confo¡midad con lo prcvisto en el srtlculo 94 del Cótligo
Tributqrio?",
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El informe juridico No. 000561-DNJ-202 5, de 22 de agosto de'2025, suscrito por el
Director Nacional Jurídico de la CGE citó. en lo p¡incipal. los a¡tículos 7ó numeral 7 letra
k). 212 numeral 2 y 300 de Ia Comtitución de la República del Ecuador r(en adelante.
''(?E ); 9. 64, 65. 66. 87 y 157 del Código Tribula¡io2 (en adelante. "CI '); 53 y 57 de
la Ley Orgrinica de la Contraloría General del Estado3 (en adelante, "¿OCG-É ")¡ 6 letra
d) del Código Org¿inico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización¡ (en

adelante. "('OOTAD"); y, 217 numeral I y 219 numeral 1 del Código Orgánico de la
Función Judicials (en adelar¡te. "CO,¡rJ"). Con base e¡ dichas normas, concluyó que:

"Asi, cuundo la LOCGE preté que: 'La responsabilidad civil culposa se

tlelerminará en ¡fbrma prívativ) pot la Co baloria Genefttl del Estqdo, cuando
por bs resultados de la auditoría gubernamentdl. se hubierc deletuinado oue se

ha causado periuicio econtimico al Estado o a sus instiluciones...' v el cqso en
especllico trute sobrc impuestos no deferrninados por h odmiiislraciór,
l¡ibulañs. mal haús esle orEanismo de control. en asumir el eiercicio de dicha
'focultsd deletminadoru tibulaúa' pqru establecer. establecet (§ic) ut peñuicio
económico Dor esle concepto, pues. ademós de to set corÍDatente para ello, los
DresuDuestos nalei
kslablecidos en el Códiso Tributario¡ son distintos de aoaellos pa.a lo
deteminación del peñuicio económko kstablecidos en la Le,§ Orsónica de la
Contralo¡la Gene¡al del Estado'LOCGE') (énfasis corresponde al texto
original).

Lo oropio ocurre cuando los tributos se han deferminado. »ero no se han
rccdudado pot pa e de la ddñinisÍqcíón tributarid en eiercício de lq eestíón
tributqrio hue ihclut-e la determinación y recaudación, según el art. 9 del CT),
yo que. de hecho, eriste un ¡narco regulatorio dislinto de proced¡mientos )
cuusales de justilicación eñ la coactit.t Íibutaria que está regulada a partir del
articulo 157 del CT. y la coactiva no tributafia a la cüal se ciñe le Contraloría
General del Estado por disposición del aúículo 57 de sü propia ley, que maw)a a
uplicar el (\idigo (»gat1íco Admin¡strativo. Implicando, ínclusile, que pueda

exístir un doble cobro de la obl¡gació pot la activación simultánea de los
procesos de recaudac¡ón por parte .le la ad inisÍración tibularia y por parle de

la Contruloría, catlq una en distinta !ía, probablemente en contra de dislintas
personas (conl buyente y funcb qr¡o que omitió recaudor los impuestos) Pero
por lq mismd obligación: los tributos no rccaudados. (Lo subrayado me
corresponde),

(...)

-

3. CRITERIO INSTITÜCIONAL:

I
G
,

) cRE. ptblt.¿dd r" ¿l R¿s¡tto OlicEI No 149 de 20 ¿¿ Étubre d¿ 2008.
:CT.ptbhcudoeñe¡ s¿tl.tuñk' ¿.1 R¿Ftsto Ofiaal \ó J8 d¿ ].t d¿)nñb d" 2005.
) Lt)L (;8. pnbhcarb eñ ¿l Supl¿tuñta d¿l R¿sÉta OfuDl \a t95 d¿ 12 tl¿ tú¡o de 201]:

' L'OOTAD. ?uhl@¿a en r I stpletÉd. ¿¿ R¿gnro Olicjal .\a. Jqi de l9 d¿ dtubre d¿ 2014.
j ( t)l:J. publ¡.odo ¿n ¿l Sud.úento .ld Reskio On.o¡ .\a 5$ d. 9 de ru.a de 10t¡9
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Esle otgarrismo de control consialera que ,1o es cot Detenle Daru de,etminat
resoonsabilidades civiles culDosas et contra del funcionarto que pot ottisión etl
el e¡ercicío de la Jbcultad determinadota haya inpedido la rccaudación de
fributos, de confotmidad con lo pre,',isto en el artículo 91 del Código Tributario,
ni para determinarlas por lafalta de recaudación de los Íibutos ya determinados.
por ser competencias exchtsivas de las propios qdmiúsbqciones tr¡butqrids t4ue

son acreedoran^ ¡le dicho§ ,,'iárfos " (énfasis me pertenece).

El prommciamiento de esta Procuraduda, contenido en el oficio No. 13100, de 12 de
septiembrc de 2025. analizó los fundamentos expuestos por Ia CGE y concluyó:

"Por lo expuesto, en dtención a los létmifios de la cotlsuka se concluye que, de
conformidad con lo prc\tisto en los qrfítukts 261 del Código Orgánico
Adm¡ istratiw y 39, 52 y 53 de la Ley Orgánica de la Contrdloria General del
Estado, la Contraloría General del Estado tiene compefe cia pti,rali'a para
determinar responsabilídndes ciyiles culot¡sas cuan¡ío. comc» resulta¡lo de una
audiloría güberhdñentql. se yer¡.íique la e:ristencid d
Estado o a sus instiluciones. (Lo subrayado me corespolde).

Por otra paúe, considetando los a ículos I, 2,9, 67 y E7 del Código Ttibular¡o,
al ser la defe¡minaciófl ttibulaúa una facullad aiena a la Conlruloría Generul
del Eslado, ésta no es comDetente paru poder cuanti¡icar posibles periuicios
econtimicos de¡ivados de la omisión en la determinación del t¡ibulo: v. oor ende,
se encuent¡a impedida de al¡ibui¡ ¡esponsabilidsdes civiles culoosos a
funcionarios como consecuencia de la antes rcfeida omitión" (énfasis me
corresponde).

2. El pedido de aclaración.-

El informejurídico del Directo¡ Nacional Juridico de la CCE, constante en memomndo
No. 0006,10-DNJ-2025. de 23 de septiembre de 2025, que sustenta la "Solicitud de
aclarac¡ófi pronuncíamiento conte ido e el oicio No. 13100 de 12 de sept¡emble de
20?5 ", contiene rm análisis y conclusión distitrtos a los del i orme anexo a la consulta
original. En este nuevo documento se citan como fundamentos adicionales los a1tículos
2lldelaCRE;31 numeral 2, 39. 45, 52 y 7l de la LOCGE; y, 55 del CT. analizando y
concluyendo:

"3. ANÁLIS$ Y CRITERIO INSTITUCIONAL

El pronunciamienlo de la Ptocuradu¡ía General del Esta.lo es clatu al 
"^eñalar

que la delerm¡ ación tributaria es una.facultad ajena a la Conbaloia General
de Estado y pti,ratira de las a.ltuinisfruc¡ones tributaria, críterio que se ciñe
¡nclusiNe a lo pret isfo en el nanteral 2 del iúículo 31 de la propia Ley Orydnica
de la Conl¡aloría General del Eslado (énfasis me pertenece).

Sin embtaso, se presenta un esce drio e$.)ecifico q!9 !!gjtj!!g !9! galglglb yqt
aquel en il que la potesrad de la a.lministración tribularia lrara determinar i .,1.

Y
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recaudar un tributo s co o
consecuencia dilecld de la posible omisión del funcionario encargado, y que la
adminístración tr¡butaria ha pedido en su .imbito la potestad legal de recuperar
esos recursos estatales. Por lo que el Deriuicio económico pald el Estudo es

cie o. efect¡,ro e ¡reretsible. pues la ootestad de erigir el pdpo del tlihufo al
contfibuyenfe se he perdido dein¡t¡vqmente. en consecuencia dicho perjuicio no
surge de la falta de pago del contribuyente, sino por la omisión de la
adm¡nistración tribular¡a que permitíó que la acción del Estado se erl¡nguiera e

mdteriÍt tt'¡bufaria; esto es, ha operado la prescripciók e c¡ co añt)\ y/o
caducidacl en cuatro años de unformidatl con el Código Tributario (lo subrayado
me correspo[de).

Debe tenerse en cuentra (src) que efectivamente Ia Ley Orgdnica de la
Coúruloía Gefieral del Estado en el trufiscrito a iculo 31 numeral 2 establece
que la poÍestad del control de los teca6os públicos por pane de la Confraloríq
Generul del Estado no interferird en las facullades reglamentaña,
detenflihadoru, resolulita, sanciohadorq, rccaududora y ottas ptopias de la
ddministrución tributa a; por lo Ídnfo. sih periuicio de lo ñat1ífesfqdo. al haber
per¡lido en su úmbito ld admifi¡stración tributarií la potestad recaudqtoria de las
contribuciones debidas al estado ecuatoríano: dichos recursos no recaudados
dentro de los plazos establec¡dos en ld normati.ra ftibutafia. rclleian un e|idehte
peúuicio al esÍdtlo por omis¡ón de la administació oúhlica con competencia
tr¡butariq; en este sentido esto omisión recaerí.] en el ámbito de accíón de la
Contraloría General del Estado cuya competencia caduca en siele años, sie do
aplicable la detetminación de responsabilidades me.lidñle accio es de control
paru rccupelft los rccursos públicos, prescritos o caducados en mutería
tributaria" (énfasis me conesponde y lo subrayado pertenece al texto original).

Lo acció de la Contraloría General del Eslado l¡o buscaría sust¡tu¡r a la
qdministrución tibutqria, siko recuperar tecursos públicos cuando la
administrac¡ón tributaria ha perdido la facultad para recuperarlo¡' por cuanto
esto constituye un daño patrimoníal al Estado, en tal sentído la cuqntífrcación de
peúuicio no constiluiria un acto de determinación lríbutafia, sino más bien, la
valoración del daño oct:tsiohado, que seia equi|alente al monto del bibuto que
el Estado dejó de percibir por la inacción u omisión del servídor.

De conforr idatd con la Ley Olgánica de la Contlaloría General del Ertado, es

fücultad priydtír,.t de este Orgdtlisrlto de Con¡rol, audilar la gestiófi de los
rccursos públicos y detetmifiar las respofisabilidades de los senidores que, por
sus acc¡ones u omisiones, ocas¡onaron un perjuicio al Estado-

En suma, de la revisión de los informes j urídicos remitidos por la Contraloría General del
Estado se desprende que el primero expresó que la deteminación y recaudación tributa¡ia
constituyen competencias exclusivas de las administraciones tributarias y que Ia

Conhalo¡ia carcce de atdbuciones para cuantificar perjuicios económicos derivados de

omisiones en tales fi.mciones. En contmste, el info¡me que sustenta el pedido que se

atiende en este oñcio introduce un cambio de c terio al plantear que, una vez prescrita o
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caducada la potesiad recaudadora o determinadora de la administ¡ación tributaria" la
Contraloría pod a intervenir para establecer responsabilidades civiles por el perjuicio
patrimonial causado al Estado, entendiendo dicho perjuicio como el monto del ributo no
recaudado.

3. Análisis.-

3.1. tr'undamentos juúdicos en los cuales se motiva el pedido.-

El info¡me jurídico del pedido que se atiende cita, además de las disposiciones
previamente examinad¿¡s po¡ esta Procuadwía, los siguientes artícülos:

- A¡ticulo 31. nume¡al 2 de la LOCGE: Incluye entre las atribuciones y funciones de la
CGE la siguiente:

"2. Examinar los ingresos públicos, provenientes de dl¿renles fuentes de

rtnanciamiento, el control de ingresos no intetfelirá en lqs facultddes
rcglamen¡ariat, determinadora, resolut¡ya, sa c¡o a¡lotd, rccoudadora y olras
ptopiqs de la ddminístración tr¡butaria"

- Afículo 45. inciso orimero de la LOCGE: Sobre la responsabilidad administrativa:

"Atf. 45.- Responsabilidad admin¡sfruti'r.¡ culposa.- La rcspotxsqbilidad
admi ¡stratfua culposa de lqs aútolülader, digndtar¡os, funcionar¡os y servidores
de las ¡ stitucío es del Estado, se establecerá a base ¡lel análisis documentado
del grado de inobsentancia de las disposiciones legales relativas al asunto de que
se irqte, y sobre el incumplimíento de la,t atr¡buciones, funcíones, deberes y
obligaciones que les compele pot r.tzótx de sü cargo o de las estipulaciones
contractuales, espec¡almehle los pleristas en el Título III de esta ley. (...)" (lo
subrayado me corresponde).

- Artículo 71. incisos p¡imero y sesundo de la LOCGE: Respscto a la caducidad de las
facullades de la CGE:

''Art. 71.- Caducidad de las facultddes de la Contraloría General del Estado.- La
facultad que cotesponde a la Contalo a General del Estado pora pronunciase
sobre las actiyidades de las ínslil ciones del Estado, y los actos de las personas
sujetas a esla Ley, así como pqr.t determinar responsabilidades, coso de haberlat
caducdrá en siefe años contados desde la fecha e que se hubieren realizado
dichas act¡v¡dades o actos-

La determinac¡ótt de respo sabilidades a.lministrativas y ciyiles c lposat e

indícios de responsabil¡ddd penal en los casos en que se presuma la ex¡steficia de
delitos de peculado, cohecho, concus¡ó y enríquecimiento ílícito, estará sujeta a
los plazos y caducidades establecidas en esfe artículo. (...)"
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- A¡tículo 55. inciso p¡ime¡o del CT: Referido a la prescripción de la acción de cobro de
los créditos tributados y sus intereses:

"Att. 55.- Plazo de ptescripció de lq acc¡ón de cobro.- La obligacíón y la acción
de cobro de los crédítos tributarios y sus intereses, dsí como de multas por
incumplimiento de los deberes fbrmales, prescribirá en el plazo de ciñco años,
con¡ados desde la fecha en que fueron exigibles: o desde aquella en que debió
presentarse la correspondiente declaración, si ésta resulfare incompleta o si no
se la hubíerc presentddo. (...)".

Con base en dichas disposiciones, la nuevaposición institucional de Ia CGE sostiene que
la acción de coffrol no sustituiña la facultad de las administ¡aciones t¡ibutarias, sino que
permitiría recuperar recursos públicos en los casos en que por falta de gestión oportuna
se provocó la pérdida de la potestad recaudatoda. En esa linea, la CGE considem que,
cuando la administración tributaria ha perdido su competencia para recaudar. el
organismo de control podría cuantificar el perjuicio ocasionado, siendo esle el monto de1

t buto dejado de percibir por la inacción u omisión del servidor responsable.

Asimismo, argumenta que la caducidad de siete años prevista e¡ la LOCGE es un plazo
autónomo y m¿is amplio que los plazos de prescripción y caducidad establecidos en el
régimen tributario, lo que, a su criterio, permitiría ejercer el contrcl posterior sobrc hechos

)a prescrilos o caducad05 en sede rributaria.

3.2. Fündameotos jurídicos del pronunciamietrto cotrtenido en olicio No. 13100, de
12 de septiembre de 2025. -
En el pronunciamiento emitido mediante oficio No. 13100 se analizó de manera integral
el marco normativo aplicable a la competencia de la Cont¡aloría General del Estado para
deteminar responsabilidades civiles culposas. asi como la naturaleza julídica d€ la
deteminación y rccaudación tribularia.

Del estudio efectuado se concluyó, ente otros aspectos, 10 siguiente:

, la Co[traloría General del Estado tiene competercia privativa para determinar
responsabilidades civiles culposas derivadas de las acciones u omisio¡es de los
servidores públicos, siempre que el perjuicio económico se verifique como
resultado de una auditoria gubemamental y esté vinculado con los recursos sujetos
a su control, confome a la LOCGE;

ir) la responsabilidad civil culposa genera una obligación juridica inde¡rnizatoria
por el peiuicio económico causado a la eltidad o institución del Estado, por la
acción u omisión de un señidor público, o un tercerc;

ii, el régimen tdbutado se rige por principios prcpios como el de suficiencia
recaudatoria, legalidad y especialidad, los cuales exigen que toda actuación en

materia de t butos se realice dentro de las competencias atribuidas por la ley a las

administraciones tdbutarias ;

-

I
a
,
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iv.l las disposiciones del CT regulan de fo¡ma exclusiva las relaciones jurídicas
que su¡gen de los lúbutos entre los sujetos activos y los contribuyentes o
responsables, aplicándose a todos los tributos nacionales, provinciales o
municipales;

,) la gestión tributaria conesponde al organismo que la ley establezca y
comprende las funciones de deteminación y recaudación de los tributos.

En consecuencia, esta Procuraduria concluyó que la Contraloría General del Estado puede
examina¡ los ingresos públicos y determinar responsabilidades civiles culposas
únicamente cuando, dent¡o de su ¡ímbito de control. se constate un perjuicio económico
derivado de la gestión de recursos públicos. No obstante. no puede afibuirse comp€tencia
para cuantifica¡ perjuicios económicos provenientes de la omisión en la determinación o
recaudación de tributos, pues lo anterior implicaria que la ¡efe¡ida entidad tenga
capacidad pam cuantiñcar tributos.

4. R¡tific¡ción delPronuncianie¡to.-

Una vez analizados los argumentos expuestos en el pedido de reconsid€ración. esta

Procuraduría concluye que no existen fundamentos jurídicos suficientes que justifrquen
la modificación del pronunciamiento emitido mediante oficio No. 3100. de 12 de
septiembre de 2025.

En consecuencia, y en aplicación del cuarto inciso del anículo 13 de la Ley O¡gínica de

la Procuraduria Gene¡al del Estado, se ratifica lo expresado en dicho oficio.

La presente ratificación debe ser entendida su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de normas juridicas. siendo exclusiva responsabilidad de Ia entidad
consultante y de cualquier ot¡a entidad públic
especificos.

su aplicación a casos institucionales

Abg. J arlos
PROCU DEL ESTADO
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De mi consideración:

Mediante oñcio No. SCVS-INPAI-2025-00097344-O, de 5 de agosto de 2025, in$esado en el
correo institucional de Ia Procuraduría General del Estado el 7 del mismo mes y año, se consultó
lo siguiente:

"'¿De confo flidad co el añículo 7 umeral 20 del Código Civil, le cotesponde a la
Supe¡ihleñdencia .le Compañías, Valores y Segtros coítinaat cot l4 bahilación de
los .eca.sos de apelación ! axtraordinarios de revitió de las rcsoluciones de la Unidad
de Análisis Finaxcieto y Económico - AAFE que se enco,rtrabañ en fiámite a lafecha
en que eattó en úge cid la fiueva Le! Orgánica de Pte»enció$, Detecció ! Cornbate
del Delito de Lovado de Activos y de Ia Financiacióñ .le Otros Deütos?'.

E caso de ser afirrnathtü lo respaesto i la consulla anteriot, ¿le cotespon¿le a la
S perinle dencia de Compañfus, Valores y Seguros rcsolter los rcc dos
exlruordinorios .le ftv¡sión de las resoluciones que esta e tidad hala emitido corno
prodlcfo de los fecursos de ipelación de los resolüciones de h Afiidad de Análisi§
FinMciero y Eco óribo - UAFE que se encontraban eñ l¡tírfiite a la fecha en que
entró e vigehcia la nueva Lqt Oryánka de Ptevención, Detección y Co bate del
Delilo de Larodo ale Act¡ros y de la Firurnciación de Otro§ Delitos, de confo¡midad cot
su üsposición general p¡ime¡a y el artículo 219 del Código Orgánico Administrutito?"-

Por su parte, con oficio No- UAFE-UAFE-2025-0163-O, de ? de agosto de 2025, ingresado en el
correo institucional de este organismo al día siguiente. se formularon las siguientes consultas:

"1-.. Laego de derogada la Le! de Laya.lo de Actiyos de 2016 ! tenieido en cuerrta lo
estahlecido po¡ el Código Oryánico Adrnirisfiativo y en la nuera Ley ¡le Lovolo de
Acliyos, ¿Los rccursos de apelación ! ext¡oordinaio .le rcvisiór, ectablecidos efi el
Código Orgdnico Adminisbalhto, que se de¡iven de los proce¿limientos adminktratbos
sancionado¡es de UAFE, tendún que set cot ocidos )¡ rcstleltos por la mixima
aufoñdad de dicha institüción, es decir, el Di¡ector Geñeral de la Unidod de Análisis
F lonciero ! Económico?,

4747



ITT
^ 

EdficoAm.zo¡¿s Pla¿a
V av.Ar¿¿on"sN39 l23yA¡¿ag¿

L 15932 294l3oo

E www-pge.gob.ec

, @r,cÉc!ádor

ANTDAD DE AN{LÍ§IS FINA]\CIERO f DCOAóMICO, UAI'E
S(¡PERiNIENDENCiA DE CAMPA|¡I.1§ r/]l¿O¡rj y 316¿¡¿3

0003993-202s
PáÉiM2

PflOL1JRAOJRIÁ GENERAL De" EÍADO

2.- Los recu¡sos adminislrdtivos que deriten de los ptucedirtienlos odrrrinisrratittos
sa cionadores de UAFE, que se orbinen de i,tfiqcciofles cometide$ rrnles de la errlraala
et vigencia de la nueva Le! Orgánica de Prewnción, Delección ! Combale del Delilo
de Ldvado de Acfivos y de la Firutnciación ! otros Delitos; debeflin seguir siendo
conocitlos ! resüelbs por los ótgonos de control corresporrdienles i cada sujeto
obligado; !, en eI caso de aquellos que no tienen un conlrolador ptopio, los ¡esuelre el
Minisleúo de Eco onia y Finanzas, conÍorrrre a lo dispueslo en la Lq¡ Orgánica de
Lavado de Acrivos de 201ó?".

Las entidades antes indicadas ha formulado a este organismo va as co¡sultas relativas a las
normas aplicables para el conocimiento y resolución de los recursos de apelación y extraordina o

de revisión previstos en el Código Orgánico Administrativo (en adelante "C'Ol"), derivados de
los procedimientos administrativos sa¡cionado¡es y de lasresoluciones emitidas por laUnidad de
Análisis Financiero y Económico (en adelante, "L/,44t'). Por hatarse de la misma materia, estas
consultas han sido acumuladas y se absuelven de marem conjunta.

Al respecto, se maniñesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprende que:

EI informe jurídico de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (en adelante,

"SCr/S') conrenido en memorando No. SCVS-INPAI-2025-0794-M, de 5 de agosto de 2025,
suscrito po¡ la lntendente Nacional de Procuradu a y Asesoía Institucional de la SCVS, citó ]os
aúículos 22ó de Ia Constitución de la República del Ecuadorr (eú adela¡te, "CPd"),- 65 y 2)9 del
Código Orgánico Administrativor (en adelante, "COA")i 1 nürnetul20 del Código Civil3 (en

adelante, 'CC"): 2l d€ la dorog¿da Ley Orgá¡ica de P¡evención, Detección y Enadicación del
Delito de I-avado de Acfivos y del Financiamiento de Delitosa (en adelante, 'LOPDEDLAFD
2016");131delaLeydeCompañias5(enadelante'¿C");y, la disposición general primem de

la v;gente Ley Orgánica de Prevención, Detec.ción y Combate del Delito de Lavado de Activos y
de ,a Financiación de Otros Delitos6 (en adelante. "LOPDCDLAFOD 2121"). Con base en dicho
marco normativo analizó y concluyó lo siguiente:

"En tal virtud, los rccttsos edruordinarios de revisión que se interPong.lú lesperlo de

l4s resolucioñes e itidas por la Superintendencit¡, prodacto de los lecursos de apelación
de las retoluciones de la Unidad de Anális¡s Fifia ciero y Económico - UAFE q1E se

e conbaban en ttámite a la fechd eñ que enlró e rigencia la nuera Ley (hginica de
Prevencíón, Detección y Conbare del Delito de Lnarlo de Actiros f de la Finan.iación
de Oios Delitos, deben ser resuelfos por la Supetinle deficid de Compaiiíds, ydlores y
Seguros.

IIL Conclusió

-

I c RE, Nbln¿da eñ et Res¡stto cllic¿t No. 119 de 20 de actubtu de 2oN
1 coA. wbticado e" ¿l lbgth.lo s,ptendto d.t ReEisno oii.tul No. 3 t ¡k a7 de Jtl¡o ¡1¿ 2017
3 cc, caúfica.iin 10, ptbt¡.ada en .t Sqtewnb ttel ReEtsno O¡a¡ol No 46 d¿ 21 ¡12 lújo de 2005.
! L1PDEDLAFD 2a ¡ 6, publlcd.l¿ e" ¿t s¿g"n.lo Suplewnto del F¿ENna a¡c¡¿l !la. 802 de 21 d¿ Julio de 20 16.
t LC, ptb\cad¿ e e l Re Eisna Olc ial Na. 3 l 2 e l 5 de nat ie ñbtc.1¿ 1 999
6 LoPDCDUÍ1D 2au. publ,tula ¿n el C@ta Saplewnto d.! Reskto Olci.l No. 610 de 2q .tu iul¡o ¡1¿ ,02,1
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Pot lctt coñrideracio es expuestas, es ctiterio de esta Intendencia Nacional de
Procurcduúa y Aseso a htstiluc¡onal que:

a) En aplicctción del artículo 7.20 del Codigo Ci.ril, la S pei tendencia de

Colúpañías. Valores y Seguros es el orgdnismo competenle para resolver los
recw.sos de apelación ! o laordinarios de re."'isión que se enconlraren en
ttá íte r¡ la lecha de vigencia de la nueva Ley Orgánica de Prevención,
Detección ! Combate del Delito de Lavado de Actí.',os y de la Financidcíóú de

Otros Delitos.

b) De conformidad con ld dispo¡iciófi ge eral p metu¡ de la Ley Oryónicd de
Prel)e\cióñ, Detecció y Combate del Delito de Lavado de Actitos y de la
Financictción de Otros Delitos y el artículo 219 del Codigo Orgánico
Aúninistrat^,o, la Superi tefid¿ cia de Compañías, Valores y Seguros es el
organisño compelenle para resober los recursos extraordínarios de revísioi de
las resoluciones emitidas por la Superinlendencia, producto de los recursos cle

apelación de las resolucio es de la Ufiiddd de Afiálisis Fhanc¡ero ! Econónico
- UAFE que se e contruba en ftuimite a la fecha en que entró en vigencid la
nueva Ley Orgánica de Prcw ción, Detección y Combdle del Delito de Ld,rado
de Activos y de la Financiación de ()tros Del¡los."

Median¡e oficio No. 12713, de 15 de agosto de 2025, la Procuraduría General del Estado solicitó
a la UAFE que emita, en documerto independiente, el informe jurídico respecto de su consulta,
de conformidad con lo dispüesto en e¡ segundo inciso del a¡ticulo 13 de la l,ey orgánica de la
Prccuraduria General del Estado. Asimismo, con el fin de contar con mayores elementos de
análisis, respecto a la consulta formulad¿ por la SCVS, con el oficio previamente citado, este

organismo tambié¡ solicitó a la UAFE remita su criteriojüidico institucional sobre la materia

objeto de consulta.

Dichos requeriñie¡rtos de la Procuraduría fuero¡ atendidos con oficio No- UAFE-DAJ-2025-
0010-0, de 27 de agosto de 2025, suscrito por la Directora de Asesoría Jurídica de la UAFE,
ingresado en el correo institucional único de la Procuraduria General del Estado el mismo di4 al
cual se adjuntaron los memora¡dos No. UAFE-DAJ-2025-0081-M, de l0 dejulio de 2025, y No.
UAFE-DAJ-2025-01 l8-M, de 25 de agosto de 2025. El primero contiene el informe juridico en
relación con las consu¡tas planteadas por la propia UAFE, mie¡tras que el seguodo rccoge el
crite o institucional de dicha entidad respecto de las consultas formuladas por la SCVS.

El criterio j urídico de la UAFE contenido en memorando No. UAFE-DAJ-2025-0081-M de l0
dejulio de 2025, citó, además de las no¡masjuridicas invocadas por la SCVS, los artículos 82 y
76 de la Constitución de la Repúblisa del Ecuador (CRE);22,205,217,218, 224 y 230 del Código
Orgiá¡ico AdminisÍativo (COA);23 de la derogada Ley Orgánica de Prcvenció¡, Detección y
Erradicación del Delito de Lávado de Activos y Financiamiento de Delitos (2016); asi como los
aficulos 17, 19, 26 a I l, 50, 56 a 59, 65, 66. 77 y 82, junto con Ia Disposición Derogatoria Única
y la Disposición Final de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Combate del Delito de
Lavado de Activos y de la Financiación de Otros Delitos (2024). Con base e¡ dicho marco
normativo. Ia UAFE expuso lo siguiente:

.3. CMTERIO JARIDICO.-

#'
4949



-
tilI

PiocL.RADirif^ G[¡{€R^L DE EÍ^OO

^ EdlÍcio arutotus P{aza
V Av. Ah.zona! Nlg.l2tyA zagá

!. +59! 2 294lioo

al lw.pg.gob e
, aPcÉ.u.dot

I¡NIDAD DE AIi¿LLI¡S FINAA:CIEAO I ECONóM'CO. UAFE
SIlPER¡NTENDE]ICIA DE COL'IlÑI,IS, IALORES Y SEGUAOS

00t393-202s
W¡nL I

3.1. Consecuenteñenle, co elJin de eútat la consunac¡ón de actos ilegílimos respeclo
a lat prctensiones de los sujetos obligados al momenlo de ejercer su derecho
constílücionaly nomativo a la impugnación: y, al haber dudas sob¡e la aplidtcíón de
las normas jurídicas que son motivo de la coüsulta, la posicióú ihsl¡lucional de la Unidad
de Análisis Findnc¡ero y Económico fUAFE), es la sipgiente:

Existbia nafaha de atribución expresa en cuanto a lacompelencia legal eslablecido en
el Código Orgánico Admi istn,¡tiro, cülo Art. 219 índica lo siguienle: 'Se prcvén los
siguientes tecutsos: apelación y exbaordinario de revisión. L¿ cofiesponde el
conocit r¡ento ! ¡esolución de los rccu$os a lo dtítirna auloaidad odrninhlrariva de Ia
adminisl¡aciói pública e1 la que se hayo expedido el aclo irnpugaado ! se inlerpone
a te el mkrno órgano que .xpidió el octo adrnirril¡diúo. El aclo erpedido por kt
máxima autoridad adnihistrath¡a, solo puede ser iñpqnado.en ria judicial. Se coretá
lra\lado de los recursos a todas lal; personas interesadqs. (Enfosis me pertenece).

3.2, Ademá\, se podría habílitar a la Uñidad de Análisís Finaficierc y Econónico
(UAFE), así como a los órganos de co toly supemisión detetü¡nados en elAfl- 65 de
la Ley Orgánica de Prcw .ión, Deteccíón y Contbdte del Delito de Ldvudo d¿ Activos y
de la Finañcíac¡ón de Otos Delitos, publicada en el Registro O.Íicial el 29 de julio de
2024, ñ¡smd que entruró en v¡genc¡o a partir del 29 de julio de 2025; paro que estos
pueddn conocet ! resolvet lds impuppacíones establecidas dentlo del procedimiento
adminisioliro sdhcionador prcislo en lo Let ibídem, respeclo a lds competencicrs que
les correspondan, a eÍecto de que los sujetos obligados procedon o fulerponer los
recursos arlminislrativos ante las resoluciohes erpedidas tanto pot la Unidad de Aitilisis
Financ¡erc y Económico (UAFE), cono por los rcspectiros órgc¡rros de control y
supenisión. Aqüello en úfiud de lo detetminodo en el Art. 66 de la ¡ey ¡bídem, el cual
deterñina en su literal k), lo siguiente: Arl. 66.- Los supervisotes ¡ienen las siguientes

facultades: (..-) k- Ejercet la poteslod s.thc¡ohaloria sobre las entidades bqjo su contlol,
con excepciói de lo que cone§lnnde o los reporles de irrforrrÍtciór, p@vislos en.la ley
qte se¡án sarrciorrados po¡ la Unidod de Adálisis Firranciero ! Econórnico.' (Enfasis

3.3. Firalñehte, es pñmotdíal se garuttl¡ce el derccho a lo seguridad jurídica de los
odrninistados como ptincipio esencial de ldlo prccedirniento adminístralivo, es asi que

las administruciones públicas a las cudles la ley atribuye tales coñpeleñcias, deben

satisÍacer opo una y adecuadamente l.$ ncce$idades y expectativas de las personas cott
criterios de objetividad y efciencia, goruitizarldo la tatela efectiva. ¡nparcialy expedil.t
¡úe los derechos de k¡s ciudodunos, d trqvés de la prcval¿ncía del bien general sobre el
pÍticular I el rcspelo por los derechos lundamenlales eslablec¡dos en la norña
constilucional v demás leyes vigentes-

3.1. Por las conside )ciones eapuestals, y el anál¡sis consignado denlrc del presente

cfileriojutidico, se recorniendd salvo su mejü crilerio se cuente con un área de análisis
y resoluciones de impugnaciones, o ape¡aciones, provenientes de los procedim¡enlos
adm¡ni.statitos sancionadores, al set la máxima a lotidad de la entidu¿ de h que emana
la resolución adm¡nistrati»a susceplible de rccurso o impugnac¡ófi, la encargado de

sasldncidt los procedímientos de apelación de confornidad a lo cot lemplado en el
Codigo (»gánico Adm¡nistatilo (COA). o firl de ¿\itar rcsoluciones de los entes de

control de los sujelos obligr¡dos, que por desconocimienao de los lrám¡les ! legisldciones
intemas, coloquen en indefensión o la UAFE. " (énfasis coresponde al texto oriSinal)-
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Por otro lado, con memorando No. UAFE-DAJ-2025-01lE-M, d€ 25 de agosto de 2025, tambié¡
suscritopor la Direotom de Asesoria Jurídica de la UAFE, mediante el cualemite criteriojuridico
institucional sobre la consulta pla¡teada por la SCVS, y basado en el mismo fundamentojurídico
ya citado previame¡te, concluyó lo siguiente:

" 4. Pos ición Instit ucional-

Con el.fin de evitat la consanación de aclos ilegítimos rcspecto a las pretensiones de los
sujetos obligados al momenÍo de ejercer su derecho constirucional ! normativo a la
i pltgttición: y, al húber dudas lobrc la aplicaciófi de lat nomas jurídicas EE sott

otbo de ld cofisülta, la posición i stitu.io al de la Unidad de Análisis Fina cielo y
Económico (I¡AFE), es la siguiente:

Consideran<lo el principio de tu etrotictividod de la lq) deteninado en el Código Ctuil,
los principios ¡le la poteslad sancionadotut del Estatuto del Régine Jurídico
Admin¡str.ttivo de la F nció Ejeculiva, los elementos jutisprude ciales y doct¡ afios
aportados, es crilerio institucíonal de la Unidad de Aruilisis Fínancíero y Económico,
respecto de las preguntas formuladas por la Superinfendencia de Cot pañías, l/alores y
Seguros, lo siguiente:

4,1, En ekcto, le coresponde d lo Superintefidencia de Co pañíai, Valores y SegÍos y
a los deñás efites de control de los süjetos obl¡gddos, contí ar con la tramitación de los
recutsos de apelación! extaordinarios de rcrísión de las resolucio es de la Ufiidad de
Análisis Financierc y Económico- UAFE que se encontabañ e trámíte a lalecha e que
entró en vigencia la nueva Ley (hgánica de Prevefición, De¡ección yConbate delDelito
de Lavado de Actiros y de la Findnciación de otos delitos; en riflud de que lar
injreccionet sancionadw e los ctctos admiüistratiyos objeto de impugnaciófi, se
cometieron mientres se encontraba e/t yigencia la Ley Orgánica de Prevención,
Detección y Erradicacion del Delíto de LNado de Acti.ros r- del Financiamiento de
Delitos del año 2016.

4.2. La Süperinte deficid de Compañíds, Valores y Segtros y los dem(k entes de control,
son los orgah¡sútos cofipetentes para resolver los recursos exhaordinaüios de reyisión
origínados de s s misnas resolucionet y los rec*sos de apelacíón de la¡ resoluciones
de la Unidad de Análisis Económico y Financiero- UAFE rlue se enco tabafi e táfiite
a la fechd en que entró en vigencia la nueya Ley Orgánica de Prew ciófi, Detecciófi y
Combate del Delito de Layado de Actiyos y de ld F inanciación de Otros Delitos; en .r¡tud
de q1/e la\ fultaccio es sancionadas en los actos adminisbati|os objelo de recurso§
exbÍtordinarios de re\)isión, se cofietietoh ttieniars se encontraba en úgencia la Ley
Orgánica de Preyenc¡ón, Derección y Erradicació del Delito de Layado de Acrivos y del
Financiamiento de Delitos del año 2016.

Finalmente, es ptimordial se gardfitice el derccho a la segurídatl juríclíca de los
admhislrados como principio esencial de lodo procedifiiento admi istralivo, es así que
las .tdm¡nistruciones públicas a la¡ cuales la ley atíbuye tales competencids, debelt
salisfacer oportuna y adecuadomente lat necesidades y expectatiyas de las petsonas con
criterios de objetividad ! eliciencia, gcrantizando la lútela efectí)a, iñparcial ), eipedita
de los dercchos de los ci dadonos, a trarés de la prevalencia del bien generul sobrc el
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parliculot y el respeto por los derechos fundamentales establec¡dos en la úoúa
cofistitucio alj demfu leyes yige tes."

De lo expuesto se desprende que, respecto de las consultas fomuladas por la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros (SCVS), ta¡to los criterios de la propia consultante como los
de Ia UAFE coinciden en señala. que corresponde a la SCVS y a los demás entes de control de
los sujetos obligados continua¡ con la tramitacióD de los recursos de apelación y de revisión
extraordinaria relativos a las resoluciones emitidas por la UAFE que se encontraban en riámite a
la fecha de entrada en vigenciade la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Combate delDelito
de Lavado de Activos y de la Fimnciación de Otros Delitos (LOPDEDLAFD 2024). Ello, debido
a que las infracciones semcionad¿s en los actos admin¡stmtivos objeto de impugnación se

cometieron bajo la vigencia de la LOPDEDLAFD 2016.

En el mismo se¡tido, concluyen que la SCVS es Ia autoridad competente para resolver los
tecursos extraordinarios de revisión interpuestos sontra sus propias resoluciones. emitidas como
resultado de los recursos de apelación respecto de las decisiones de la UAFE que se hallaban en
trámite a la entmda en vigor de la LOPDEDLAFD 2024, toda \ez que las inftacciones que
originaroÍ tales recurcos fueron cometidas mientras se encontraba vigente la ley de 2016.

Por su parte. en lo relativo a las consultas planteadas por la UAFE, el criterio j urídico de dicha
entidad sostiene que corresponde a la miixima autoridad de la entidad de la que emane la
resolución administrativa impugnada sustanc¡ar los recursos de apelación, conforme lo dispone
el Código Orginico Administativo (COA). En consecuenc¡4 la competencia para sustanciar y
resolv€r los recursos o impugnaciones recae en las entidades u órganos de co¡trol y supervisión
responsables de velar por el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados confome
a la LOPDEDLAFD 2024. A su vez, tratiindose de sujetos obl¡gados no financieros que carezcan
de u¡ ente de supervisión específico, dicha competencia conesponds directamente a la UAFE.

2.- Aúálisis-

Sobre esta base. y con el fin de lacilitar el estudio de la maleria objeto de consult4 el análisis se

desarolla en: i) los recürsos de apelación y exüaordirario de rev¡sión prelistos en la
LOPDEDLAFD 2016; y, ii) los recusos de apelación y extraordinario de revisión co¡templados
en la I,OPDEDLAFD 2024.

2.1. Los recuños de apelación y extraordinsrio de revisión según la LOPDEDLAFD 20f6. -

Co¡forme al arficulo 226 de la CRE, las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias
y servidores públicos únicamente ejercerán las competencias y fasultades que les hayan sido
atribúidas por la Constitución y la ley. Este principio de juridicidad se complementa con el
articulo 82 ibidem, que consaga el derecho a la seguridadjurídica, el cual se garantiza mediante
la existencia de normas j urídicas prcvias, claras y públicas,
aplicad¿s por autorid¿des competentes.

El a¡tículo 173 d€ la CRE dispone que los actos ¿dministrativos de cualquier autorid¿d estatal
"podrcin ser ímpugaados, t.t lo en laúa adfii isltatfud conto o te los conespondientes órganos
de la Funciófi Judicial ". En este conteÉo. la LOPDEDLAFD 2016 establecía en su artículo I l
que la UAFE era "urL¡ sntiddal con autoño tíd operathla, adr inislatita,frnanciera)jurisdicción
cotlctiva atlsctita al ente rcctor de las Finanzas Púhlicat".
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En ejercicio de esta autonomí4 el artículo 17 facultaba a la UA-FE a sa¡cionar a "La petsona
naturdl o jurídica prbada que entrcgarc tatdiañente el rcporle de operuciones y bansacciones
que iguolen o superen el umbral prcyislo en esta ler, serai sancio ada con una muha ¡le uno a
diez solatios básicos unifcados. En caso de incumplimiento de la obligación de rcpo e, la
sanción será de diez a yeinte salorios b(hicos unilicados " .

A su vez, el articulo l8 dispo¡ía que los sujetos obligados que no remitieran, dentro del plazo de
cinco dlas, información distinta al reporte de operaciones, serlan sa¡cionados con multas de
veintiuno a treinta salarios b¡isicos unificados, sin perjuicio de la obligación incumplida.

El articulo 3l del Reglamento Ce¡eral a la LOPDEDLAFD 2016' (en adelarte.
'RGLOPDEDI-,IFD"), vigente en la actualidad, prevé que sor responsables de las i¡f¡acciones
''los sujetos obligados a repotar detallados en los a icülos I t 5 de la Ley, y los que lo Unidad
de Akális¡s Financiero y Económíco (UAFE) incorpore en las rcsofuciones expedidos paro dicho
efecto que, por acción u omisión, incufian en las inlracciones establecidas en la Ley".Ei ñir.gtn
caso la sanción ex¡me al ¡nliactor del cumpl¡rn ¡ento de la obligación de reporte.

El artic¡¡lo 19 de ¡a LOPDEDLAFD 2016 prevela que, pese a la imposición de la mult¿ en caso
de que ro se cumpla son la obligación de remitir a la UAFE la infornación solicitada, e,
respeclivo ótgano de contrul inpondrá al sujeto obligado, cotño ñedida cautela\ la suspensión
leñpofol delpermiso para operar, la cual será levantada en el nomento en el qüe se curnpla la
obligación". Si se reincidiera en esos hechos, dentro de los doce meses subsiguientes al hecho
que rñotivó la suspensión temporal, "el rcspeclivo ótgoño de control impondrá la sanción de
cancelaciók de.finit¡va delce ifrcado de autorización de_luncionaúie to".

Adicionalmente, el s€gundo i¡ciso del articulo en cita preveia que: "En los casos en los que el
sujeto obligado de renilir info ñaciótt no leñga un órgano de control especíJico, la nedido
coulelar o la sanción senin aplicadas por el Directot General de la UA-FE o quien haga sus

En es€ contexto. el á¡ticulo 37 del RGLOPDEDLAFD dispone que El prcced¡miento
odministrutivo sancioüador, se desorrollará obsenardo el procedimiento establecido en la Ley,
y denkis normal¡ya del ordena¡nieitojurdico q e sea aplicable",y elttículo39 añadíaque, La
rcsoluc¡óh de inposición de muho al sujeto obligado, podrá ser impugnada en la vía
adm¡nbffatira, a t rvés de rccurso de opelación o exlraotdinaño de re|isión, ñisños que se¡dn
lramitados conÍorme lo dispone la Leyy denás noniatiea aplicable".

Asi, el artículo 2l de la LOPDEDLAFD 2016, contenido en el Ti loly:. "Del Prccediniento
Adm¡nistrutivo Sohciofiadol', establecía que:

''En el prccedimienlo admin¡strarivo ssrrcionador los acpedientes se tramitarán y
rcsolrerán, en primera instu ncia, onle el Direcrot de la Uíidad de Análisis Firratcie¡o
y Econórrrico (UAFE).

Los ¡ecu¡sos dc apelacüd ! earaoñir,a¡ios de .evisün se ¡odicanía arrre el óryono da
control co eslmndieate, en caso de haberlo para cada sujelo obligado; y ea el caso .l¿

' nOtOCX'OUlrOO wm,oao en el SqleN"to del R.E s¡o O,¡tcal iio. 9óó d¿ 20 .L @ de 2O t7
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r Me¿@,xe Deqeto Ejedt a Na- 7, ptblha,lo er el sesttulo Stpk@ito del R.s¡tio Ol¡.¡al No t 6 de 16 de jui'o .le 2017. k
aftlen¿ la flrión de¡ M¡nkt rio Cootd'"adat .h la Pol¡tt.a Econón¡ca con .l I'IinistÚto de l ¡nm a.ttal MEF.
r l\aña de Lavda de Ac¡Dd .!¿ la U,4 t E, ¿ñitida coa resolució. l¡o UAFE-DO-2013-0óA9, tubl¡cada en e¡ Cwna SupleMnn)
d¿l Pcz¡snaO¡c¡ol !\'a 1lE.1e lóder@od.2Ar.

aquellos qae io tieien un conlrolador propia, onte el Minislro Coo¡dinador de la
Potltica Económica o quleí ej¿rua sus coúpeterrc¡?C " (énfasis añadido).

La Norma paia la Prevenc¡ón del Del¡to de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos,
dirig¡daalossujetosobligadosareportarbajolasupervisióodelaUAFE''(enadelante,'No¡tla
de Ldvado rle Activos de lo UAFE"). dehne al 6rgmo de control, en los siguientes 1éminos:

"Orgonisno u Órgano de Control.- E e público q e tiene la atrib ción legal de contol.
supervisión y vigi¡ancia sobre determinados sujetos obligddos de acuerdo con su
actívidad económica. Para ¿feclos de este instrum.nlo, el organismo de control se i la
Unidad de Afiálisis Firranciero y Econó ico".

En consecuencia cuando el sujeto obligado no contaba con un órgano de control propio,
correspondíaalMinisteriodeEconomiayFinarizas(enadelante,'M¡¡"),conoceryresolverlos
recursos de apelació¡ y extraordinarios de ¡evisión co¡tra actos sancionadores emitidos por la
I ]AFE

Finalmente, el artículo 7 del CC, dispone que la ley no dispone sino para lo venide¡o si¡ tener
efecto rehoactivo; y en cáso de que suscita¡e un c¡nflicto de una ley posterior con oha anterior,
se observani¡r, eotre otms, la regla const¿¡te en el numersl 20 del articulo en citq que textualmente
prevé:

"las leyes concernientes a la sustonciación y rilut¡lidad de losjuicios, prevalecen sobre
las anteriores desde el lkobrenlo e que deben comeEar a regir. Pero los l¿minos que
hubiercn comenzodo a correr, y las dctuocioies y diligenclo.t. qu¿ ya estuvietur,
corne|rzados, se ¡eghá po. la le! qqe esttto enlo¿c¿s l,i8¿,rr¿ '. (E¡fasis añadido)

De lo expuesto se obsefla qua: ¡) la UAFE tenía comp€tencia sancionado.a respecto de los

incumplimie¡tos en el deber de reporte, cuya tmmitación en primera instancia correspondía a su

director; ¡, de acuerdo con la CRE. Ios acros administ¡ativos de cualquier auto¡id¿d del Estado
pueden ser impug¡ados. tanto e¡ la via adminishativa como e¡ vía judicial; ii, en segunda
irstanci4 los recursos de apelació¡ o revisió¡ se rad¡caban a¡te el órgano de control
corespondie¡te, y de manera excepcional afie el MEF, cuando no existiem tal órgano; y, r,/

finalmente, el CC señala que las actuaciones y diligencias que ya estuviereD comenzadas, se

regirán por la ley que estuvo vigerte en ese entonces.

2.2. Los recuEos de apelación y extreordinario de revbiétr de acuerdo con lr
LOPDEDLAFD 2024. -

La LOPDEDLAFD 2024. que derogó la LOPDEDLAFD 2016, entró en vigor un año después su
public¿ció¡, es decir. el 29 dejulio de 2025, según lo previsto en su Disposic¡ón Final Unic¡.

En este nuevo marco, el afículo I6 reitera que laUAÍE"es la entidod lécnica responsable de la
rccopilación de información, realización de reportes, ejecución de las polílícas y estrategias
nacioúal¿s de prcwnción, detección yconbafe del delito de lavado de activos y de lafnanciación
de otros delitos", gozando de autonomia operativa, adm¡nistrativa, financiera y de jurisdicciór
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coactiv4 y hall¡indose "adscrito a la enlidad rcclotd del Sistema Nacional de lrrleligeúcia"
(énfasis añadido).

En concordanci4 el artículo 9 de la Ley Orgánica de lnteligencial0 (en adelanre, "¿O1"), establece
qlde "La efitidad rectora del Sislema Nacio al de lnteligencia, es ufid entidad de derecho público,
con rungo de min¡slerio de Estatdo, rcclorq en mqteria de ¡ntel¡genciq y contrainteligencict, con
persoñería juridica, palrirnonio propio y auto onia adrt¡ú¡stroth)a y rtna ciera". Segin el
articulo 7 del Reglamento Genera¡ a la Ley Orgánica de Inteligenciall (en adelante, '?G¿O1"),
dispone que la entidad recfora del Sistema Nacional de lnteligencia en la actualid¿d es el Centro
de Inteligencia EsÍatégico.

En cuanto a sus facultades, las leÍas r) y t) del arrículo I7 de la LOPDEDLAFD 2024 atribuyen
a la UAFE, entre otras, el " Ejelcel ld regulaciófi, 1)igila cit¡, inleflehció , co lrol y tupeflisión
con an e foque basado e /iesgos a los sujetos obligados que no tengan inslituciones de control
especílcas en mate a de plevefició de lavado de aclitot, ld ftnanciación del terrorisfio, r la
financiación de la proliferación de armas de destruccíón masiva", así corno el 'Imponer
sanciones a los sujetos obligados por el incumplimientu de las obligliciones establecidas en esto
Lqt, c ¿tfido le coffesponda".

Dentro de las entidades que efectuan el control y supervisión del cumplimiento por pa¡te de los
sujetos obligados a implementar las medidas preventivas definidas en esta Ley so¡, entre otras, la
"Superfutendencia de Compoñía\ Yt¡lores I Segwos ", segl;¡ lo previsto e¡ el numeral 3 del
artículo 65 de la LOPDEDLAFD 2024, agregando en su último inciso que IaUAFE "fiene la
compete cia de supenisión sobre los sujetos obligados nofinancieros que no twieren orgonismo
de control o supemisión específico, o que, existiendo, no twieren competencia legal de labores
de control ! supenisiórl efi las dterids delemifiadas e estd ley. "

De acuerdo coú la letra k) del articulo 66 ibidem, entre las facultades de supervisión de las
entidades de vigilancia, control y supervisión, se encuenhan: 'Ejercer la poteJtad sr¡nciofiatorü¡
sobre las entítlacles bajo su conlrol, con excepción de lo que corresponde d los repoñes de
infomr¡ción preislos en la ley que setuin soncionados por la Uni¡lad de Análisis Financiero y
Econó ico".

El articulo 77 de la Ley conhrma que los sujetos obligados personas naturales o júrídicas,
serv¡dores públicos o privados. funcionarios y oficiales de cumplimiento - "eslátt sujetos a
saficiones ddmi istatfuas pot el incúnplifiiento de las disposicíones contenidas en la Ley, sus

reglañeñlos y detuás norntatilto secúdarid que se dicte para el efecto ".

Respecto de la competencia sancionadom, el afículo 82 señala qüe:

''IA entidad comlNle te para aplicar la sanciones administratiyas previstas en esta Lq1
es la Unidad de Análísis Fína ciero y Económico, respecto de incumplimiefito:
relacionados con el código de rcgisto y repolÍe rle operaciones.

to 
L.AI, pubticada en el Cuarra Sup¡eñen¡a det ReEtstro O|icjat ],t'o. 57 d. t I deJunio d¿ 2025

tt RALOL ennjdo úediante decreta EJecttiyo No 52, plbticado en e¡ C"atta S,pkru"tó d¿l Registñ Olciat No 8t ¿e 15 ./e julio
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A faha de autotidad cot petente patu aplicar las sanciones prcyislas en esta Ley o su
rcglafiento, le corresponderú a la Unídad de Análisis Financierc y Econónico ejtrcer
la facultad sanc ionadord.

Las xmciones aplicables a los sujetos obligodos pot lds in?accio\es de|inidas en esta
Ley, ímpuestas por la Superintendencia de Bancos, la Supe tendeúaia rle Compañíd$
Seguros y l/alores )) la Superintendencia de Economía Populor t Solidaria sertín aquellas
deJinidas por el Código Orgáhico Mo eturio y Financiero. No obstante, a fdba de
sanciones específicas, se aplícatán las preNist.ltt e4ld prese te Ley".

Un cambio sustancial esque la nueva Ley eliminó el Titulo ry "Del procedimiento administrativo
sancionador" prev¡sto en la LOPDEDLAFD 2016. En consecuenci4 la Disposición Ceneral
Primera de la LOPDEDLAFD 2024 establece que, en lo no regulado por la Ley, será aplicable el
COA,

EI COA precisa en su alticrlo 65 que " Ld compete cia es la ñedida en la que la Consrhución y
la ley habilítan d un órydno pítto obrdt y cunplir stl\ fnes, e ruzón de la materia, elteftitotio.
el tiempo y el grado " .

Por otra pafe, el nu,Íeral 5 del afículo 42 dispone queel presente Código se aplicarii e¡ "¿a
impuglació de los acfos odm¡nistrotí1tos en vía administlatíva", agrcgando en su último inciso
qüe P¿trd ld impugtu¡ciórl de actos arininittrativos, en yía administratíva y pdra el
procedimiento coactivo, se aplicalán únicamenle las nomat prcú:ttas e este (:ódigo". EÍla
misma linea, el articu¡o 134 aclara qu.e "Los procedi¡nienlos pata el ejercicio de la potestad
soncionadora y la ejecución coa.tiva son especíales y se tegulan en el Líbrc Tercero de este

Código".

El aficulo 217 del COA regula la impupación de actos administrativos estableciendo que:

"1. Solo el aclo úlñ¡nistralfuo püede ser iüp gnado e, víu ddminislratiya por las
personos ¡nteresadas, con independencia de que hayan coüpúecilo o o e el
procedim¡ento, medidnte el lecu^o de apeldción.
2. El recurso extraordinario de reyisión cabe, exclusiyamente, respecto del acto
admínístrati,o que ha causado estado en yía adfiinistraliva en los supuestos preústos en
este Código.
3. La elección de la vía judicial inpide la impugnac¡ón en via administrativa.
4. El error en la denominación del recurso por palte del recurrente no es obstáculo para
su frumitació11, §ieñpre Ek rcsulle i dudable la volunlad de impugndr el acto
administralivo.

Los dctos de simple administracíón por su naturaleza no son propiamente impugn rbles,
sdl,¡o el deracho a iñpugnar el octo ddñinirtrotiyo que omít¡ó un acto de simple
ddmi isfiqciót, n¿cesdrio para laformación de la \ol ntad adninisbath'a".

En ese rnarco, el artículo 219 prevé los recursos d¿ "apelación y extraordinario de reyisión",
determinando que "Le corresponde el conocimiento y resolución de los recufios a k) fiáximat
ctutorídad administratí,ra de la aúr1iní\tracíón pública en la que se haya expedido el acto
¡mpugnado t se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto adm¡nistrativo ". Además,
dispone qug El acto eipedido pot Lt t¡áxima dutotidad aúni íttratiw, solo puede ser
impugnado en víaj*licidl ', y se coÍerá traslado de los recl¡rsos a todas las pe.sonas intercsadas.
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De lo expuesto se observa quej i./ ]a UAFE es la entidad responsable de la d€tección y combate
del delito de lavado de activos y de Ia financiación de otros delitos, enco rándos€ adscrita a la
ent,dad rectom d€l Sistema Nacional de Inteligencia, que en la actualidad es el Centro de
Inteligencia Estralégico; i, la UAFE mantiene. enffe sus facultades, la de sa¡cionar a quienes
incumplan o entreguen de manem tardia la información relativa a las ope¡aciones sujetas a aeporle,
previa sustanciación del procedimie¡to administrativo conrspondiente en primera instancia ante
el Director de Ia entidad: i¡, conforme lo prevjsto en el COA, para la impugnación de actos
admin¡st¡at¡vos, en via admi¡istrativa, se aplicaran úúicamente las norrnas previstas en ese

Código;ir/ solo el acto administrativo puede ser impugnado en v ía administrafiva por las persolas
interesadas; y, el recurso extraordinario de revisión cabe. exclusivamente, respecto del acto
administrativo que ha causado estado eÍ vía administrativa: y, ,, el conoc¡mieúto y resoluciór
de los recursos le coresponde a la má\ima auto.idad administmtiva de la administración pública
en la que se haya expedido ei acto impugnado.

3. Pronuirciamiento. -

En atención a los térmi¡os de las consul[as tbrmuladas por la Superintendencia de Compañias,
Valores y Seguros se concluye que, de conformidad corl lo previsto en los artículos 21, inciso
segundo. de la derogada Ley Orgánica de Prevención, Detección y Enadicación del Delito d€
Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitosi en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil
y en la Disposición Transitoria Segunda del Código Orgánico Administr¿tivo, co[esponde a Ia
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en calidad de ente de control de los sujetos
obligados, conocery resolver los recursos de apelació¡ y extraordinarios de revisión interpuestos
co¡tla las resoluciones s¿ncionatorias de primera instancia emit¡das por Ia UAFE antes de la
entmda en vigor de la vigente Ley Orgánisa de Prevención, Detección y Combate del Delito de
Lavado d€ Activos y de la Fi¡anciación de Otros Delitos. Asimismo, Ie corresponde a l¡ má\ima
autoridad administrativa de la SCVS resolver los recursos extraordiÍarios de revisión ¡especto de
las resoluciones emitidas por ésta como resultado de Ia hamitación de recursos de apelación
presentados contra actos admin¡strativos de la UAFE.

Respecto de la primera consulta fomulada por la Unidad de Análisis Financiero y Económico se
concluye que, de co¡formidad con lo dispuesto en los articulos 42, inciso final, 217, 219, 237 y
en Ia Disposición T¡a¡sitoria Segunda del Código Orgánico Administrativo; en los articulos 17,
lehas ¡) y t), y 82 de la vigente Ley Orgánica de Prevención, Detección y Combate del Delito de
Lavado de Activos y de la Fi¡anciación de Ohos Delitos; así como en et artículo 39 de su
Regla¡¡ento Ceoeral, corresponde a la máxima autor¡dad de la Unidad de Análisis Financiero )
Económico conocer y rcsolver los recu¡sos de apelación y extraordinario de revisión, derivados
de los procedimientos admi¡istrativos sancionadores de esa U¡idad.

Respecto de la segunda consulta formulada por la Unidad de Análisis Financiero y Ecoróm;uo,
se concluye que, los recursos administrativos derivados de procedimientos admiristrativos
sancionadores i¡iciados por dicha Unidad con motivo de inÍiacciones cometidas a¡tes de la
vigencia ¡a nueva Ley Orgá¡ica de Pr€vención, Detección y Combate del Delito d€ Lavado de
Activos y de la Financiación y Otros Delitos, seguirán s¡endo conocidos y resueitos por los
órganos de control correspondientes a cada sujeto obligado. En el caso de sujetos que no conta¡en
con un órgano de contro I propio, los recursos dsberán ser r€sueltos por el M in isterio de Econom ia . ,y Finanzas, conforme lo prcvisto en el inciso segundo del articulo 21 de la derogada 
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El pr€sente prorunciamiento es obligalorio para Ia Adminilración ftiblica y se limitá a
la hteligeDcia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicaciótr a casos instituciofl¿les
específicos es de exclusiva respoflsabilidad
pública que lo aplique.

idad consultante y de cualquier otra entidad

Abg. Jua¡
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I 6 ocf 2025

Magister
Jomar Cevallos Moreno
Alcalde
COBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SANTA ANA DE COTACACHI
Cotacachi.

De mi consideración:

Mediante oficio No. GADMC-A-0288-2025-OF, de 3 dejunio de 2025, ingresado en la
Procuraduría Ge¡e¡al del Estado al día siguiente. se formuló la siguiente consulta:

"1) De conforuidad al i cito segundo del a¡tículo ó6 de la Ley Oryónica de
Otdenamiento Terñlorial, Uso y Geslión de Suelo, ¿Es pncedente
jurldicamente Ia publicación en un dia o de amplia circulacün eu Jormato
digilal el Anuncio del Pruyecto que per ite fijar el avalúo de los inmuebles en
la localidad donde se realizaú la oru (sic) pública?".

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente:

l. Artecedetrtes. -

Del oñcio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informejuridico No. GADMSAC-PSM-2025-038, de 3 dejunio de 2025, suscrito por
la Procuradora Síndica del Gobiemo Autónomo Descent¡alizado Municipal del Cantón
Santa Aoa de Cotacachi (en adelante "GADM Cotacachi"). citó los alículos 321 y 323
de la Corstitución de la República del Ecuado¡r (en adelante 'Ci¿ " ); 5 y 446 del Código
Orgánico de Organizació[ Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante
"COOTAD"\',66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Tenitorial, Uso y Gestión del
Suelor (en adelante "LOOTUGS");70 dela Ley Orgánica de Comunicacióna (en adelante.LO(")t y.6 de su Reglamento GeneralJ (en adelarte "RGLOC"); asi como el
pronunciamierto emitido por la P¡ocuraduia Ceneral del Estado, contenido €n el oficio
No. 13160. de 30 de noviembre de 2017. Con base en dicho marco normativo mar¡ifestó
y concluyó lo siguiente:

I C Rl. puhhcoda ¿. el Repsno Olcial la 119 de 20 d. xtubrc .le 2UN
: r'OOlAD, pubh.¿do eñ el Suplem,to d¿l Regsttu Orcpl !\'o )03 .la 19 d¿ e¡ubft d¿ 2010.
\ LOOI I;OS. pubh.od, ¿ñ el Sqlemdto del R¿gB¡to O¡cúl ,\o 7 )¡* t)t d¿ Jtho ¿" 101ó
I l,(X . pnbl@dó en el Suple@.lo del Reg¡s,.a Of.ol !io. )2 dc 15 de Jú¡o d¿l 2al3
\ RGL(X' ptbl,t¿.la en el Sesu"do St¡plewdo d.l R¿sisto Oficúl Io 383 d¿ 28 de ososo ¡lel )D3 \i'
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'' En tql úftud, el qlticulo 70 de la Ley Orgánica de Comunicación, asi como el
afiículo 6 del Reglamento General pert ¡te a los medios de comunicación, sean
estos (sic) estos públicos, privados o comunítqrios utiliz.rr tec ologías de
inJormacióñ y co utx¡cación para difundir información, noticias, etÍrcte iníento
y ottos contenidos a trdvés de ¡nternel u otrqs hefiamientos digítales.

En ese sentido, a fin de cumplir lo eslublecído en el inciso segundo del attículo
66 ¡1e la
Ley Orginica de (hdenamíento Territoriql, Uso y Gestión de Suelo, la cual
establece la obligqción a la entidad pública de realizar la publicqcíón del acto
administrdlivo de dnwlcio de prcyecto en un diario de amplia circulación en la
localidad don¡le se rcalizatá
la obra, puede ser por no solqmenle dentro de prcñsa escritd, sino que se podria
realizar s través de medios dig¡toles públicos o privados, produciendo los nisnos
efectos legales
que de mañera escrila-

5. Pronunciamiefio o cñreño

En base a los ontecedentes y normativa constitucional e infra constitucional
citados ut supra, esta Procaradwíq Síndica, establece que es juríd¡cqnente
procedenle cumpl¡r con lo establecido en el inciso segundo del artículo ó6 de la
Ley Oryáhica de Otdenauiento Territoríal, Uso y Gestión del Suelo, esto es la
publicación del acto administratito de anuncio de proyecto en un diario de d pli.t
cítcúlacíón er la locali¡lad donde se realizará la obru pública, lo ctul se lo
rcal¡zatá a trqyés de medios digitales de comüfiicación públicos, prívados o
conunitarios, por cudnlo el artículo 70 la Ley Orgáníca de Comunicación, así
como el arlículo 6 del Reglamento General, petmite q los medios de comunicaciófi
utilízar ¡ecnologías de hforrnacióh y comunicación püo difundb información,
no¡icias, enlrcten¡mienlo y olros conten¡dos a tavés de intemet ü otas
he rrumi entqs di giÍ ale s ".

Para contar con mayor€s elementos de análisis, antes de atende¡ su consulta, mediante
oficios No. 11863, 11864 y 11865, de 16 de junio de 2025, este o¡ganismo solicitó al
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (en adelante
"MINTEL"), a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (en
adelar,te "ARCOTEL'), y al Consejo de Desa[ollo y Promoción de la I¡fofmación y
Comu¡icación (en adelante "CDPIC"), respectivamente, que remitan sus criterios
jurídicos institucionales soble la materia objeto de consulta. Posteriormente, mediante
oñcios Nos. 12074 y 12075, de 2 de julio de 2025, se irisistió en los requerimientos
dirigidos a ARCOTEL y CDPIC, respectivamente, sin que se haya recibido respuesta.

El MINTEL atendió el requerimiento mediante oñcio No. MINTEL-MINTEL-2025-
0217-O. de 24 dejunio de 2025, al que adjuntó el memorardo No. MINTEL-CGJ-2025-
0l I l-M. de 23 dejunio de 2025. suscrito por el Coordinador Gene¡al Juridico. Además
de las normas citadas por la entidad consultante, el MINTEL refidó los afículos 2, 140 y

-
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l4l de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones6 (€n adelante "¿OI")i 5 y 88 de la LOC;
y, 66 del RGLOC; y, con fundamento en dichas disposiciones, se abstuvo de emitir
crite¡io jurídico:

''El Minísteño de Telecomun¡caciones y de la Sociedad de la lnformoción de

conformidad con lo estdblecido en los o lculos 110y l1l tle la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, ejerce la recto o en mqte a de telecomunicaciones y de la
sociedad de ld ínÍorñación, ihfotttát¡ca, tecnologíos tle la ínformación y las
coñunicqc¡orcs y de la segurídad de la ínformación, correspondiéadole en ese

marco el establecimiento de políticas, díreclñces y planes. Asi mismo, se prevé en
la normdliva dntes descrita gue no corresponde al objeto y ámbito de dicha Ley
la regulación de contenidos.

Por otra parte, la Ley Orgónica de Comunicación asi cono su Reglamento
General estublecen el marco jutidico con lq determ¡nacién. funcionomiento v
sestión de los medios de comunicación. asi cot lo el uso de las frecuencias del
espectro radioeléctrico, ruón Wr lo cuol esla Carlero de Esrado no es

competente paru rcgular conlenidos de los medios de comunicación ni lqmpoco
gestión y control de los medios de comuíicación. En consecuenciq, no puede
pronunciaBe ¡especlo de la prccedencia j urldico para cumplir con los requisitos
establecidos en la Ley Orgánica de Ordenamiento Terrítorial. Uso y Gestión de

Suelo, más aún al Íalarse del cumplimíento de un procedimiento administrutivo"
(el énfasis conesponde al texto original)

De lo expuesto se advierte que el c terio de la entidad consultante concluye que la
publicación digital del anuncio del proyecto en la edición digital de un diario de amplia
circulación produciría los mismos efectosjurídicos que su publicación impresa,

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la materia objcto de la consulta, el análisis desaflollará los
siguie¡tes puntos: , anuncio del proyecto y avalúo del bien; y, i, naturaleza de los medios
de comunicación.

2.1. Anuncio del proyecto y ¡valúo del bien. -

Según el a¡tículo 226 de la CRE, las instituciones del Estado, sus orga¡ismos,
dependencias y servidores públicos únicamente ejercerán las competencias y facultades
que les hayaa sido atibuidas por la Constitución y la ley. Este principio dejuridicidad se

complementa con el a¡ticulo 82 ibidem, que consagra el derecho a la seguridad jurídica,
el cual se garantiza mediante la existencia de normasjurídicas previas, claras y públicas.
aplicadas por autoridad€s competentes.

-
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De acuerdo con el a¡ticulo 321 de la CRE, el Estado reconoce y gara¡liza el "derecho a
la propiedad en sus fomqs pública, privada, coñ nilurid. estalal, asocialiea,
coopetativa, mixta". Para ejecutar planes de desar¡ollo social, manejo sustentable del
ambiente y de bie¡esta¡ colectivo. 'l¿ls ir.§fiIr./ciones del Eslado, por razo es de utilidad
públicq o interés sociql y nac¡onal, podrán declarar la expropiación de bienes, preria
jüsta raloración. indet lnización y pory) de conformidad con la /ey ", prohibiéndose toda
fo¡ma de confiscación, de acuerdo con lo previsto en el a¡tículo 323 ibidem.

En esa linea, el articulo 60 de la LOOTUGS prevé instrumentos pa¡a regular el mercado
del suelo, evita¡ las prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilita¡ la
adquisició[ de suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas. Dichos
instrumentos son "el .lerecho de odquisición pre.íercnte, la declaracíón de desarrollo y
cotu\trucción prior¡l.tr¡a, la declqración de zona de interés soci.tl.
el anuncio de prcyecto, las afectaciones, el derecho de superficie y los bancos de suelo"
(énfasis añadido).

El artículo 66 de la LOOTUGS deñ¡e al a¡uncio del proyecto como el "instrumento que
permite Jijar el avalúo de los inmuebles de ro de la zona de injluencia de obras
públicos, alvalor de la fecha del anuncio público de las rcspectivus obras, ortn de evitot
el pago de un sobreprecio en cqso de expropiaciones inmediotos ofuturus ". Agega en

su segundo inciso que:

''Elanulcio selá obligatorio y se realiTará medianle acto sdminislrutiw que
setá publicado en un diario de amplia circulación en la localidad donde se

¡ealiza¡ó la obru, en lo págind eleclrón¡ca inslilucional, y será ñotirtcado al
prupietqrio del predio, la dependencia de avalúos y cqtastros del rcspect¡yo
Gobierno A tónomo Descenlroliza.lo mrnicipal o r elropolilono y al rcg¡stradot
de la propiedad, eh el que se esfablecerá el área de inlluenc¡a del proyecto y su
plazo de irricio, que no seflí supe or a lrcs años desde su notilicación (énfasis
añadido).

El tercer inciso de la no¡ma en cita establece que "En el caso de no cotcreta$e
el proyecto anunciado, en el plqzo estqblecido eñ el inciso anterior, el acto
qdrni stalivo quedani de oJicio sin efecto, debierulo nolificarlo a la dependencia de
a'ralúos y calastros del respectivo Gobierno Aulónomo Descenlralizado municipal o
metrcpolitano, a los plopietario¡ de los predios aJ'ectados y al registtatlor de la
pr op i e d ad " (énf asis añadido).

En a¡monía con lo anterior, el artlculo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación PúblicaT prevé que, para la adquisición de un bien inmseble, "las narimas
auloridades de las institucbnes públicqs resolverán declorarlo de utilidad pública o de

intefts social. medi.mte .tcb debidamente moÍívddo", y, previo a la declaratoria, "e/
órgarto competente del Gobierno Aukinomo Desceútrqlizado Munícípal o Metrcpolítano

1 LOSNCP- p,b\@d¿ eñ .1 Supl¿wn¡a d¿l Resiltlo Olciut No J95 ¿t N de aEü o ¿¿ 20A8.
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rtjard o aclaalizará el atalúo del bien objeto de la declarutoria, de oicio, o a petición
de parte en el fénnino d.e treinta (30) dío^s" (énfasis añadido).

De manera complementaria. el artículo 217 del Reglamento General a la Ley Orgrinica
del Sistema Nacional de Contatación Pública8 (en adelante ".IRG¿OS?y'CP") dispone,
respecto de la notificación de la decla¡atoria de utilidad pública o interés social, que "Za
hoÍtrtcución de la declaratoria de utilídadpúbl¡ca a las petsohas cuyo domicilío o correo
eleclró ico fio sea posible determindr, se realizafti med¡ante dos publicacio es e díat
diferentes y en un periódico de amplia circulación del lugar donde se encuentre ubicqdo
el inmueble objefo de la decluatoúa".

El numeral I de la Disposición General Segunda de la LOOTUGS establece que los otros
niveles de gobiemo, en el marco de sus competencias, emplearin, enlre otros, los
siguientes instumentos de gestión del svelo: "Anuncío de prcyectos. Todos los ntueles
de gobierno an nciarán los proyectos para las obras que yayan a ejecutdr de
conformidatl con kt establecido en e"fa Ley " .

De Io expuesto se observa que: , las instituciones del Estado, por razones de utilidad
pública o interés social y nacional, pueden declarar la expropiació[ de bienes, previajusta
valoración, indemnización y pago; i, los imtrumentos para regular el mercado del suelo
establecen mecanismos que evitan las p¡ácticas especulativas sobre los bienes inmuebles
y faciliran la adquisición de suelo público para el desarollo de actuaciones urbanisticas;
uno de esos insaumentos es el anuncio de proyecto; ii, el anuncio de proyecto hja el
avalúo de los inmuebles dento de la zona de influencia, a la f€cha del anuncio, para evitar
sobrep¡ecios en eventuales expropiaciones; lr,/ el anuncio del proyecto es obligato¡io y se

realiza mediante acto administativo publicado en un diario de amplia circulación en la
localidad donde se ¡ealiza¡á Ia obra; v) cuando no sea posible determinar el
domicilio/residencia/cor¡eo de la persona i¡teresad4 el RGLOSNCP contempla
publicaciones en periódicos de amplia circulación del lugar donde se encuentra el bien
como mecanismo de notificación o citación.

2.2. Naturaleza de los medios de coDuD¡cación. -

Según el artículo 1 de la LOC, ésta ley tieoe como objeto "desarrollar, protegel
ptottowf, g.Íantizdf, regular ! fomentar, el ejercício de los derechos a la
cofiunicdció ", adicionalmente, el inciso segundo indica que éste comprende también la
desconcenÍación de frecuencias, protección del derecho a ejercer la libertad de exgesión,
y a "buscar. rcc¡bil y difu dít informació e ídeas de toda ítu)ole a tra\,¿s de med¡os
de tottuhica.:i.in "

Para los efectos de dicha ley, el articulo 3 entiende por contenido comunicacional ¡odr.¡

tipo de infor aciók u op¡nió que se produzca, reciba, difunda e interca bie o ft6vés de
los medios de comunicación social" -

-
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El articulo 5 define a los medios de comunicación social como "organizaciones públicas,
priwdar^ y conunitarias, dsí cotlo o los concesionarios cle frecuencias de rad¡o y
teleúsión, que ejercen la dífusíón masiva de conte idos comunicacionales, o trayés de

medíos ímpresos, radio, teler'¡tíón y audio o ',sídeo por suscripción, cuyos co tetlidos
pueden ser generados o replicados por el medío de comunícación a trayés de internet"

Concordante, el artículo 6 del RGLOC establece que los medios señalados en el afículo
70 de la LOC (entiéndase medios públicos, pdvados y commitados) "podrán utilizar
tecnologias de inlormación y comunicacíón para ddund inÍomació , noticias,
eifrcteni ie to y olros confefiidos a lravés de internet u ofrus hefiamientos d¡giÍales,
que incluye sifios web, qplicaciones ,nóviles, redes sociales. plataJbmas de video y audio
en línea, blogs y otros cazales " (énfasis añadido)-

Para determinar el alcance tenitorial de los medios de comunicación social. el adículo 6
de Ia LOC prevé que:

"Alcance teft¡tofial Los medbs de comukicac¡ófi sociql adquiercfi caráctet
nqcional cuqndo su cobertuta, publicación o circulación, según coresponda,
llegue a nás del 30% o mós de la población del país, de acuerdo al último censo
nacional.

Para contabilízar y verificar la adecuacíón al parámetro antes establecido, se

considerará de forma conjuntd a to.las las compañías que operen un mísmo medio
audioyisual o impreso naciondl, ya sea de.fbrma directd a título de edic¡ones
regionales o con cualquier otro mccdnismo-

Los medios de cottutx¡cación soc¡al adquieren caráctet regional cudhdo su
coberturd, publicación o cilculació según corresponda, llegue a más del 5% y
hasta el 30'% de la población del país de acuerdo al último censo nacional.

Los me¡lios de comunicaciófi de canictel local adquieren su caráctet cuando su
cobertura, publicación o circulacíón, según corresponda llegue hasta el 526 de la
población del país, de acuerdo al último censo nacional".

De acuerdo con el artículo 8 de la LOC, los medios de comunicación, en geneml,
diñrndinín prevalenteme[te conteddos infomativos, educalivos y cultumles. A su vez,
el artículo 60 clasifica los contenidos de ¡adiodifusión sonor4 televisjón, sistemas de

audio y üdeo por suscripción y medios imprcsos en: ", informativos (l): ii) de opinión
(O); íii) formafi|os/educativos/culturales (F); i'r) de entrcten¡miento (E); 'r.) rleporti,ros
(D); y ti) publicitarios (P)".

Por su parte, el artículo 70 de la LOC establece que los medios de comunicación social
sol1 de t¡es tipos: " 1- Públicos: 2- Privados; y, 3- Cor nifatios". SegúLn el artículo 88,
éstos deben registrarse obligatoriamente en el catasto a cargo del Consejo de Desarollo
y Promoción de la Información y Comunicación; "Los medios de comufiicación que no
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cumplan con la obligación de rcgislrc no podrán pautar publicklad de ninguna entidad
del Es¡q.lo".

De lo expuesto a lo la¡go del p¡esente se desp¡ende que: , los medios de comunicación
social son organizaciones públicas, p vadas y comunitarias, que ejercen la difusión
masiva de contenidos comr¡nicacionales, a través de medios impresos, radio, televisión y
audio o video por suscripción, cuyos contenidos pued€n ser generados o replicados a
tavés de intemet; l, la difusión digital (web, aplicaciones. redes, plataformas de audio y
video) está prevista y habilitada por el RGLOC, en concordancia con la LOC; y, ii, el
canicter local, regional o nacional de un medio se determila por su cobertura, publicación
o circulación según los parámetros del artículo 6 de la LOC y el último censo nacional.

3. Pronunciamieato, -

En atenaión a los télminos de la consulta se concluye que, de conformidad con los
artículos 66 de ta Ley Orgrinica de Ordenamiento Terdtorial, Uso y Cestión de Suelo: 5.
6 y 70 de la Ley Orgánica de Comunicación y 6 de su Reglarnento Geneml, es procedente
que el anuncio del proyecto de una ob¡a públic4 ¡ealizado mediante acto administrativo
por la autoridad competente, sea publicado en un diario que utilice medios digitales para
su circulación, siempre que éste sea de amplia cfuculación (digital) en la localidad donde
se realizará la ohra.

EI presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a
la inteligencia y aplicación gene¡al de nornas jurídicas. Su aplicación a casos

institucionales específicos es de exclusiva ¡esponsabilidad de la entidad consultante y de
cualquier otra entidad pública que lo apli

Ate[tamente.

bg. Juan C
PROCIIRAI) Df,L E§ ADO

Mgs. Roberto C¿rlos Kury Pesüres
M¡nistro d€ Tel€conunic¿ciones y de l¿ Sociedad de la lnformációr

1*
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Magíster

Hans Willi Ehmig Dillon
SuperitrtetrdeDte de Compet€ncie Económica
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. SCE-2025-705, de l0 de septiembre de 2025, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha" se formuló la
siguiente consulta:

"¿Debet los plazts fijados en dlos en la LORCPM continuat rigiéndose bajo
las rcglas del Có.ligo Cieil, o corrcsponde rcintetprctarlos como términos e4

dío¡ h,ibiles adminisfiativo§, en aplicación de los anlculos 158 y 159 del COA,

confonnc a la ¡efo¡ma de la Disposición Gene¡ol Prbwa .le lo LORCPM
(2023)?".

Frente a lo cual. se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes.-

Del oñcio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El informe jurídico No. SCE-DS-INJ-2025-010, de 10 de septiembre de 2025, suscrito

por el fntendent€ Nacional Juridico de la Superintendencia de Competencia Económica
(en ade¡a¡te, "SCE "), ñrndamentó el análisis en los articulos 82 y 226 de la Co¡stitucióo
de la Reprlblica del Ecuado¡¡ (en adelarte, "CxE ")l 73 del Código O¡gánico General de

Procesos2 (en adelante, "COGEP"):22,134,158. 159, 160 y Disposición Transitoria
Primera del Código Orgáoico Adminisrativo3 (en adelante, "COl "); 33 y 35 del Código
Civila (en adelante, "CC "); y. el promrnciamiento emitido por esta Plocuraduría Cenelal

del Estado contenido en el oficio No. 06578. de I I de noviembre de 2019. Con base en

dichas normas, concluyó:

"3. ANÁLISIS: (...)

-
ITT

) CRE, ptb¡Éada en ¿l R¿Aistro Olcidl No.119 d. 20 .k actube de 2048.
t COAEP ptblcdda et el Stpl¿ñ¿ñto d.l PeEisÍo Ol¡cial Na. 506 .L 21 d¿ úoto de 201 t
t C OA publ kado en. I Supl¿ nen to dzl Re ss¡t¿ O¡.¡o I f o -t I de 7 d¿ j"l to de 20 1 7.

' CC. prbh.ado en e¡ Surleñ.nlo d.l Rez\¡o O¡cial \o. tó de 2t rl¿ )unn d¿ 2005

- Edilicio am¿oE. Pl¿2.
V av. am.¿oñB Nlerr! v an¡eá
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A la fecha de expedición y entrada en vigencia de la LORCPM y el RLORCPM,
segin lat reglas eslablecidas en el Código Civil y en su momento en el Código de
Procedimiento Civí|, asi como a lo establecido en el COGEP, en las leyes los

?luzos se entehdían que eran completos y comprendían todos los días calendario
incluyendo los feriados, excepto cuawlo la ley señolare erpresamenÍe que el plazo
es de dias ú¡iles, e cuyo cdso rlo se contabilizan los feriados. (...)

Posteriotmente, con las rcformas a la LORCPM y en especial la acaecida en el
año 2023. se intodujo de manera expresa la posibílidad de la SCE aplique de
mqnero suplelofia el COA, lo que conlleva a acudir a las rcglas generoles del
(.'OA yetist4s en los artículos 158, 159 a fn de no ixcurrir en una ihterprctación
extehtíva en la aplicación de la LORCPM. (...)

4. CRITERIO TARtDICO

En onlen del análisís efectuado es criter¡o de esfa Inten.lencia que para el
cómputo de plazos y térmínos preyisÍos en la LORCPM ) el RLORCPM, en
ausenciq de una regulacióa expresa y especial dentro de la LORCPM sobre la
forma de cómputo de plazos, es j urídicañe nÍe aplicable las normas contenidqs erl
los atículos 158, 159 y 160 del COA como norma supletoria".

2. Análisis.-

Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en su consulta, el prese¡rte
an¡ílisis se estructura en los siguientes puntos: ,) Pd¡cipio de legalidad y conñanz¡
legítima; ii) la LORCPM como norma especial en la materia y la reforma que habilita la
aplicación del COA.

2,1. Principio de legalidad y colfieozr legítim¡.-

El afículo 82 de la CRE gfia¡tiza el derecho a la seguridad jurídica mediante normas
previas, claras y públicas, aplicadas por autoridades competentes. A su vez, el añículo
226 establece el principio de legalidad en el derecho público, segúLn el cual las entidades
estatales solo pueden ejercer las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico.
El afículo 213 ibídem dispone que " Las facultades especíJicas de las superintendehciqs
y las áreas que requíeran del control, auditoría y vígilancio de cada une de ellas se
determinqrák de acuerdo con la ley".

En este o¡den de ideas. el articulo 22 delCOA, que se refiere a los principios de seguridad
juridica y confanza legitima, establece que las administraciones públicas actuantr bajo
los c¡iterios de certeza y previsibilidad, y p¡ecisa que la actuación administr¿tiva "se¡á

-

-rilt
pnoo¡,§¡na caelr m. is¡coo
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respeluosa con las expec¡ativas que ruzonablemente haya generado la propia
admin¡sttoción pública en el Wsado".

En ese contexto, la SCE forma pale del sectorpúblico confome al afículo 225 numeral

I de Ia CRE, y por tanto se encuent¡a sujeta al iímbito de aplicación del COA, que regula

el ejercicio de la ñrnción administraüva.

De ello se desprende que: i) la SCE está sujeta al principio de legalidad; ir) el ejercicio
de su fimción admi¡istrativa se rige por el COA; y ii¡) debe actuar con resp€to a la
seguridad j uridica y la confianza legitima.

2.2. La LORCPM como norma especial en Ia Dateri¡ y la reform¡ que habilita la
aplicaciór del COA.-

Antes a la reforma int¡oducida e¡ mayo de 2023 a la Ley Orgánica de Regulación y
Control Del Poder de Mercados (en adelante, " LORCPM"),laProcuraduría General del
Estado, con pronunciamiento contenido en el oficio No. 06578, de I I de ¡ovicmb¡e de
2019, concluyó lo siguiente:

"3. Prunutciamieúo.-

Por lo expuesto, en alención a los términos de su priñera consulla se concluye
que. de conformídod con lo dispuesto en los artícxlos 39 del CC y 3. numeral 1

de la LOGJCC, el COA no ha derogado, ni exüeso ni tácítamente, lqs
disposic¡ohes pte\)istas en la LORCPM concernientes al procedimiento
sanciokadot especial y los rccu$os adñinistrstivos-

En tal vittud, respecto de la segunda consulta se concluye que las cond¡cioúes,
t¿fikinos y plazos, causales y cdracte sticas del prccedimiento sancionador
especíal establecido por la LORCPM se encuentran vigenÍes.

Finalmen¡e, de conlormidad con la Disposición Transitoría Novena del COA,
corresporu)e a la Asamblea Nacional la armonización y qdecuación del
oftlenamienlo jurklico, a Jin de que lu LORCPM seq co pqtible con las
disposic¡ones conten¡das en el COA."

Po¡ su pa¡te la Disposición General Primera de la LORCPM. reformada por el numeral
24 de la Disposición reformatoria segunda de la Ley Orgá¡ica Refo¡mato¡ia de Dive¡sos

Cuerpos Legales, para el Fonalecimiento, Protección, Impulso y Promoción de las

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. Afesanos, Pequeños Producto¡es,

Microempresas y EmpreDdimientos6. establece lo siguiente:

' LORCPM. pnblk¿dd eñ el Supkñen¡o d.l Ree¡sÍa Olictal fio. 5t5 d¿ 13 d! c¡ubre .!e 201 L

6 ér'()r4¿n¡@ Rehñato,ú de DNt@ Cerpót l¿eal¿t. pan .1 lb okcñienla Prcteccón tñprls , PtoúÉtóñ d¿ Lar

A4ú@'oes d¿ la E onú¡o Populdr f Solitu ia Ad.enot, Peq@ñ6 Pto¿wt@s. Urc@ñpt @ t Eñpend¡ñÉ,r6.
pubhco¿a en el Supletur¡o d¿l RqÉno Ol¡col tia 3 t ¡ d¿ 16 ,k hloro de 2023.
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. DISPOSrclONES GENERALES

Pr¡mera.- Etl lo no previsto eh esta Ley se estdni o lo dispuesto en la, Código
Orginico Administrqttuo, Código General d¿ Procesos, Código Orgánico
Integrdl Penal. Ley Orgánico de Servicio Públicoy las demás leyes y regulaciones
aplicables.

Sin pe\uicio de la supletoríedad normativa señalada en el pórrafo onterior, está
prohibidd la interlrretdción extensira en kt aplicqción de la presente Ley"

Asi. el articulo 134 del COA dispone qúe " Las rcglas contekidqt en este Titulo se apl¡can
al procedimiento adminislroli,ro, a los procedímientos especiales y a los procedimientos
pdra la proeisión de bienes y servicíos prlblicos, en lo que no afecle o las normas
espec¡ales que rigen su pto.risión ". y, el inciso terce¡o del mismo anículo agegar que:
"Los procedimientos pqta el ejercicio de la poÍestad sanciohadora y la ejecución
coact¡ya son espec¡ales y se regulan en el Libro Tercero de este Código".

En cuanto al cómputo deltiempo en los procedimientos administrativos, el segundo inciso
del artículo 158 del COA. aplicable para el tema materia de consulta, dispone que: 'los
términos sokt pueden Jij arse en días y kts plazos en meses o en años. Se prchíbe la.fijación
de términos o plazos en horas".

En cuanto al cómpulo de los términos, el primer inciso del artlculo 159 del COA preyé
que se excluyen "los díus sábados, domingos y los declarados.É/¡ador "; y, el segundo
inciso del articulo ibidem señala que los "día,r declarados como fer¡ados en lo
jutisdiccióh de la persona interesada, se entenderán como tal, en la sede del órgano
administrativo o yicerersa '.

Sobre 1a aplicación de los afículos 158 y 159 del COA, para el cálculo de los tiempos
establecidos en dias, esta Procu¡aduria se ha pronunciado en forma reiterada en el sentido
de que "er las disposiciones en que se señale un periodo de tiempo en 'días' debe
entenderse como tén ino".

Así, la Disposición Transitoria Primera del COA expresaÍnente p¡evé q]lie" Los térhinos
y plazos frjados en tlías, me$es o años que hayqn in¡c¡ado su decurso con qntefiofidqd a
la vigehcia de este Código, se computatán y fenecerin de conformidad con el
ordenamíento jurídico que les resulte oplicable, sq\:¡n la fecha de iricio ", el mismo
a¡tículo agreSa "Para todos los propósitos legales, toda normajurídica que haya liiado
t¿rmihos o plazos en meses o años, se intetpretará de conformidad con las reglas
preristas eh esle Código".

Finalmente, el nume¡al I del adículo 3 de la Ley Orgrínica de Garanlas Jurisdiccionales
establece las reglas de solución de antinomias y señala que "Cuan¡lo *istan

I
!
,
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conlrodicciones enlre norfias jurídicas, se .tplicará le competente, la .ierátquicdmente
superiot, lq especial, o la poslerior".

Del a¡¡.ilisis efectuado se desprende que: y' en Ia LORPCM no está prevista la fo¡ma de
computar plazos en días, meses y años; i, la Disposición Ceneral Primera dispone que,
en lo no previsto en Ia LORCPM, se aplicará el COA; iii) en consecuencia. los plazos
fijados en días en la LORCPM deben regirse, de manera general, por las reglas del COA
(días tuábiles); iv,) los términos o plazos establecidos en "días calendarios" por la
LORCPM deben ser computados como plazo toda vez que ésta es ley especial ftente al

COA.

3. Pro¡unciamieoto.-

En atención alos términos de la consulta se concluye que,la Disposición General Primera

de la LORCPM (reformada el 22 de mayo de 2023) introdujo expresamente la aplicación
del Codigo Orgránico Administrativo en lo no previsto en dicha ley.

En consecuenci4 a paftir de la ent¡ada en vigencia de dicha reform4 el cómputo de los
plazos fijados en dias en la LORCPM debe realizarse segiLn lo dispuesto en los artlculos

158 y 159 del COA, ¿plicando el c te¡io de días hábiles - ya que los plazos se fijan en

meses o en años -. Por otra parte, en caso de que la LORCPM prevea plazos o términos
en "dias calendario", éstos deberán ser computados como plazo.

El p¡csente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a

la inteligencia y aplicación general dé jurídicas. Su aplicación a casos

institucionales especificos es de exclusiva sabilidad de la entidád co¡sultarte v de

cualquier ot¡a entidad pública que Io aplique.

Atentamente,

Abg. Juan
DEL ESTADO
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Magíster
Ma¡ciana Auriliadora Valdivieso Zamo¡a
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCtrNTRALIZADO MUMCIPAL DEL CANTÓN
MANTA
Manta. -

De mi conside¡ación:

Mediante ollcioNo. MTA-ALCM-OFI-100720250950, de l0 dejulio de 2025, ingresado
e¡ el correo institucional de la P¡ocuraduria General del Estado el 17 de septiembre de
2025, se formularon las siguientes consultas:

"Duda la ambigüedad e1 el segundo i ciso del atticulo 61 del COOTAD,
tespecto del inicio del periodo de du¡ación del cargo del ticedlcolde o
vicealcaldesa, que es .le dos años, y corrsiderundo que el GADMC-Maúa lo
reguló a tatés de la ordenafiza que conliene el Código Municipal del cantón:
i) ¿el pefiodo de.los años inicia desde la elección delricealcalde oticealcaldeso,
en los casos de elección posteriot d lq sesión irrqugarul?; o, pot el corrbafio,
indistinlañente d¿l morrrenÍo en que se desig e al vicealcalde o vicealcaldesa:
ii) ¿el peliodo sieuprc deberd considenrse desde la sesión inaugural, con base
en el contenido del artículo 317 del COOTAD?".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedetrtes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se depende que:

El informe jurídico No. MTA-DPSI-INF-090720251456, de 9 dejulio de 2025, suscrito
por el Procurador Síndico del Gobiemo Autólomo Descentalizado Municipal del Cantón
Manta (en adelante "GADM Manta"), ciló como furdamento los artículos 5, 57 let¡as a)
y o), 6l y 317 del Código Orgánico de O¡ganización Territorial, Autoromia y
Descentralizaciónr (en adelanfe "COOTAD");20 del Código Legal Municipal del Cantón
Manta2 (en aóelallfe "CLMCM"); y el pronunciamiento emitido por este organismo
contenido en el oficio No. 06842. de 27 de noviemb¡e de 2019. Con base en dichas
disposiciones, el informe aúalizó y concluyó lo siguiente:

t (:OOTA D, pubhca.lo en e I S"plem"¡a rlel Resstu A"icbl No. 3A3 d. 19 de dtub/¿ ¿¿ 2A 1O
t CLMCM, Codtl)c iók)023.ptblic¿daeñlaEtln¡óhLspeciol¿elPes^ioA/¡c¡alr-o.920de19d¿ju»ia¡1¿2023
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"2.1. Sobe la durución ! el ejercicio del calgo de vicealcalde.
(...) De los prcsup estos otmdtiros se alespre de que: i) el período bienal del
cargo de ticealcalde empieza desde el momento en que es elegido pot el conceio
municipal en ejercicio de esta atribución: y, ii) la elección del vicealcalde otorga
uk derecho político ind idual al cotxcejol electo, que no puede ser desconocído
arbitraríamente sin incurrir en una vulneración a la seguridadjurídica.

2.2, Sobre la elección del vicealcalde en funciones.

(...) Tal designación se realizó con ocasión a ldrenunc¡a del úcealcalde anterior
(...) generóndose lavacanfe del cargo; en consecuenc¡a, elCoficejo Municipal de
Manta, al haber elegido el 10 de octuhte de 2024. al concejal (...) como
Viceqlcalde de Manta, al amparo del inciso segundo del artículo 61 del COOTAD,
en concordancia con el inciito tercero del artículo 20 del Código Municipal de
Manla, su periodo bienal tlel cargo concluiría el l0 de octubre de 2026, y
cudlqu¡er elección anlic¡pada orig¡nr.vía l.t vulnerqción de su derecho de ejercer
el periodo cle dos años para el cual.fue eleclo, salyo que se prcsente circ nstanc¡as
de rerocalof¡a, re üncia o ausenciq dertnitfua del cargo.

2.3. Sobrc el principio de aher qbilitlad.

(...) Este principio no implica un cambio anticípddo ni dutomático del concejal
electo como vicealcalde, sino que debe obsen,arse dl momehto de cada nuet¡a:t

elección, güantizando una totación rcpresentatha del binomio del ejecutivo
munícipal; por tanto, no puede ínterpretarse como.fundamento para desconocet
un período legalmente concedido ni menos aún para ímponer una eleccíón
anticipada al margen de las regulaciones respecti'tas-

La alternabilidad requiere que el cargo de vícealcalde no sea ejercido por mós
de dos años, sin perjuicio de la reeleccíón, en este contexto, este principio no
puede ser cotlsidelado como atgumento para forzar una nue",a elecció s¡n que

haya tronscutido este periodo o ante h) $istencia de circunstanc¡as de

rcr)ocatotia, rcnuncia o dusencia def¡nitiw del cdrgo.

3. PRONUNCIAMIENTO:

En mérito de lo expuesto, esta Procuraduría Síndica cotlclúye que, el |icealcalde
actual del GADMC-Mant.¡ (...) eleg¡do legdhnekte pot el Concejo Mukicipal de

Manta, el l0 de octubru de 2021, ¿rl ejercer ut1 derecho politico índtuidual desde

su eleccíón, sus funciones deben duu.v hasta el I0 de octubre de 2026, periodo en
el que se computaú los dos años estableci.lo en el segundo inciso del artículo 61

del COOTAD; y, su relevo sin perjuicio de la reelección, solo puede producirse
ante circunstancias de re\tocatoria, renuncia o ausencia dejinítiva del cargo. La
invocación del principío de akernabilidad fuera de este contexto es jurídicamente
improcedente.

7272



-
ITil

fiocl.rR^DJRla e^B¡! oe Eí^Do 1354 4

Firwlmenle, el arrículo 317 del COOTAD, detenhita el momento en el que se elíge
por primera vez al t¡icealcalde o vicealcaldesa dentro de un nuevo periodo de
gobieruo, siehdo exclusitamente en la sesión inaugural del concejo muic¡pal; no
obstante, dado que en el GADMC-Mantase hah realizodo múltiples elecciones de
vicealcaldes, posteriores a la sesión inaugtral del l6 de moyo de 2023, enunciada
disposic¡ón no puede interprctarse como una obligación de efectwÍ unq nueeo
elección a la mitad del período del concejo mwicipol, puesto que proceder de
esta manera afectaría derechos d.lqüiridos y conftarendría la seguridadjurídica
en los l¿rminos señdlados en el presente pronuncíamienlo".

2. A¡álisis. -

Con el propósito de facilita¡ el estudio del tema planteado en su consulta, el presente
anáiisis abordará los siguientcs puntos: , la naturaleza jurídica de la designación de
vicealcalde o vicealcaldesa y el periodo de sus funciones; y, i, la autonomía politica y
administrativa del concejo municipal.

2.1. L¡ desigr¡¡cióD de vicealcalde o vicealcaldesa. -

El articulo 226 de la CREr establece que las instituciones del Estado. sus organismos.
dependencias y servidores públicos únicamente ejerceriín las competencias y facultades
que les hayan sido atribuidas por la Constituciór y la ley. Este pdncipio dejuridicidad se

complementa con el articulo 82 ibidem que consagra el derecho a la seguridadju¡idica y
se garültiza mediante la existencia de nomas ju¡ídicas previas, claras. públicas y
aplicadas por autoridades competentes.

En el iirnbito municipal, el a¡tículo 253 de la CRE prevé que el concejo cantonal e.rfa,'á

integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales eleg¡dos por eotdción
popular, entre quienes se elegi i uña r¡cealcaldesq o viceqlcalde ". añadiendo que '¿a
alcaldesa o alcqlde será su móxima autoridad admin¡strqtiva y lo presidirá con voto
d¡rimente".

En coherencia con lo anterior, el anículo 56 del COOTAD eslablece que el concejo
municipal "¿s el órgano de legislación y ftscalización del gobierno autónomo
descenttalizado municipal", integado por el alcalde o alcaldesa y los concejales o
concejalas elegidos por votación populax.

A su vez. el literal o) del afículo 57 del COOTAD establece que es atribución del concejo
"El¿gb de entfe sus iembrcs al vicealcalde o vicealcaldesa del gobietno autónoño
descenttolizodo nunic¡pal ", en observaricia de los principios de paridad y a.ltemabilidad.
Disposición aoií{oga consta en el literal n) del artículo 87 respecto de los concejos
meropolitanos.
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El artÍculo 6l del COOTAD. contenido en la Sección Cuartai 'Del lticeslcqlde o
Vicealcaldesa", del Capítulo IIII. 'Gobierno Autónomo Descentrdlizado Municipal".
dispone:

'Arl. 61.- Vicealcalde o Viceqlcaldesq.- El vicealcqlde o yiceolcaldeso es la
segunda autoridad del gobierno sutónomo descenlralizado municipal, eleg¡do
por la mayoría absolula del concejo municipal de enlre sus ñietlbtos, rcspetqndo
el principio de poridad de género, excepto cusndo deb¡do q la conformqción del
concejo no sea posible la aplicación de este princ¡pio.

El o la concejol elecla, dururó dos años en sus fu ciones y podtá ser reelegida
o reelegido.

Su desit?ac¡ón no implíca la pe ídq de la calidad de concejal o concejala.
Reemplazani al alcolde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos
expresamente preústos er la /e¡ " (énfasis añadido).

En concordancia. el literal a) del anículo 62 del COOTAD establece que una de las
atribuciones del vicealcalde es "Subrogar al alcalde o qlcaldesa, en caso.le ausencia
temporal moyot a ¡res días y duronte el tiempo que dure la mismd. En caso de ousenc¡q
deliniti.rq, el o la vicealcaldeso asumird hatta terñínar el periodo. La outoridad
reemplcgante recibirá la rernuneración correspondiente a lo primero autoridad del
ejeculívo".

Ahora bien, conforme al articulo 316 del COOTAD, los órganos legislativos de los
gobiemos autónomos descentralizados celebrarán cuatro tipos de sesio¡les', ' L lnqugural:
2. Ordinaria: 3. Exlrdordinalía: y. 1. Oonmemorutiva". Asi, de acuerdo con el artículo
317 ibidem. u¡a vez acreditada la calidad de los integrantes por pafie del Consejo
Nacional Electoral, el órgano legislativo se ins¡alatá "en sesión inaugural convocada ¡nr
el ejecutiro electo del corrcspondienle gobierno autónomo en la sede rcspectito, de
ercuerdo con la ley que regula los procesos electorales. De eristir quórum, declarafti
cotl\tituido ql órgano legis lativo ".

Por otla pafte, el segundo inciso del precitado articulo dispone que los concejos
municipales "procederán a elegir de entle sus miembros a la segurula sutoridqd del
ejecutivo del coftespondienle gobíemo, de acuetdo cok el yihcipio de paridad entre
mujeres y hombres ", esto es, en caso de que la alcaldia le coÍesponda a un homb¡e,
obligatoriamente se elegirá de entre sus concejales a una mujer como vicealcaldesa, y en
caso de que la alcaldia le corresponda a una mujer, se designará de entre los concejales al
vicealcalde.

Del mismo modo, el inciso final del aficulo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuadora (en adelante. "¿O¿"') dispone
qlue, ' En todos los casos de des¡gnación de vícealcolde o vicealcaldesa. cualquiera sea
la circunstancía, se respelar¡j el principio de paridad, eligiendo entre los concejqles a un

' LOE. ptbl¡cúlden elSuplew,to del ReEBno Olcjal No. 5?1t d. 2? dé dbnl d¿ 2O¡9
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hombre en cas<t de que la ptimer.l autorídad de la alcaldía sea mujet o a na mujer ell
caso que sea hombre".

En relación con la regla de paridad, sus excepciones y aplicación en Ia elección de
vicealcalde, la sentercia de Ia Corte Constitucional No. 1041-19-JP/25, de 9 de ene¡o de
2025, interFetó el alcance del artículo 317 del COOTAD y desaÍolló e¡ contenido
sustancial del principio de paridad. Dicha sentencia, en lo principal, señaló:

"232.8n opinión de esfa Corte, aunque la letra del artículo 317 d.el COOTAD
habla de que el concejo municipal 'elegirfá] de entrc sus tfiiembros a la segunda
autoríddd del ejecutito del cotespondiente gobierno de acuerdo con el princ¡p¡o
de paridad entre hombte.¡ y mujeres en donde fuere pos¡ble', lo que está
prcscribiendo es una regla de paridadsegúk Io cual esa segunda autoridad debe
ser ftrujü si el alcalde es hombrc o úcetersa, ya que si la intenc¡ón del
legíslación habría sido solamenle aludit 6l princípio tle paridad, rciterando lo ya
establecido por ld Constituciók, no habúa escrito 'en donde sea posible'. La
co nolación de esta frase no puede ser ofid que asumb como uh mandato
perentolio qquella medida.le acción artmafiiq La dtficultad que resta abotdar
es, mós bíen, el signilicado de aquellafrase-

233.La regla de paridad del añículo 317 del COOTAD tend¡ía como sabe¡lad
la imposibilidad de su aplicación. Dicha imposibilidad puede set fdctica o
nomativa- Seria de Íipo ftiüico en dos hipótesis: (i) cudndo el cokcejo tuunic¡pal
se ¡nfegre entera ehte por hombres, y (ii) cuando, habiendo una o mós mujcres,
ninguna de ellas aceptara el cargo" (éLfasis añadido).

De Io expuesto se desprende que: , el concejo mu¡icipal está integrado por el alcalde o
alcaldesa y los concejales elegidos por votación popular, de entre quienes se elige a 1a

segunda autoridad; ii) la designación de vicealcalde o vicealcaldesa la debe ¡ealiza¡ el
concejo municipal en la sesión inaugural convocada por el ejecutivo electo del
correspondiente gobiemo autónomo municipal o metropolitano en la sede resp€ctiva, una
vez acreditada Ia calidad de sus miembros por el Consejo Nacional Electoral; l,.r) dicha
designación requiere mayoría absoluta y tiene una duración de dos aios, con posibilidad
de reelección, observando el principio de paridad; y, ir) entre las funciones principales
del vicealcalde se encuentra la subrogación temporal o definitiva de la m¿ixima autoridad.

2.2. Autonomía politica y administrativa del concejo municipal. -

Los artículos 238 y 239 de la CRE reconoce[ a los gobiernos autónomos descent¡alizados
(en adelante "G,lD"), incluidos los mturicipales y metropolitanos! autonomía política,
adminiskativa y linanciera. Dicha autonomía se articula en un sistema nacional de
competencias de carácter obligatorio y progresivo, orientado a garantizar el desarrollo
terito¡ial equilibrado.

El artículo 240 ibidem determina que los GAD 'tendrán facaltades legislativas en el
ámbito d¿ sl/,s cornpeleacias y jurisdicciones tetitotidles ", y que todos los gobiemos
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autó[omos "ejerce n facallades ejecutitas en el áñbito de sus compelencias y
j urisdicciones teft¡to,.iá¡e.r " (énfasis añadido).

El a¡ticulo 5 del COOTAD prescribe que la auto¡omía de los GAD comprcnde el derecho
y la capacidad efectiva de esos niveles de gobiemo pora 'reg¡rse medianfe ñoma, y
órgaaos de gobierno propios, en sus respecliras cicünsoipciones teftito qles, bajo su

responsabilidad, sin ihlervención de offo nível de gobierno y en beneficio de sus

hqbiktn¡es". Esta autonomia se ejerce de manera responsable y solidari4 sin poner en

riesgo el cariicter unitario del Estado,

En adición a 1o anterior, el segundo inciso del a¡tículo precitado establece que la
autonomía politica es la "capacidacl de cada gobíerno qutónomo descentralizado pdrd
impulsar procesos y formqs de desatollo acordes a la historia, cuh ra y caraclerisl¡cas
propias de la circunscripción territorial. Se eapesa en el pleno ejercicío de las facultodes
normativqs y ejecuti'as s.rbre las competencias de su responsabilidad'', asi como
también, "las facultades que.le manera concurrente se vayak osurrríendo; la copacidad
de emitir políticas públicos ¡err¡toiales; la elección dírecta que los ciudadanos hqcen de

sus autori¡)ades ñediante sufragio universql, directo y secrcto: y, el ejercício de la
pafiicipación ciudadana,

Por último, el te¡cer inciso del mencionado affculo dispone que la autonomía
administrativa "co¡?.§i.rte en el pleno ejercicio de laJbcultad de organización y de geslión
de s s talentos humanos y rccursos matetiales pata el ejercicio de sus competencias y
cumplimie to de sus atribuciones, en fonfia d¡rcctd o delegada, conforme a lo previsto
en la Constinción y la ley".

En ejercicio de esta autonomía, el GADM Manta expidió el Código Legal Municipal del

Cantón Manta5 (en adelante 'CLMCM"), como ]urr "inslrumehto y compendio de

normofivas qte le permiten tanlo ol cituladano como a lo odm¡nístrqcióñ gatantizar ld
seguridad jurídica", según lo dispuesto por el articulo I de esta norma.

Ahora bien, respecto de la elección del vicealcalde o vicealcaldes4 los incisos segundo y
tercero del articulo 20 del CLMCM disponen lo siguiente:

"El Concejo Municbal del GADMC-Manls ptocedení a elegi¡ de efltre sus

ñiembrus a lo segunda dutoidad del ejecutivo, de acuetdo corr el pñficipio de
paridad enrre tnujeres y hombrcs; y, de fueru de su seno, al secrefario (a) del
Concejo de úña terna presentada por el ejecutivo.lelCADMC-Mdnta. En el caro
que la olcaldía le corresponda a un hombre. obligatoridmente se elegirá de sus

coñcejalos a una ujer como icealc¿tldeso, y. en el caso que la alcaldía le
corresponda a uka mujer se designará de entre los concejales al vicealcalde. Se

entenderá que no es posible oplicar este principio cüando lodos los integranles
del Concejo Municipal sean del mismo sexo. o uno solo WrÍenezca a otro s*o y
se excuse de aceptar lo candidaturL.

: Celqo LeAal M"ñ¡c¡pal d.l Cútón Manta Codl¡tc@¡ón 2023. ?"hli.a4o .n ld t¿tctón L:special .lel PcEistto Orcial No 920 .!e
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El perlodo paru el cual se elige a lo úcealcaldeso o ticealcalde se i de dgllñq§
contados desde su elección, pudiendo se¡ rcelegido (a). El ejecutitodel GADMC-
Manta puede presentar en cualquier momento y de manera mol¡\'ada la sol¡cilt¿l
de revocatoria d¿ tal designación. Lu decisión de revocdlotia debe ser resuelta
en sesión del Conceio Municipal del GADMC-Manta por moyoria simple de los

¡embtos asislentes a la sesión, y posteriormente debeñn eleg su rcemplazo,
ouiel osumitá el caruo po¡ el tiemDo aue falle Dara comolelat el pe odo de los

@@en caso de no ser revocada su desr'g¿ac¡ón " (énfasis añadido).

Po¡ ot¡a parte, de acuerdo con el articulo 3 de la LOGJCC, entre los métodos de
inle¡p¡etación juridica ordinaria- constan Ia interpretación sistemática, teleológica y
literal, Ias cuales textualmente expresan:

''5. lktetprctación sístemático.- Las normss jurídicas deberán set interpretadas
a parlb del contexto generql del lexto honhalh)o, para logrur eúre lodas los
disposiciones la debida coexistencio, correspondencia y qruonla.

6. lñteryrcIackin teleológica.- Las normusjurídicas se entendenin o pañir de los

fines que penigue el lerto ,to narivo.

7. Inferprctación liÍeral.- Caando el sen ido de la no¡mo es cloro, se alerrderó su
leno¡ li¡eru|, sin perju¡cio de que, pata logtat un resulfado juslo en el caso, se

pueddk utilizar otlos métodos de interpretacró2" (enfasis añadido).

De lo manifest¿do se obserua que: i/ la elección de vicealcalde del GAD municipal
corresponde al concejo municipal en virtud de su autonomia consagrada en la CRE y el
COOTAD: i, pala la elección de vicealcalde se observarán los principios de paridad y
altemabilidad entre las autoridades del ejecutivo municipal: i¡i) el vicealcalde o
vicealcaldesa una vez que sea legalmente designado, dura¡á 2 años en sus funciones
desde su elección, sin perjuicio de que pueda ser reelegido, y, iv) en caso de ausencia

deñnitiva del vicealcalde o vicealcaldesa, el concejo municipal procederá a elegir, de
entre sus miembros, a su reemplazo, quien cumpliÉ las funciones por el tiempo que le
faltare al reemplazado.

3. Pronunci¡mie¡to. -

En ate¡ción a los términos de laconsulla se concluye que. de conformidad con Io previsto
en los articulos 14 del Código Orgrinico Administrativo, artículos 5,56. 57 letm o),61,
62 letra a),87 letra n).91,316 y 317 del Código Orgrinico de Organización Tenito¡ial,
Autonomía y Descentralizaciór¡ en concordancia con el a¡ticulo 167 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, la elección del
vicealcalde o vicealcaldesa debe realizarse en la sesión inaugural del concejo municipal,
mediante el voto de la mayoda absoluta (la mitad más uno de sus integrantes) y con
estricta observancia del principio de paridad de género.

-
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En consecuencia, el ¡reríodo de dos años previsto en el segundo iaciso del artículo 6l del
COOTAD se corttará desde la sesión imugual en la que se realiza la designación de la o
el vicealcalde-

El presente pronunciamiento es obligatoio para la Administracién Pública y se limita a
normas iurldicas. Su aplicación a casosla inteligencia y aplicación general 

-de
institucionales específicos es de exclusiva idad de la entidad consultanúe y de

cualquier otra entidad p{rblica que lo aptiq

Atentamente,

Abg. Juan los
Df,L ESTADO
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Sefior
John Reimberg Oviedo
MINISTRO DEL INTERIOR
Ciudad.-

De mi consideraci6n:

Mediante oficio No. MDI-DMI-2025-1717-OF, de 10 de julio de 2025, ingresado en el
correo institucional de la Procuradurfa General del Estado el 15 del mismo mes y aflo, se

formularon las siguientes consultas:

"1. iEs procedente que la Polic{a Nacional cumpla funcidn de recaudocidn
conforme el Art, 240A, y Disposiciones Generales: Cuarta, 1Cuadragdsimo
Segunda y Tercera de la LOTTTSV?

En el caso de que proceda 1se entenderfa que la recaudacidn se encuentra
determinada de manera tdcita en las Disposiciones Generales Cuadragisima:
Segunda y Tercera de la LOTTTSVy el proceso de odministracidn es el previsto
en las normas de control interno de la CGE No. 403: 1-2-6-7; 405: l0-11?

En caso de no ser procedente: 2La ANT transferird valores a la Policia
Nacional, as[ como las multas vencidas para que la Policia Nacional ejerza
jurisdiccidn coactiva conforme la disposicidn General Cuortu de la LOTTTSV,
debiendo existir cooperacidn interinstitucional para que puedan ejercer dicha

funcidn, ya qae una entidad recaudard y la otra ejercerd la coactiva?

2. ila Policfa Nacional a travds de la Direccidn Nacional de Control de
Trdnsito y Seguridad Vial, como una de las entidades del control de trdnsito
establecidas en la reforma a la LOTTTSV, estd facultada para que realice la
recaudacidn de los valores por concepto de multas por infracciones de trdnsito,
tasas por uso de centros de retencidn vehiculares, pruebas de alcohocheck y
c ualquier otro ingreso legalme nte percibido ? "

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

-
rilI
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El informe juridico No. MDI-CGJ-2025-0539-MEMO, de 3 de junio de 2025, suscrito
por el Coordinador General Juridico del Ministerio del Interior (en adelante, "MDI"),cit6
como fundamento los articulos 226 y 237 numeral 3 de la Constituci6n de la Reptiblica
del Ecuadorr 1en adelante, "CRE"); los articulos 3 letra e) y 13 de la Ley Orgrlnica de la
Procuraduria General del Estadoz; l, 2 y 5 del Resoluci6n No. 24, que contiene el
Procedimiento para atenci6n de consultas que se formulen a la Procuraduria General del
Estado3; el articulo 64 numeral 4 del C6digo Organico de las Entidades de Seguridad
Ciudadana y Orden Priblicoa (en adelant e, " COESCOP "); los articulos 49A, 147 A,240A,
Disposici6n General Cuarta, Disposici6n General Cuadragdsima Segunda y Tercera de la
Ley Organica de Transporte Terrestre, Tr6nsito y Seguridad Vials (en adelante,
"LOTTTSV"); los articulos 6,28,31,66,y 69 del C6digo Org6nico Administrativo6 (en

adelante, "COA");asi como el Decreto Ejecutivo No. 3817. En dicho informe se concluye
lo siguiente:

"4. CONCLASIONES

La Policia Nacional, a travds de la Direcci1n Nacional de Control de Trdnsito y
Seguridad Vial (DNCTSV), ostenta competencia legal en materia de control
operativo del trdnsito y la seguridad vial, conforme a lo previsto en los articulos
49A, l47A y 240A de la Ley Orgdnica de Transporte Temestre, Trdnsito y
Seguridad Vial (LOTTTSV).

La Disposici6n General Cuarta de la LOTTTSV confiere jurisdicci6n coactiva a
las entidades competentes en materia de regulaci6n, planificaci6n y control del
trdnsito, lo cual permitiria a la Policia Nacional emitir titulos de crddito para la
ejecuci6n coactiva de valores adeudados. No obstante, no se establece con
claridad si dicha atribucihn incluye tambidn la facultad de recaudacidn directa,
raz6n por la cual se requiere una interpretaci1n vinculante.

A diferencia de lo previsto expresamente para los Gobiernos Autdnomos
Descentralizados y la Comisi1n de Trdnsito del Ecuador, la LOTTTSV no
reconoce de manera expllcita que la Polic{a Nacional pueda recaudar valores
derivados del ejercicio de su competencia operativa. Este vacfo normativo ha
generado una situaci6n de incertidumbre jur{dica que impide ejercer con plena
s e guridad dic ha funcidn admini s trativa.

La Disposici6n General Cuadrag,lsima Segunda de la LOTTTSV establece la
obligaci1n de transferir a las entidades de control los valores recaudados por la
Agencia Nacional de Trdnsito (ANT). Sin embargo, no determina si estas

t CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008.
2 LPGE, pilblicada en el Registro Oficial No. 3l 2 de I 3 de abril de 2004.
3 Resoluci1n No. 024, publicada en el Registro Oficial No- 532 de l7 de julio de 2019.
a COESCOP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. I 9 de 2 I de junio de 20 I 7.
s LOTI-\SV, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 398 de 7 de agosto de 2008.
6 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 3 I de 7 de julio de 201 7.

7 DE38l, publicado en el Segundo Suplemento del Registo Oficial No. 16 de 20 de abril de 2022.
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entidades, incluyendo la DNCTSV pueden asumir la recaudaci6n directa, ni si
deben limitarse ilnicamente a la ejecuci1n coactiva posterior a la transferencia,
lo que amerita una interpretaciin o/icial.

Las normas del Cddigo Orgdnico Administrativo, en particular los art[culos 6,

28, 31, 66 y 69, refuerzan los principios de legalidad, jerarqula normativa,
colaboraci1n interinstitucional y derecho a uno buena administracidn pilblica.
Estos principios permiten valorar si, ante la ambigiledad legal existente, resulto
viable viabilizar lafuncihn recaudodora de manera directa o mediante convenios
interinstitucionales con la ANT".

Con el fin de contar con mayores elementos de an6lisis, esta Procuraduria solicit6,
medianteoficiosNos. 12332,12333y 12334,de lTdejulio de2025,alConsejoNacional
de Competencias (en adelante, "CNC"), a la Agencia Nacional de Transito (en adelante,
"ANT"), y ala Asociaci6n de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, "AME") que
remitan sus criterios juridicos institucionales sobre la materia objeto de consulta.
Posteriormente, mediante oficios Nos. 12619 y 12620, de 6 de agosto de2025, se reiter6
la solicitud a la ANT y ala AME. Asi, el CNC, mediante oficio No. CNC-CNC-2025-
1039-OF, de 30 de julio de 2025, atendi6 el requerimiento; y, la AME, mediante oficio
nro. AME-DNAJ-2025-0044-O, de 21 de octubre de2025, ingresado en esta instituci6n
el 28 de octubre de 2025, remiti6 su criterio juridico. Hasta la fecha, la ANT no ha dado
respuesta.

El CNC, ademtis de las nornas referidas por la entidad consultante, incluy6 en su an6lisis
los articulos 239,264 msneral 6,266 y 269 de la CRE; 30.1, 30.4, y 30.5 y LOTTTSV;
55 letra f), 108, ll7, ll9 y 121 del C6digo Org6nico de Organizaci6n Territorial,
Autonomfa y Descentralizaci6ns (en adelant e, "COOTAD "); asi como los articulo s 2, 4,
5, l2 numeral 12, l3 numeral 5, l9 numeral 3 y 11,20 numeral 1 , 8, l5 y 16,21 numeral
7 y 23 de la Resoluci6n Nro. 003-CNC-2022, mediante la cual se regul6 la transferencia
de competencias de tr6nsito a los gobiernos municipales. Con base en este marco juridico,
concluy6lo siguiente:

,,11. ANALIS$

(...) El CNC, en uso de sus facultades constitucionales y legales, expidif la
Resolucifn Nro. 006-CNC-2012 de 26 de abril de 2012, mediante la cual resolvid:
'transferir la competencia de planificar, regular y controlar el *dnsito, el
transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos authnomos
descentralizados metropolitanos y municipales del pafs, progresivamente';

-

ITI
I
L
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PRoCURADURh GENERAL DEL ESTADo

1t)LlELllA ll. i:l.l)li

8 COOruD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de l9 de octubre de 2010.
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003-CNC-2022 de l8 de abril de

Para el ejercicio de dicha competencia, dentro de la Resolucihn del 2012 se

establecieron tres modelos de gestidn diferenciados: A, B y C (...).

(...) Asl tambidn, el I0 de agosto de 2021, se publicd la Ley Orgdnica
Reformatoria de la Ley Orgdnica de Transporte Terrestre, Trdnsito y Seguridad
Vial (LOTTTSV), misma que consideri cambios sustanciales en cuanto a las

facultades de rectoria, planificacidn, regulacidn, gestidn y control de TTTSV. En
virtud de lo cual, el CNC expidiila Resolucihn No. 003-CNC-2022 de 18 de abril
de 2022, con la que se reformd parte del articulado de la Resoluci6n No. 006-
CNC-2012, para asegurar armonia con el resto de ordenamiento juridico. (...)

De la lectura efectuada a las referidas atribuciones, se puede determinar que la
LORLOTTTSV, no prevd directamente a la Polic{a Nacional, la posibilidad de

efectuar la recaudaci1n de valores por concepto de multas por infracciones de
trdnsito; no obstante, dentro de la referida normativa y las Resoluciones del CNC,
habilita el ejercicio de dicha atribucidn al Gobierno Central como parte de su

facultad de Gesti6n.

Por lo determinado se tiene en la normativa descrita, la recaudaci6n de las tosas,

multas y demds ingresos les corresponde a:

l.- A los Gobiernos Authnomos Descentralizados metropolitanos y municipales
correspondientes al modelo de gesti1n A y que han sido certificados por la
Agencia Nacional de Trdnsito en la competencia de control operativo de trdnsito
en la v[a pilblica; y

2.- Al Gobierno Central en el caso de lo red vial estatal, deftnido por el ente
rector, y en aquella circunscripcilin territorial correspondiente a aquellos
municipios o distritos metropolitanos que no hayan asumido el control de
trdnsito, incluyendo de los Gobiernos Autdnomos Descentralizados
metropolitanos y municipales correspondientes al modelo de gestilin B y los que
siendo modelo gestidn A afin no se han certiJicado en la competencia de control
operativo de trdnsito.

Finalmente, en cuanto a la transferencia de valores que prevd la Disposicidn
General Cuadragdsima Segunda de la LOTTTSV, la ANT, en calidad de ente
rector encargado de la regulacidn y planiftcacidn del transporte terrestre,
trdnsito y seguridad vial en el territorio nacional deberd efectuor el andlisis de
pertinencia de dicha transferencia" (enfasis afladido).

III.- PRONANCIAMIENTO
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En este sentido, respecto de su requerimiento contenido en el Oficio Nro. 12332
de 17 de julio de 2025, se tiene lo siguiente:

(...) Conforme la normativo legal vigente, lafunciin de recaudaci1n de las tasos,
multas y demds ingresos derivados del ejercicio de su competencia de control del
trdnsito, les corresponde ejecutar a las entidades que han asumido la
competencia integral de planiJicar, regular y controlar el trdnsito, transporte
terrestre y seguridad vial; siendo estas: (i) Los Gobiernos Autinomos
Descentralizados metropolitanos y municipoles correspondientes al modelo de
gesti1n A y que han sido certificados por lo Agencia Nacional de Trdnsito en la
competencia de control operativo de trdnsito en la v{a pilblica; (ii) el Gobierno
Central en el coso de la red vial estatal, deJinidas por el Ministerio de Transporte
y Obra Pfiblica, siempre que no atraviesen por las zonas urbanas o rurales de
la circunscripcidn tetitorial y jurisdiccidn de los Gobiernos Autdnomos
Descentralizodos metropolitanos y manicipales, a travds de sus entidades de
control (CTE- Policta Nacional) y iiil Los Gobiernos Aut6nomos
Descentralizados por delegaci6n del control de transito (sic) por parte de la
Agencia Nacional de Trdnsito.

(...) Como ya se menciond anteriormente la facultad de recaudaci6n le
corresponde directamente o los Gobiernos Autdnomos Descentralizados
Metropolitanos y Municipales calificados como modelo de gestiin A y que han
sido certificados por la Agencia Nacional de Trdnsito, y al Gobierno Central en
el caso de la red vial estatal, a travds de la CTE o Policia Nacional; b por ende,
los valores derivados de multas por infracciones de trdnsito- consecuencia de
este control operativo- son recaudadas por la entidad qae ejerce dicho control-
Gobierno Central".

La AME, en su criterio juridico, cit6 las norlnas juridicas antes citadas y manifest6 y
concluy6lo siguiente:

"ill. Consideraciones previas :

( ...)

3.4. La Disposiciin General Cuadragdsima Segunda, expresa textualmente que:
"valores por concepto de multas (%) que hayan sido recaudadas por parte de la
Agencia Nacional de Regulaci1n y Control del Transporte Teruestre, Trdnsito y
Seguridad Vial, serdn transferidas a las entidades de control que hayan generado
las respectivas", es decir, no determina una obligaci1n de que estos valores deban
ser recaudados por la ANT, sino que propone una disyuntiva que habrdn valores
que sean recaudados por la ANT, lo que en contra sensu, debe entender que
existen valores que no son recaudadas por esta entidad.
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(...)

Dadas estos consideraciones contempladqs en la LOTTTSV, recordamos que las
entidades del sector pilblico debemos aplicar el ordenamiento jurldico en su

conjunto, por lo cual el Ministerio del Interior deberia observar tambidn lo
contemplado Cddigo Orgdnico de Planificaci1n y Finanzas Pilblicas; ademds,

con los antecedentes de que la Direccidn especifica de la Policia Nacional
encargada del control de transito, incluyendo el control operativo, ya ha contado
en aftos anteriores con una cuenta bancaria dentro del rdgimen pilblico, lo que le

permitiria tener inter-operatividad con el sistema de banca comercial para la
gestihn de cobros.

IV. Conclusiones:

4.1. Conforme los antecedentes expuestos, consideramos que si es procedente que

la Polic[a Nacional, o en particular, la Direcciin Nacional de Control de Trdnsito
y Seguridad Vial segiln corresponda, recaude por s{ misma los valores que se

deriven de sufacultad de ejercer el control operativo de trdnsito en el dmbito de

su jurisdiccihn, segiln la normativa de la LOTTTSV y COPLAFIP previamente

citoda.

(...)

4.3. Queda claro que la LOTTTSV no dispone que la ANT que sea la entidad de

recaudaci1n exclusiva de las sanciones de trdnsito legalmente emitidas, pues la
misma ley prevd distintos organismos de control y otorga a estos la focultad
recaudatoria, siempre que sea mediante el sistema bancario, en aplicacidn de la
normativa del COP LAFIP.

4.4. Al ser el Ministerio del Interior el organismo representante de la Policia
Nacional; y por lo tanto, de la Direccifn Nacional de Control de Trdnsito y
Seguridad Vial, le corresponde a esta cartera de estado disponer la creacidn de

una cuenta pilblica para la recaudacifn de los valores objeto de esta consulta.
Tal como ya lo hizo en el Acuerdo Ministerial No. 003 suscrito el 26 de abril de

2022. "

De lo expuesto se advierte que el MDI considera que la ausencia de una disposici6n
expresa que faculte a la Policia Nacional a recaudar valores derivados del ejercicio de su

competencia operativa configura un vacio normativo que genera incertidumbre juridica.
Por su parte, el CNC sostiene que la facultad de recaudaci6n le corresponde directamente
a los Gobiernos Aut6nomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales calificados
como modelo de gesti6n A y que han sido certificados por la Agencia Nacional de

Trdnsito, y al Gobiemo Central en el caso de la red vial estatal, a trav6s de la CTE o

9
L
E
,
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Policia Nacional; y, por ende, los valores derivados de multas por infracciones de tr6nsito

- consecuencia de este control operativo - son recaudadas por la entidad que ejerce dicho
control. Finalmente, la AME coincide con el CNC al mencionar que la Direcci6n
Nacional de Control de Tr6nsito y Seguridad Vial puede recaudar por si misma los valores
que se deriven de su facultad de ejercer el control operativo de tr6nsito en el 6mbito de su
jurisdicci6n.

2. Anilisis. -

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de consulta, el an6lisis se estructurar6
en: y' las competencias y control de tr6nsito establecidos en la Ley Organica de Transporte
Terrestre, Trdnsito y Seguridad Vial; y ii) la recaudaci6n de valores y multas derivadas
del control del trrinsito y transporte terrestre en la Ley Orgrinica de Transporte Terrestre,
Trdnsito y Seguridad Vial.

2.1 Competencias y control de trfnsito establecidos la LOTTTSV. -

El numeral 6 del anfculo264 de la CRE y el articulo 55 literal f) del COOTAD establecen
como competencia exclusiva de los Gobiernos Aut6nomos Descentralizados Municipales
(en adelante,"GAD") "Planificar, regular y controlar el trdnsito y el transporte pilblico
dentro de su territorio cantonal".

El articulo 30-1e de h LOTTTSV dispone que "La Direcci1n Nacional de Control de
Trdnsito y Seguridad Wal de la Policia Nacional ejercerd el control de trdnsito sobre la
red vial estatal y sus corredores arteriales )t vlas colectoras, siempre aue no atraviesen
por zonas urbanas dentro de la jurisdiccidn de los Gobiernos Autdnomos
D e s c entr al iz ado s " (subrayado me corresponde).

De igual forma, el artfculo 30.410 de la LOTTTSV determina las atribuciones de los
GADM en materia del control de transporte terrestre, tr6nsito y seguridad vial,y el inciso
cuarto establece que la regulaci6n y control en el sistema de red vial estatal "serd de
competencia de la Policfa Nacional del Ecuador o de la Comisihn de Trdnsito del
Ecuador, segin sea el caso", siempre que no atraviesen por las zonas urbanas o rurales
de la circunscripci6n territorial y jurisdicci6n de los GAD. Adem5s, el inciso quinto
ibidem determina que "Para el cumplimiento de las finalidades del control de trdnsito
dentro de las jurisdicciones de los distintos entes de control, se podrdn suscribir
convenios interinstitucionales de cooperacifn ya sea pqra ejercer el control compartido
o paro la delegacihn integral del mismo".

En el mismo sentido, el articulo 49A de la LOTTTSV establece que "Corresponde a los
Gobiernos Authnomos Descentralizados, Policfa Nacional y Comisi1n de Trdnsito del
Ecuador ejercer el control del trdnsito, dentro de su circunscripci1n en observancia y

e Arliculo agregado por articalo 27 de Ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 5 I 2 de I 0 de agosto del 202 I .

to Articalo agregado por lzy publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 41 5 de 29 de marzo del 201 l.
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cardcter nacional, local, y aquellas contenidas en

Por su parte, el 147t1 de la LOTTTSV dispone que, para el control y ejecuci6n de las
contravenciones de trrinsito establecidas en el C6digo Org6nico Integral Penal (en
adelante "COIP"), ser6n competentes los GADM y Metropolitanos, la Policia Nacional
y la Comisi6n de Trrinsito del Ecuador, dentro de la circunscripci6n territorial donde haya
sido cometida la contravenci6n en funci6n de su jurisdicci6n y competencia, e igual
competencia se considera para el registro estadistico y control del cumplimiento de

sanciones, de conformidad con el articulo 147 At2 de la misma ley.

Finalmente, articulo 240A13 de la de LOTTTSV dispone que la Direcci6n Nacional de

Control de Tr6nsito y Seguridad Yial "(...) es uno dependencia de la Policia Nacional,
encargada del control operativo de las actividades de trdnsito y seguridad vial, con
jurisdiccion en la red vial estatal con excepci6n de aquellas circunscripciones de

competencia de la Comisi1n de Trdnsito del Ecuador y de los zonas urbanas (...)".
Adem6s, la misma noffna determina sus atribuciones, entre las que destacan: "a) Cumplir
y hacer cumplir la Constituciin, la Ley y su Reglamento; (...) fl Establecer controles
integrados de trdnsito en la red vial estatal; g) Realizar los controles de la
documentaci6n habilitante en la red vial estatal;(...) k) Las demds que le confiere la
Ley".

De lo antes mencionado se desprende lo siguiente: i) es competencia de los GADM la
planificaci6n, regulaci6n y control del tr6nsito y el transporte ptblico dentro de su

territorio; iy' corresponde a la Direcci6n Nacional de Control de Trilnsito y Seguridad Vial
de la Policia Nacional ejercer el control de tr6nsito sobre la red vial estatal, sus corredores
arteriales y vias colectoras, siempre que no atraviesen por zonas urbanas dentro de la
jurisdicci6n de los GADM; iii) pwa el control y ejecuci6n de las contravenciones de

tr6nsito establecidas en el COIP, ser6n competentes los GADM y Metropolitanos, la
Policia Nacional y la Comisi6n de Tr6nsito del Ecuador, dentro de la circunscripci6n
territorial donde haya sido cometida la contravenci6n en funci6n de su jurisdicci6n y
competencia; y, iv) la Direcci6n Nacional de Control del Triinsito y Seguridad Vial de la
Policia Nacional tiene la atribuci6n de establecer controles integrados de triinsito en la
red vial estatal, efectuar controles de la documentaci6n habilitante en la red vial estatal y
las dem6s que les confiere la Ley.

tt Articulo reformado por ley publicada en el Suplemento del Registo Oficial No. 415 de 29 de marzo del 20ll; sustiluido por ley
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. I 80 de I 0 de febrero del 20 I 4: sustiuido por el articulo I 03 de ley publicada en
el Suplemento No. 5 I 2 de I 0 de agosto del 202 I .

12 Articalo agregado por artlculo 104 de ta ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 5]2 de t0 de

agosto del 202 I .

1) Articuloagregadoporarticalo 154 de la leypublicada en el Suplementodel RegistroOficial No.5l2 de l0 de agostodel 2021.
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2.2. Recaudaci6n de valores y multas derivadas del control del trinsito y transporte
terrestre en la LOTTTSV. -

En materia de recaudaci6n, la Disposici6n General Cuartala de la LOTTTSV seflala que
"Poro la recaudaci6n de los valores previstos en esta Ley, se confiere jurisdicci1n
coactiva a las entidades competentes en materio de regulaci1n, planfficaciin y control
del trdnsito dentro del dmbito de sus competencias (...) El ejercicio de la jurisdicci1n
coactiva observard las reglas generales del C6digo Orgdnico Administrativo". Por su
parte, la Disposici6n General Cuadrag6sima Tercera obliga a "Las Entidades pilblicos
encargadas de la recaudacifn de tasas, intereses, multas y demds valores contenidos en
la presente Ley, deberdn contar con sistemas tecnoldeicos necesarios a trovds de los
cuales la ciudadania oueda realizar sus pagos en lfnea" (6nfasis me corresponde).

En este sentido, el Decreto Ejecutivo Nro. 426, publicado en el Registro Oficial
Suplemento 275, de 03 de julio de 2018, estableci6 la siguiente atribucion al Ministerio
del Interior "k. Ejercer la jurisdicci1n coactiva para la recaudacidn de las multas
establecidas en la Ley". Como consecuencia de lo anterior, el Ministerio del Interior
emiti6 el Acuerdo Ministerial MDI-DMI-2025-0081-ACUERDO, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 68, de 26 de junio de2025, que contiene el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Coactiva del Ministerio del Interior. En el articulo 20 del
reglamento antes indicado se precisa que es la Direcci6n Nacional de Control de Trrinsito
y Seguridad Vial de la Policia Nacional la encargada de emitir las 6rdenes de cobro y
titulos de cr6dito. En ese sentido, el articulo 3 del reglamento ibidem define a la orden de
cobro como el documento "emitido por la autoridad competente, mediante el cual se

formaliza la exigencia de cumplimiento de una obligacifn a favor del Ministerio del
Interio1 y faculta al Empleado Recaudador a iniciar el procedimiento coactivo".

Por otra parte, el inciso primero de la Disposici6n General Cuadrag6sima Segundals
determina que:

"Los valores por concepto de multas por infracciones de trdnsito, tasas por uso
de centros de retenci1nvehiculares, pruebas de alcohocheck, asi como cualquier
otro ingreso legalmente percibido, que hayan sido recaudadas por oarte de la
Agencia Nacional de Reeulacidn y Control del Transporte Terrestre. kdnsito ])
Seguridad WaL serdn trans-feridas a las entidades de control que havon generado
las respectivas citaciones dentro de su jurisdicci1n y en el dmbito de su
competencia, en un tdrmino mdximo de 15 d{as contados a partir del pago
realizado por los ciudadanos " (lo subrayado me corresponde).

De la lectura de la disposici6n antes citada, se aprecia que existe la posibilidad - no siendo
6sta la rinica - de que la ANT recaude valores de multas emitidas por infracciones de

I4 Articulo agregado por articulo I 56 de la Ley publicada en el Suplemento ful Registro Oficial No. 5 I 2 de I 0 de agosto del 202 l
t5 Op. Cit.

8787



-
tilil

I
r.
B
,

Edificio Amazonas Plaza
Av. Amazonas N39-123 y Arizaga

+593 2 294t300

www.pge.gob.ec

adPGEcuador

PRoq,lAg$tA g!ryERAL oEL E rADo

tt!tBir:A )t i:t{lIi

M r N r s r E R r o D E L' 
irTf i:r1:,
Pdgina. l0

tr6nsito, tasas por uso de centros de retenci6n vehiculares, pruebas de alcohocheck, asf

como cualquier otro ingreso legalmente percibido.

En este sentido, el Capitulo III de las Secci6n I del COA, que trata sobre los aspectos
generales del ejercicio de las competencias, en su articulo 65 define a la competencia
como "la medida en la que la Constituci1n y la ley habilitan a un 6rgano para obror y
cumplir sus fines, en raz6n de la materia, el territorio, el tiempo y el grado" y sobre el

alcance de las competencias atribuidas el inciso primero del articulo 67 ibidem prescribe
que "El ejercicio de las competencias asignadas a los drganos o entidades
administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aouello oue
sea necesario oaro el cumolimiento de sus funciones" (el 6nfasis me corresponde).

Respecto del alcance de la competencia, Julio Alberto Comadiral6 seflala qrue "una
adecuado tdcnica hermendutica exige atender no s6lo el texto expreso de la normo sino,
ademds, sus componentes razonablemente impl{citos, los cuales, a suvez, pueden resultar
de una atribuciiln expreso, generodora del poder expresamente impl[cito, o bien
simplemente impllcita, determinante de la competencia impl{cita propiamente dicha".
Con lo anterior, es pertinente seffalar que el contenido del art. 67 del COA es justamente

un caso de poder expresamente implicito al sefialar que el ejercicio de las competencias
incluye tambidn "todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones".

Adicionalmente, Eduardo Garcia de Enterria y Tom6s Ram6n Fern6ndezlT precisan que:

"Es obvio, sin embargo, que este proceso deductivo no legitima por sl mismo ninguna
interpretacihn extensiva, y ni siquiera analigica, de la legalidad como atributiva de
poderes a la Administraciin; tal interpretacidn extensiva o la aplicacidn de la analog{a
estdn aqui mds bien excluidas de principio (...) En ese diJicil filo entre una prohibicifn
de extensiones analfgicas y una exigencia de coherencia legal se mueve la doctrina de

los ooderes inherentes o impl{citos, oue son, en definitiva, poderes efectivamente
otribuidos a ls Administracilin oor el ordenamiento aunque no por el componente
escrito del mismo" (6nfasis afiadido). Y, respecto de las cliiusulas generales de
aooderamiento- sefralan oue: "es claro oue no se trata en absoluto de una atribucidn det/tt

ooderes ilimitados (...), porque en todos los casos se trata de uns acotaci6n de supuestos
que no son ellos mismos ilimitados, sino simplemente imorecisos en su definicidn previs
(... )" (6nfasis afladido).

Es decir, en ejercicio de las facultades implicitas, la entidad administrativa
correspondiente puede ejecutar las actuaciones que, aun sin estar expresamente
precisadas, sean necesarias para el cumplimiento de los fines. Ello supone, con todo, el
cumplimiento de una serie de requisitos que se resumen en la legitimaci6n, es decir: a)

que dichas actuaciones puedan razonablemente vincularse con el ejercicio general de sus

competencias y facultades expresamente definidas; b) que sean realmente necesarias o

l6 
Los Criterios Para Determinar El Alcance De La Competencia De Los Organos Y Los Entes Del Estado. Publicado en: VVAA:

"Organizaci6n administrativa, funci6n priblica y dominio ptiblico". Ediciones RAP, Buenos Aires, 2005, p. 41.
I 7 "Curro de Derecho Administrativo", Civitas Ediciones. Madrid, 2001, Tomo I, p. 449 y 451.
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convenientes para que el 6rgano o la entidad consigan sus finalidades; y, c) que estas

actuaciones no correspondan al ejercicio de competencias o facultades que si ostentan
una regulaci6n especifica, pues en tal supuesto, nos encontrariamos con facultades
implicitas que prevalecen sobre las explicitamente reguladas.

Al respecto, es pertinente seflalar las normas de interpretaci6n legal, entre las que destacan
los nfmeros 1, 5 y 6 del articulo 3 de la LOGJCC, que establecen los mdtodos y reglas de

interpretaci6n constitucional y ordinaria, mismos que en su orden seflalan:

"1. Reglas de soluciin de antinomias. - Cuando existan contradicciones entre
normas jur{dicas, se aplicard la competente, la jerdrquicamente superio4 la
especial, o la posterior

(...)

5. Interpretacifin sistemdtica. - Las normas jurfdicas deberdn ser interpretadas
a partir del contexto generol del texto normativo, para lograr entre todas las
disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armon[a.

6. Interpretaciin teleolfgica. - Las normas jur[dicas se entenderdn a partir de

los fines que persigue el texto normotivo".

De lo anterior se evidencia que: i) parala recaudaci6n de los valores determinados en la
LOTTTSY las entidades competentes en materia de regulaci6n, planificaci6n y control
del tr6nsito pueden ejercer la jurisdicci6n coactiva conforme a las reglas establecidas en
el C6digo Orgrinico Administrativo; il) de acuerdo con el articulo 67 del COA la

Administraci6n Priblica tiene facultades atribuidas implicitamente por el ordenamiento
juridico pero que deben ser las razonablemente necesarias para conseguir los fines y sin que
invadan la esfera de actuaci6n o competencias que sf se encuentran explicitamente asignadas
y reguladas; y, iii) corresponde a la Direcci6n Nacional de Control de Tr6nsito y Seguridad
Vial la imposici6n de multas de tr6nsito - dentro del rimbito de sus competencias -, su

recaudaci6n por la via coactiva y la no forzosa.

3. Pronunciamiento. -

Del an6lisis juridico previamente efectuado, ) erl atenci6n a las consultas planteadas, se

concluye que, de conformidad con 1o dispuesto en los articulos 65 y 65 del C6digo
Orgiinico Administrativo, y articulo 240A y Disposiciones Generales Cuarta y
Cuadrag6sima Tercera de la LOTTTSV, la Policia Nacional puede realizar directamente
la recaudaci6n de valores originados en tasas, multas u otros ingresos derivados del
ejercicio de sus atribuciones de control del tr6nsito - incluyendo las tasas por uso de

centros de retenci6n vehiculares, pruebas de alcohocheck -.

I
L
)a
,

rnocuaru nh qNFl+- DEL Esr4Do

IFliS;lli lli ilLll[9

8989



- Edificio Amazonas Plaza
I Ar. A-".onas N39-123 y Arazaga

L *sgr 22941300

E www,pge.gob.ec

Y @P6Ecuador

PROCTRADTJRIA GEIRAI DE. STAOO
- 

-nr.,ltl',litl fittt0c -

M INISTER] O DEL I NTER] OR

'!,W1',

Por otra parte, en caso de que la ANT haya rcalizado la recaudaci6n de valores por
concepto de multas por infracciones de hrlnsito, tasas por uso de centros de retenci6n
vehiculares, pruebas de alcohocheck, asi como cualquier otro ingreso legalmente
percibido, 6stos deber6n ser transferidos a la Policia Nacional en un tdrmino miiximo de
15 dias contados a partir del oago realizado por los ciudadanos. siempre que el acreedor
sea la referida entidad.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administraci6n Priblica y se limita a
la inteligencia y aplicaci6n general de normas juridicas. Su aplicaci6n a casos
institucionales especificos es de exclusi nsabilidad de la entidad consultante y de

cualquier otra entidad priblica que lo aplique.

Atentamente,

-
tilt

't/^

Abg. Juan
L DEL ESTADO

Myriam Zarsosa

Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias
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Irrgeniero Agronomo
Franklin Danilo Palacios Marquez
MIMSTRO DE AGRICULTURA, GANADEÚA Y PESCA
Quito. -

De mi consideración:

Mediante memor¿ndo No. MAGP-MAGP-2025-0690-M. de 6 de octubre de 2025.
ingresado en la P¡ocu¡aduría General del Estado el mismo día- se formuló la siguiente
consulta:

"-l-. Terrierrdo en cuenta que, conÍo¡n e al aticulo 2l de la Ley Oryánico de
Ecoton la Popalü y Solidaria, las coope¡ativas están estublecidas como
orgaaizaciones sin Jines de lucro, ! que el artlculo 21 de la mismo Ley dertne a
las coope¡arivas prcductitas como aqueuas cuyos socios se dedican a
aciividades agropecuarios, de haertos Íqmiliarcs, pesqueras, artesonales, enbe
otrus, ¿Con bqse q los arlículos cilados, al no erisrir un apartado especlftco en
ld Ley psrq las asociaciones de catdctet üoduclivo, y ql comgartit ¿slos
otganizaciorres los mismos pincipios y estar rcgaladLt pot la mism, Ley, todos
las organizaciones bajo supemisión de la Supeúntendencia de Economla
Popular y Solidaria son sin lines de lucto?",

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente:

1. Anlecedentes. -

Del oficio rcmitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informe jurídico adju¡to a la consulta, contenido en memorando No. MAGP-CGAJ-
2025-0410-M, de 6 de octubre de 2025, susc to por el Coordinador Gene¡al de Asesoría
Ju¡ídica del Ministerio de Agricultura. Ganaderla y Pesca (en adelante "MAGP"\, citó
los a¡tículos 66 numeral 13,96,283 y 297 de la Constitución de la República del Ecuadorl
(en adelante "Cir "); 104 del Código Orgánico de Planificación y Fina¡zs Públicas2 (en
adelar.te "COPLAFIP "); 1, 2l de la Ley Orgáica de la Economia Popular y Solidaria y
del Sector Financiero Popular y Solidario3 (en adelante "LOEPS"\,,1 del Reglamento del
Artículo 104 del COPLAFIPa; 89 del Reglamento General al Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas5 (en adel¿lItte "RCOPLAFIP"); i¡¡¡¡umerado a

I CRE, publi1da ¿n ¿l P¿g6tú OJic¡al No- 119 & 20 de octubN ¿¿ 2t)08
2 COPUFIP, ptbh.t lo .n el :;eBunda Supleñ.nto d¿t R¿gttuo OJi.1o! Na 3Ot5 dt 22 d¿ efi1be & 2A tO
) LOEPS ¡,¿btcoda en et Resstro Oltcial No. 1.t,! d¿ 1A dr iiDo d. 2Ot I
a R¿glo@nb d.t ¿nictlo 10,t del COPLl¡'l P, pubLlca¿o eñ el R¿gisno OÍEt¿l ¡¡0.329 da 2ó 4e tueÉñbft de 201 0
t 

RCOPL,I Fl P. prbl¡codo er el &sundo Slpbñ¿nto rl¿l Rei¡sta OJ¡cú¡ Na 183 d. 2ó d. nd¡¿ñbre ¿e )O t1
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continuación del a¡tículo 23 del Reglamento General de la LOEPS6 (en adelante
" RGLOEPS ");4 r.,J¡.¡leral 8, 5 numeral l, 19 y siguientes de la Resolución No. CSP-2012-
001 del Consejo Sectorial de la Producción7 de 29 de febrero de 1012 (en adelante
''Resolución 001 ");3 d,el Acuerdo No. SNP-SNP-2O21-0006-A8, que contiene la -ly'orzra

Técnica del S¡stem.t Nac¡onal de Planilicación Participativd (en adelante "Acuerdo
0006"): I del Reglamento para el Otorgamiento de la Personalidad Ju¡idica a las
organizaciones Socialese (en adelante "RoPlOS"); asi como tambiér se citó la
Resolución No. CSEP-2018-0003 del Consejo Sectoúal de la Producciónr0 aprobada el
28 de septiembre de 201 8 (en adelante " Resolución 003 "); y, el Acuerdo Ministerial No.
610rr que contiene el Int;truct¡ro para la Aplicación de la Resolución del Consejo
Sectorial de la Producción, Relativa a las Trunsfercncias de Recursos Públicos a

Personas Naturales y Jurí¡licas en el MAGAP (en addante "Acuerd<t ó10"). Con base en

este ma¡co no¡mativo. analizó y concluyó lo siguiente:

"II. ANÁLISIS.

(...) 2.3.- Coope¡alitas de P¡oducción

(....) Concor.lante co el a dalo cofisf¡lucional, la Ley Orgánica de Economía
Popular y Solidaria singulatiza a las diferentes clases de organizaciones que

confotman los sectores: 'i) comun¡talio, i¡) asocialito y ¡¡¡) cooperaltuista, sie do
reguladas según su propia naturaleza, inculos u objetos específrcos, asíl (.sic)

como su estructura inlefiú de acuerclo a las catacteristicas de cadd una de ellav.
Además, enfoca a los actos efectuados por sus miembros [socio] como actos
económicos solidarios, como el ejercicío de qct¡v¡dqdes prcp¡as de s1t objeto
social; siendo que eslos tlo constituyen actos comercio o civiles siko aclos

sol¡dafios-

Si bien, la Ley Orgónica de la Economía Popular y Solidaria en su aftículo 21,

de manera clara determin¿t que el secfot cooperufito es el conjunto de

cooperatí1)as entend¡dds como sociedades de personas que se han unido enform,r
voluntaria pdta satisfacer sus necesidades económicas, sociales )) culturales en

común, mediante una empresa de propiedad conil.oúa y ¡le gestión democrática,
con personalidad jurklíca de derecho pri'ra/lo sin rtaes de lucro y de inlerés

sociql, la citdda norma no llega a establecer de manera clara que las
organizaciohes registradas en la Supetintendencia de la Econorkíd Popular y
Sol¡daña, pers¡guen le nalüaleza de ser sín .fines de lucro, eslo por cudnto el
artículo 1 de la Ley Otgánica cle la Economia Popular y Solidaria, prevé que las
organizociones ecohót icas, donde sus integalxtes, itttlividual o colectivamentc,

organizan y desarrollan procesos de producció , inlercqmbio, comercialización,

€dificio Amázonas Pl.zá
av. añ.2oñ.s N59¡23 y Ara¿agá

6 
RLOEPS, púbü¿ailo en el Suplwú) .let R¿gAtto Oficbl Na. 618 de 27 de ¡ebruro d¿ 2012

; Retultiú 001, ?ubticadd ü et Reíisn. O¡nú! No 871d. 13 d. en*a de 2Al3
3 Acumlo 00A6, pub¡¡.a¿d et el Te/cü SLpl¿tunt. d¿¡ R¿g¡lha oJiial Na 63 5 d¿ 08 defebeñ d2 2022.
e 

ROPJOS, eqed¡.L ?at Demta Ljdriea I93, ?ubleda e e¡ S,p¡en n¡a d¿l Reeis//o O¡c¡41No 109 tu 27 d. oclúre.L 2017.

1t) Ren¡uc¡ón aa|. publicalla e" et Resisrrc Ofi.¡ol N.. 38I d2 al de dicieñbrc de 2013.
tt Ad¿rdo 6l O, pubte.lo ¿k el Regis¡o Ofci.l rc. 880 ¡1e 28 dz en¿rc ,L 2013, reiama.lo Pot A.@tdo M¡ñtst¿nal Nn 333 de 26

¿¿ aj:osto ¡1¿ )0 L 3 y,4cre r.lo M ¡a¡ s t¿ndl No 069 de I I de a bt ¡ I 20 t ó.

ñ
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Jinanciq ¡ento y consumo de bienes y senicios, para satisÍqcet necesidqdes y
geflerut ingresos, basadas en relac¡ones de sol¡darida.l, cooperación y
reciprocidad, por sobre ld apropiació , el lucro y la acumulación de capital.

De acuerdo con el articulo 8 del Reglamento pdra el Ototgam¡ento de la
Personalidad Jurídica, expedido por Decrelo Ejeütfuo Nro. 193, en su anículo
8 marca las clases de orgqnizaciokes, prescribiendo que las personas natwales y
jurídicas con capacidad civil para conttatdt se encuenban faculfadat para
constítuir corpordc¡ones y furu)aciones conlnal¡da¿ social y sit fines de lucro,
enejercicio delderccho cohstiÍucional de libre dsociación, notmattua que además
de forma clara señala que, las personas jurídicas de derecho ptirado coa Jines
de luc¡o se rigeh pot el Código Civil, la Ley de Compañíos, el Código de
Comercio, bajo esté cohtefio se considera alue las orgdnizaciones rcg¡sttadds en
la Superintendencía de la Economía Popular y Solidatia, enfocan sus actos en -
actos ecorrót ricos solidarios-, y no persiguen acfos de comerc¡o o cfuile§.

En línea de lo indicado, los proyectos de in|ersión eiecutados por el Ministefio
de Agricultura, Ganadetía y Pesca, previamente aprobados pot el enfe rcctot de
plarufc.tc¡ón, tienen como .linalídad fbmentar el desatollo agtoproductiro, la
mejord competitira, .facilifar la intefilaciofialización de actores productivos; y, de
conformidad a lo establecido en el artículo l numeral8 de la Resol ciófl N/o.001
del Cohsejo Sectorial de la Produccíón, están diigidos al benefcio de pelsonas
naturales, micro, pequeñas, medianas emptesas y las entidades y pe$onas de la
economía popular y solidafia" (el énfasis y subrayado coúesponden al texto
original).

Con el fin de contar con mayorcs elementos de análisis, mediante oflcio No. 13408, de 7
de octubre de 2025, este organismo solicitó a la Superintendencia de Economia Popular
y Solidaria (en adelante "SEPS") que remita su criterio juridico institucional sobre la
mate a objeto de la consulta. Dicho requerimiento fue atendido por la Supe [tendente
de Economía Popular y Solidaria mediante oficiosNo. SEPS-SGD-2025-30578-OF yNo.
SEPS-SGD-2025-30579-OF, de 8 de octub¡e de 2025, ingresados en el coreo
institucional de la Procuradu¡ia Gene¡aldel Estado el 13 del mismo mes y año.

El criterio jurídico institucional de la SEPS, además de las normas invocadas por la
entidad consultante. citó los articulos 213 y 226 de la CRE;3,9 y I4 del Código Orgrinico
Administrativor2 (en adela¡te "CO.4"); 8, 18,24, 146 primer inciso, 147 letua a) y l5l
letra e) de la LOEPS; 153 del RGLOEPS, con fundamento en los cuales concluyó:

"De ld inlerptetación sistemática de las disposiciohes cifadas, se obselta que
lanfo las asociaciones como lts coopetatitas peúenecen al ,nishto t tqtco
jurídico y oxiológico .le la economla populat y solidaúo, aunque prese tan
rliferencias en su esÍructura y tégime i terno. Mentras las cooperqli)cts cuentan
con personalídadjurídica de derecho prtuado sin.fines de lucro y de ¡ ter¿s socíal,

12(OApubt¡cadoenelsepn¿oS"pleñed¡)delRes$troO¡cElr-o3ldeATdejutúde2Ot7
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las asocí.tciones, si bíen pueden desatollar actiyidades productivas o de
senic¡os, lo hacen en el marco de los 'actos económ¡cos solidarios'y baio
principios de cooperación y reciprocídad.

S¡k embatgo, se ha de considerar qxe el artículo innumerado a continuac¡ón del
23, del Reglamento Generul a la LOEPS complementa este entendimiento al
establecer que:

'(...) A lss asociaciones se aplicqtin de manera supletoria las disposiciones que
regulan dl seclor coope tliro, cofisfulerundo las caruclerlslicút ! fiaturuleza
pnpias del sector asociatito (...)'.

En consecuencia, tl ser aplicables las disposiciotes del seclor cooperutivo de
maneru supleloria a lqs asociacione§, §e conclule que estas también responden
a una naturaleza sin Jines de lucro, en tanto perciguen la satisfacción de
necesidades colectivas y el Íoúalecímiento,

Es así que el principio de 'privilegiar al trubajo y al ser humano como suieto y
/iú de la dcÍiridad econónica', pt'eúslo e el anículo I de la LOEPS, constituye
el eje de la economía popular y solidaria. En este sentido, colocar al ser humano
por encima del lucro signiJica que loda ganancia o ingreso generudo por las
asocittcio es o coopeldt¡Nas debe desfinarse al 'beneficio de sus sockts, ul
fortalecím¡ento de la olga izació\l y al cuilplin¡ento de sus Jines sociales y
product¡vos', y no a la distríbución de utilidades con lnes especulati.tos o
mefcant¡les-

Así, las asociaciones, al igual que las cooperativas, ,ro pefiigue el lucto como

Jin, sino que buscan la sostenibilidad económíca de sus actividades y la
satisfacció|1 de las necesidades de sus miembrc' conforme a los principios de

solidaridad, cooperac¡ó , equidad y autogestión que catactelizdn al s¡slemd
económico socíal y solidario.

Cabe señalar que el catdctet no I crutiro de las asociaciohes y organizac¡ones
q e ¡ntegran el sector de la economía popalü y solidafiq ho cotlslítuye üka
cond¡ció rcc¡efite o derívada de reformas normatívLts actuele!;, siho ltho nolq
ese cinl J, pennanente que ha ocompañado su naturaleza jurídica desale su
concepción.

En úrtud de lo expuesto, este Supefifitendencia co cluye que todas lds
otganimciones sujetas al control .le la Saperinten.lehcia de Economla Popular
y Solidaúa se enmarcan en el sistemq económico socidl j solida o, conforme lo
disponen la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Ecotlomía Popular
y Solitlaria.

Además, tanto las coopefttliNas co o las asociatciones que perÍenecen a ]a
economía popular y solid.tia, comparten los ismos principios y linalidades
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sociales y económicas, y pol ta to ,to tienenrtnes de lucto, entendiendo el lucrc
como la aptopiació i di'ridual de utilidades, y la naturalezd económica de estas
organizatcíones se orienta al fortalecímiento colectil)o, la satisfaccíón ¡le
necesidades 1, el buen yivir de sus integtakles, por sobre la acumulación o
apro p iación de cdpitql.

En consecuencia, las asociaciones de carácter producÍi,ro, al igual que las
cooperatíyas, deben considerarse organizaciones sin lines de lucro. eh úfiud de
su pertenencia d la economía popular y sol¡ddria" (érfasls y subrayado
coresponden al texto original).

De 10 expuesto se desprende que tanto el informe jurídico del MAGP como el criterio
institucional de la SEPS coinciden en que las cooperativ¿rs y ¿rsociaciones que integran la
economía popular y solidaria comparten los mismos principios y finalidades sociales y
económicas y no tiene[ finalidad de lucro. Estas organizaciones desarrollal procesos de
producción, intercambio, comercialización, financiamiento y corisumo de bienes y
servicios orientados a sadsfacer necesidades sobre la base de relaciones de solidaridad,
cooperación y reciprocidad.

El MAGP destaca que las orgaoizaciones que enfocan sus aolos en "actos econó ticos
soli¡larios", y no persiguen actos de comercio o civiles, deben registrarse eIr la SEPS.
Adem¡is, resalta que las pe$onas natuales y jurídicas con capacidad civil para contratar
pueden constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro,
en ejercicio del derecho constitucional de libre asociación.

Por su pafie, la SEPS r€afirma que todas las organizaciones sujetas a su contlol se

enmarcan en el sistema económico social y solidario. conforme 1o disponen la CRE y la
LOEPS: en consecuencia, las asociaciones y cooperativas de ca¡ácter productivo deben
considerarse organizaciones sin flrnes de lucro, en virtud de su pertenencia a la economia
popular y solidaria.

2.- A¡álisis. -

Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en su corisulta, el presente
alálisis se estructu¡a en los siguient€s puntos: f La economia popular y solidaria, y la
SEPS como su órgano de control; y, ii) Las organizaciones de Ia economia popular y
solidaria, su naturaleza y clases.

2.1. La economía populary solidaria y la SEPS como su órgano d€ control. -

Conforme al a¡ticulo 226 de la CRE, las instituciones del Estado, sr¡s organ¡smos,
dependencias y servidores públicos únicamente ejercenín las competencias y facultades
que les hayan sido atribuidas por la Constitución y la ley. Este principio dejuridicidad se

complementa con el articulo 82 ibídem que consagra el derecho a la seguridad juridic4
que se garantiza mediante la existencia de normas juídicas previas, claras y públicas,
aplicadas por autoridades competentes.
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Por su parte. el articulo 283 de la CRE dispone qu.e 'El sistema económíco es soc¡al y
solidario; reconoce dl set h fiako como sujeto y fin: propende a unu relación dínámíca
y equil¡brada entre sociedad, Estqdo ymercado, en armonía con la aturaleza",feniendo
como obietivo "garuntízat la prcducción y reprotlucción de las condiciones mater¡ales
e inmdteriales que posibiliten el buen vivir".

El segundo inciso del mismo articulo detemina que el sistema económico se integ¡a por
las formas de organización económica püblica, p vad4 mixta, popular y solidaria: y que

"La economía popular y solidaria se regulará de acuer¡lo con la ley e incluirá a los
seclores cooperaliúslas, asociafi'tos y comutx¡larios".

En correspondencia, el artlculo I de la LOEPS deline a la economía popular y solidaria
como lJna ".forma de orgdn¡zdción económ¡ca. donde sus inleglanles, indiridudl o
colecíitamefile, organízan y desarollan prccesos de produccióll, iktercdhbio,
comercíalización, rtnanc¡afiie b y consu¡no de bienes y servicios, para satisfacer
necesídades y generqr íngresos, basadas en relacione¡^ de solidaridad. cooperación y
reciprocidatl ", privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y iin de su actividad,
orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y
la acumulación de capital.

Elafiiculo 5 ibidem establece que los actos que efectuan las organizaciones comprendidas
en esta ley con sus miembros, denominados socios, dentro del ejercicio de las actividades
propias de su objeto social, "no constituye actos cle comercio o ciriles sino actos
solidaríos y se sujetará d la prese le Ley", considerando que el tabajo que realizan los
socios en su organización no genera relación laboral de dependencia, pues estos 'so, d¿

natur al e za sol idar ía ".

Respecto del control de dichas organizaciones, el artículo 146 de la LOEPS establece que
"el control de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y
Soli.lurio esfurá a cargo de la Supefinlehdencia de Economía Popular y Solid$ía",
organismo técnico con jurisdicción nacional, personalidad juridica de derecho público,
patrimonio propio, autonomía administ¡ativa y hnanciem, y jurisdicción coactiva.
Adicionalmente, la SEPS posee la "facultad de etpedir non as de carácfq general en

las mater¡as propias de su competencid, sih que pue¡la dfuerar o in ovar las
di s po s i c i one s I e gal e s".

Concordante, el articulo 153 del RGLOEPS prescribe que el control es la potestad
asignada a la SEPS para "\,¡gilar el cumplimiento de la ley, este regldmento y las
regulaciones. efi el ejelc¡cio de las actividades económ¡cas y sociales, por parte de las
organizdcíones sujetas a la misma ', debie¡do ejercerlo de forma objetiva, p¡ofesional e

indeperdiente.

De igual modo, el articüo 147 letms a) y c) de la LOEPS, contempla las siguientes
atribuciones de la SEPS:
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"a) Ejercer el conttol y la supemisión de las actividades administratitqs y
econónticas de las asociaciones y cooperathas: y de lá,s otganízociones de la
sociedad civil, fundaciones, coryoraciones o cualquier otru formd de
orqaníz.lción social fiac¡ondles y eíraúierqs, legalmente constituidas, que
manejen rccursos fnotlcietos en el ferritor¡o acional

c) Otorgar perconalidad jutídica a las otganixacion* sujetas a esta Ley y
disponer su regislro, absteniéndose de ímponer estatutos tipo o ú icos y
disponiendo su reforma, e¡clusivamente, sobre las d¡sposicio es úolatorías de
las normas legales o reglamentariqs" (énfasis añadido).

El afículo 147.1 ibidem dispone que, para ejercer el control y con fines estadisticos, las
personas y organizaciones registradas ante la eltidad competente deberán presentar a la
SEPS información periódica sobre " la situación económica y de gestión y cualquier otra
información inherente al uso de los beneJicios ofotgqdos pot el Estodo, de acuerdo con
lo que dkponga el Reglamento de la presente Leyy /a SEPS" (énfasis añadido).

De lo manifestado se observa que: , la economía popular y solidaria se basa en la
solidaridad. cooperación y reciprocidad; i, sus integrantes organizan y desa¡rollan
actividades de producción, intercambio, comercializaciór¡ hnanciamiento y consumo de
bienes y servicios. orientadas al buen vivir y no al lucro. i¡i) la economía popula¡ y
solidaria incluye a los sectorcs cooperativistas, asociativos y comunitarios y los actos
que efectúan esas organizaciones no constituyen actos de comercio o civiles sino actos
solidarios y se sujetan a Ia LOEPS; ir./ el control de este sistema conesponde a la SEPS,
que eje.ce sus atribuciones con autonomía, objetividad e independencia; il,) las peñonas
y organizaciones suietas a su supervisión deben remitir información periódica relacionada
con su gestió[ y con el uso de los beneñcios otorgados por el Estado.

2.2. Organizaciones de la economia popular y solidaria, naturaleza y clases. -

El artículo 66 numeral 13 de la CRI reconoce y garantiza a las persottas: "El d¿recho a
asociarse, reunirse y man¡lesta$e en forma libre ! voluntaúa'. En vitud de este
derecho, y dado que la economia popular y solida¡ia se sustenta e¡t la organización )
asociación colectiva, el articulo 2 de la LOEPS establece que la Ley se aplica a "rodas
las personas naturales y.iurídicas, y demás fonnas de olganiz(tción que, de acuerdo con
la Constitución, confotman lu economia populu y solídaria y el sectot Fifiaú¿icro
Popular y Sol¡dario; y, las instituciones públicas encargtrdas de la rectoría, regulación,
control, .fortdlecimíento, ptomocíóh y dcompdñamiento" . Esfa disposición es extensiva a
las fundaciones, corporaciones y otras orga¡izaciones no gubemamentales, ¡acionales o
extranjeras, que manejen recursos fina¡cieros en el teritorio nacional.

En concordancia, el artículo 8 ibídem determina las formas de organización que integran
la economia popular solidaria: "las otganizaciones corrfomadas eñ los Seclores
Comunitarios, Asociatiros ! Cooperufivisfas, así como también las llnidades
Econóñicds Popularcs ", asi como también las "Organizacio es de l¡t sociedad cívil,

-
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fundaciones, corporaciones o cualquier on'a foma de org.t izac¡ók socidl naciofiales y
eÍffanierqs, legalmente constituidas, que manejen recursos .financieros en el teüitorio
nacional", Es¡as organizaciones deben insc¡ibi¡se en el Registro Público a cargo del
lnstituto Nacional de Ecotlomia Popular y Solidaria (en adelante, "1rPS"), requisito
indispensable para acceder a los be¡eñcios previstos en la Ley, de acuerdo con el aficulo
6 ibidem.

A su vez, el artículo 9 de la LOEPS dispone que "Las organizaciones de la Ercnomia
Popul.it y Sol¡dalia se constituirán como personas jurídicas, pre,rio el cumplimienfo de

los req isilos que contemplaró el Regla ento de la presente ley". La personalidad
juridica se otorga mediante acto administ¡ativo del Supe¡intendente y se inscribe en el
Registro Público respectivo. La personalidad jurídica otorgada a las o¡ganizaciones
amparadas por la ley, les confiere la "capacidatl legal para adqu¡rir derechos, conboer
obligacio es y accedet a los beneicios que la ley les concede, en el ejercicio de las
actiyidodes rle su objelo social ". confoñe 10 prevé el artículo 1 I del RGLOEPS.

El artículo 10 del RGLOEPS atribuye al IEPS Ia facultad de "determinar lo forma y los
rcqu¡sifos a tra'rés de los cuales los emprendim¡entos personales, familiares o ¡lom¿slicos
se in¡cribírán en el Registro Públíco", y t¡mbién establecerá la periodicidad con la que

se verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos.

En armonía con lo anterior, el articulo 12 de la LOEPS señala que "las personas y
otganizdcíones regisbadas present.trán a lu Supefi te de cia, ikformoció periódica
reloc¡ohada con la situación económica y de gestión, de acuerdo con lo que disponga el
Reglamento de la presente Ley y cualquiet oba ¡nfonlación inherente al uso de los
beneficios oorgados pot el Estddo".

El 'I itulo II de Ia LOEPS regula las formas de organización de la economía popular y
solidaria en t¡es sectores: Organizaciones del Sector Comunita¡io, Organizaciones del
Sector Asociativo y Organizaciones del Sector Cooperativo.

En relación con las Organizaciones del Sector Asociativo, el artículo 18 de la LOEPS las

define en los siguientes téminos:

"Sectot Asociatito.- Es el conjunto de usociaciones const¡tuidas por personas
naturales, co,, acfividades econórfiicas pto¿lt ctivas o de seruicios, simílares o
complementaria^r, coh el objeto de prcducir, comercializar y consumfu bienes y
servicios lícitos y socialmente necesarios, auto abastecerse de meteria primd,
insumos, hetqr iefitas, tecnología, equ¡pos y ottos bienes, o comercializar su
producción enforma sol¡dariay auto gestiondda bajo los princípios de lopresenfe
Ley.

Se podflin conslituit asociaciones en cualqaieru de lqs actit idades económicas,
con excepción de vivienda, ohoffo y crédíto, transpofies y trubajo asociado,
sietfipte dentrc de los limites de crecimíento Jijados en el Reglamento de la
plesente Ley, superados los cuales, debetuin tla \fotmatse, obl¡gatoriamenle, en
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coopefalivns.

En función del número de ssociados, los ótganos directivos y de connol. podrán
ser unipersonales " (énfasis añadido).

La forma de gobiemo y administración intema de las organizaciones del sectorasociativo.
co¡stan en el estatuto de cada organización que debe contemplar la existencia de "r,,
órgano de gobierno, como máxima autoridad interna: un órgono dírectivo: un ótgano de

con¡rol social interno, un administrador ",los cuales son elegidos por mayoría absolula
de sus asociados presentes, en volación secreta y sujetos a rendición de cuentas,
alternabilidad y revocatoria del mandato, según lo previsto en el anículo l9 de la LOEPS.

Asimismo, de acuerdo con el numeral 6 del anículo 20 ibidem, la SEPS podrá "disponer
la transformacíón de una asociación en cooperaliva por haber cumplido las condiciones
pretistas pora ello, o o sol¡c¡tud de la asociación, resuelta por, al menos el 50?6l1e sus

¡ntegrante§ ',

Por su pa¡te, el artículo 2l de la LOEPS define al sector coope¡atiyo cc,mo "el co4junto
de coopetatiras entendidqs como sociedades de personas que se han unido en .forma
voluntqria pata salisfacer sus necesidodes económicas, sociales y cuhutales en común,
mediqnte una empresa de propiedod conjunta y de gestión democrática, con personalklad
jurídica de derecho privado sit Jines de lucto y de irrle¡¿s social ", que. en su actividad
y telaciones, se sujeta¡án a los principios establecidos en esa Ley, a los valores y
principios universales del cooperativismo y a las prácticas de buen gobiemo cooperativo
(énfasis añadido).

El afiiculo 23 ibidem clasifica las coope¡ativas en los siguientes grupos', "ptoducción,
consumo, viyienda, ahorro y crédito y serr¡¡io.r "i y, cada grupo se puede organizar en

difercntes clases de cooperativas, de conformidad con la clasificación y disposiciones que
se establezcan en el Reglamento de la LOEPS. El articulo 24 precisa que las cooperativas
de producción son aquellas en las que "sw socios se dedican personalmente a actividades
productfuas lícitas, en una sociedad de propiedad colectiva y manejada en común, tales
coño: qgropecuqriqs, huertos familiarcs, pesquetas, afieEqnqles, indusfiales, textiles"i
agregando que no menos del 757o del volumen de negocio deberá ser realizado po¡ sus
socios.

A nivel r€glamentario, el aflculo innumerado a continuapión del artículo 23 del
RGLOEPSIT dispone que "A las asociaciones se aplicaráa de marreru sq)letofia las
d¡sposiciones que fequlan al seclo¡ cooperulivo, coaside¡ando las caraclethlicas !
natu¡alezs ptopias del sectot asociatito" (énfasis añadido).

Agrega el artículo 136 del RGLOEPS que las oryanizaciones de la Economía Popula¡ y
Solidaria, 'paro acceder a los beaeficios que les otorgue la legblación nacional,
acrcdilanín su inscripciór. en el Registro Público cotespondiehte y sdjuntaftjn una

t1 ,l,ti,nto og,"go¿o po, ori*to 7 d. D.creto fJedt¡v Na ó79, prhl¡eda en R.girt¡o O¡cBt No. 52 t de 12 tu Juia del 20 ]5
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certiJicación de encofilruNe acfitas y en camplimienlo de sus obligaciones, obtenida en
la Supetintendencia" (énfasis añadido). Po¡ otra pa(e, la SEPS puede suspender los
beneficios contemplados en laley "cuando la organización comunitaríd, asociación EPS
o cooperat¡ta, se encuentre h.tcientlo uso indebido ¡le dichos ben¿r¿¡o.§ ", según lo prevé
el afiículo 137 ibídem.

Finalmente, e¡ artículo 80 de la LOEPS, ¡especto de la aplicación de nomas supletorias.
establece que, "Las cooperativas de ahofto y cr¿dito. entidades asociaifuds o solidarias,
caias y ba cos comu ales, y cajas de ahoto, en lo no prevísto en este Capítulo, se

regirdn en lo que correspon¡la segúi su hdluraleza por las disposiciones establecidas en

el Tílulo II de la presenle Ley; cofi excepción de la intemención que será solo para las
cooperativas de dhor¡o I c¡¿dr'fo " (énfasis añadido).

De lo expuesto se desprende que: , Ias organizaciones que confonn¿m la economia
popular y solidaria se rigen por la LOEPS; i, este sistema está integmdo por los sectorcs
comunitario, asociativo y cooperativo, ent¡e otosi ii, las organizaciones de la economia
popular y solidaria, previo el cumplimiento de los requisitos del RGLOEPS, se

constituyen como personas j urídicas; i, la personalidad jurídica se otorga mediante acto
administrativo de Ia SEPS y se ilrscribe en el registro público respectivo; el referido acto
Ies confiere la capacidad legal para adquirir dercchos, contaer obligaciones y acceder a
los beneficios que concede la ley, siempre que se encuentren activas y al día en el

cumplimiento de sus obligaciones; r,) constituyen organizaciones del sector asociativo
aquellas asociaciones conformadas por personas natumles, con actividades económicas
prcductivas o de servicios, con el objeto de producir, comercializar y consumir bienes y
servicios licitos, en forma solidaria y auto gestionada bajo los principios de la LOEPS; y,
rr) las normas aplicables al sector cooperativo se aplican supletoriamente a las
asociaciones, considerando su flaturaleza y fines comunes.

3. Pronunciamietrto. -

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 2,

6, 8, 9, 18 y 24 de la Ley Orgánica de Economía Popula¡ y Solidari4 en concordancia
con los artículos 10, 1 l, inmrmerado a continüación del afículo 23 y 136 del Reglamento
General de dicha Ley, las organizaciones que intesran ia economia popular v solidaria.
como las de los sectoaes comunitado. asociativo y cooperativo, que se constituyan de

acue¡do con las ¡o¡mas citadas y cumplan los requisitos exigidos, son o¡ealizaciones con
personalidad -iuridica de derecho privado. sin fines de lucro y de interés social. suietas a

Ia suDervisión y control de la Superintendencia de Economía Popular y Solida a; carácter
que se extiende a las asociaciones de carácte¡ prcductivo, en tanto comparten los mismos
prilcipios, finalidades y marco nomativo de las cooperativas, conforme a la aplicación
supletoria de las disposiciones del sector cooperativo prevista en el a¡tículo innumerado

a continuación del afículo 23 del Reglamento Ge¡e¡al.

El presente prcnunciamiento es obligatorio para la Administ¡ación Pública y s€ limila a

la inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos
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cualquier oha entidad p¡lblica que lo

Mlr. Chririra lvoní. Mur¡llo N¡vr¡.L
§ü!.riúlc.d.rte d. Ecomnl. PoDul¡r y So¡ldrrl¡
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Señor
Aquiles Álvarcz Hen quez

ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO Df,§CENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
GUAYAQUTL
Guayaquil. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. AG-AAA-2025-04287, de I de agosto de 2025, ingresado en el
coneo institucional de la P¡ocuaduría General del Estado el 4 del mismo mes y año, se
refomularon las consulus planteadas en el oficio No. AG-AAA-2025-02653, de 19 de
mayo de 2025. ingresado el l5 de julio de 2025, en los siguientes términos:

"1. Confo¡me q lo indicado en el art 123 tlel COOTAD ¿La titula¡izoción de
ase lamientos hurnanos consolidqdos, establecidos sobte terrcnos closiJicados
como 'Área Cedidq ot Municipio' (ACM), resutta juidicqmen e pruceden e
cuando toles predios han pe ido sa destinoción al ,$o o senicio público y no
eslón sujelos a prcyectos de implemoúación de equipomientos comn larios o
drcat tetdes, con¡om¿ a lo previsto en el úgimen jurídico de los bienes de aso
ptiblico y de acuerdo con los ptincipios de función sociat de la propiedad?

2. ¿Es jurld.icamenle p¡oceden e qae un Gobie o Aulónomo Descentrulizado
Municipol ototgue en corrrodato a entidad.s públicas terrcnos ide\tifreodos
como ACM, en donde actualmgnte su tfinida.l otiginal .le uso ptiblico se
considere extinguido, siempre que se marrterrga su nalurule¿o de bien de
domirio ptlblico y el uso se deslite aÍines sociales o comañfarios, conJorme a
lo dispuesto en el articulo 160 del COOTAD y demds nomtativa aplicable?',.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del informe ju¡idico No. DAJ-2025-5385, de I de agosto de 2025. susÚito por el
Procu¡ador Sindico Municipal del Gobiemo Autónomo D€scenhalizado Municipal del
Cantón Cuayaquil (en adelante, "GADM Guayaqril"), citó como fundamento juridico
los artículos 423, 424 y 460 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralizaciónr (en adela¡te, "COOTAD"): y, el nr1ículo l7 de la Resolución No.

tC@\¡D. 
tltbltadaenel Sup¡eñúb¿cl Peg rcOlcal \o 3a¡3 dE 19dedtobed.21ta.
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006-CTUGS-2020 del Pleno del Consejo Tecnico de Uso y Gestión del Suelo2 (en

adelante. fiC?'UGS'). Con base en dichas disposiciones, el CADM Guayaquil concluyó:

''En vir¡ud a lo antes indictldo, es¡a Procurqduría Sihdicq Municipal, consídera
que la titularización de asentamien¡os hln anos consolidados en lerrenos ACM
esjuridicamente viable de;forma excepcional, siempte que se conslate la pérdi.la
.le uso público y se obtenga rcsohtción del Concejo Municipal que apruebe el
cambio de categoría conforme al artículo 123 del COOTAD.

Lq entrega en comodato de terrenos ACM a fawr de entidades públicas es

procedente, siempre que se ga tntice su uso social y se rcspele su naturulezo de

bien público.

(...)

En consecuencio, es criterio de esla Procuraduis Sindica Municipal que, baio
condiciones excepcionales y cutkpliendo los procedi ieñtos legales previslos,

podría víabiliza$e lanlo la titulafizsciók como el comt¡dsto de lerrenos ACM,
suielo siempre q qnálisis técníco-jurídico especifrco y aprobación del ('onceio

Municipal."

A fin de conta¡ con mayores elementos de análisis, mediante oficios No§. 12646 y 12647,

de 7 de agosto de 2025. la P¡ocuaduría General del Estado solicitó a Ia Asociación de

Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, "AME") y a Ia Süperidendcncia de

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (en adelante, "SOf") que remitao sus

criterios juídicos institucionales sobre la materia objeto de las coüsultas. Por otra parte.

con oficio No. 12819, de 25 de agosto de 2025, está P¡ocuraduria insistió a Ia AME para

que atienda el requerimiento sin que, hasta la presente Gch4 se haya recibido respuesta.

En este sentido,la SOT atendió el requerimiento a través del oficioNo. SOT-CGAJ-2o25-
0Ol3-O, de 2l de agosto de 2025, ingresado en el correo institucional el día siguiente, al

cual se adjuntó el informe juddico No. CGAJ-DAru-U-2025-023.

Dicho informe, además de las ¡o¡mas referidas por la entidad consultante, citó los

artículos 31, 213, 226,227,233,264 numerales I y 2, 276 numeral 6 y 415 de la CRE; 5,

54 letas a), f) y m), 55 letras a) y b),57 letas a), b), c) y d), 146.458 y Disposición
General Décimo Cuarta del COOTAD;32,75,76,90,91,95,96,98, 106, 107 y 108 de

la Ley Orgánica de Ordenamiento Teúitorial, Uso y Gestión de Suelo (en adelante,

"LOOTUGS')i 5,l3 let¡as a), b) y f.), 31, 33, 37, 38, 65 y Disposición T¡ansitoria Cuafa
del Reglamento a la LOOTUGS3 (en adelante, " RIOOTTJGS');4,8,10,12,13,22,23'
24,25.26,21.28,29. 30,31,32,33, 34 y Disposiciones Generales Prime¡4 Segunda.

:RCTNCS pabhcodo cñ .l R.81tu Olc¡ol ]to. 3A2 de 2 d. É¡ubre de 2024.
t RLOoTüas, expcdila ñed,an,. D¿elo qecutDo tió ó8o P"bhca¿o en el suPl¿Núo .hl R.sn@ olictd¡ lio tól¡ d¿ J de abal
de 19: úl¡tu Elot@ ptbhcada el ó 4e turPñbrc & 202 r-

o

a
t

Edrl.i.añ.&nr3 pl.r.
Av Añaón& N39-123 y Arlzá9.
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Tercera, Cuarta y Quinta de la Resolución No. 006-CTUGS-20204, de 28 de febrero de
2020, emitida por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo. Con base en este marco
normativo, la SOT expuso y concluyó 10 siguiente:

"4. CONCLUSIÓN. _

(... )

Los GAD, ol ostentar competencias exclusiyas en mqteia de ordenamíento y
control del suelo, tíenen la obligdcíón de prevenir y sancionar ocupaciones
irregylarcs, adoptando medidas inmed¡atas fente a ikNasiones en terrenos
públicos o prtuado§ La Co stitución y el COOTAD no conciben esta futxción
como optal¡ya, siño corno un deber que qsegura la efect¡v¡dad de l.r
planificación territorial. La inacción o pennistu¡dad municipal puede dar
lugar a la consolidació de asenlamiehtos en theas destínadas a uso público,
comprometíendo el acceso eq itatiro a servicios, equipamiefltos y espac¡os
comunitar¡os. (... )

Las Áreas Ce¡lidas al Municipio (ACM) cunplen und íunción esencial er1 lo
estr clura urbana, la que están desti qdat a equipdmientos, áreas terles y
espacios comunitarios. S aturaleza de bienes de domínio público impide su
desafectación aulorn.ilica o el cambio arbitrario de uto, ya que fueron creadas
pa/a gdrdhtizdt el bienestar colectiro y la sostenibilid..td (le la pkrnirtcación
urbana. La ocupacíón irregular o la pérlklu de su destinación compromete la
calidad de vida de la poblacióx y vulnera lafunción social de la propiedad. En
este conÍexÍo, tahto los GAD como la SOT deben wlar por la presenaci(tn y
prctecció de estas áreas, asegurando que cualquier decisión sobrc su gestión
se adopte con respaldo en la ñotmat a, en coherenciq con la planificación
territorial ! bajo el yincípio de benejic¡o colect¡i,o.

La consulta sobre la posibilidad de otorgar en comodatr¡ terrenos clasificados
como ACM revel.t que esta figura puede llegar a ser procedente únicumente
en c¡rcukstancias excepcionales y baio estúctas condiciones. Conforme al
artículo 460 del COOTAD, el comodafo debe destinarse exclusíyame te al e§
sociales o dtubientqles, gardnÍizafido que el bien sea repotenciado y conserve
la armonía con lafnalidacl para la cual fue c.reado o cedido al municípío- La
SOT, en su rcl de control, no sustituye la dec¡s¡ón de los GAD, pero sí wrifica
que la medida esté debídamente motiyada, documentada y alineada con los
planes de ordenamiento territorial. En consecuencid, el comodato no puede
¡nterprel.¡lse como una cesión q e desnaturalice la esencia de bien público,
sino cotlo n mecan¡smo complementario de gest¡óh que fortalezca su

' Resolkión r-o AA6,CTI)CS 2ú20, prbl¡co¿a en el Resistrc Ojicu¡ ita 320 de 2 de @tubrc de 2A20
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tocdción colecfíra y preseüe la jinalídad social y ambientol de estos
espacios"-

El GADM Guayaquil considera viable, de lbrma excepcional, la titularización de

asentamientos humanos consolidados en terenos Á¡eas Cedidas al Municipio (e¡
a.delante. "ACM"), previa constatación de la pérdida de uso público y mediante
resolución del Concejo Municipal que apruebe el cambio de categoría; además, estima
procedente la entrega en comodato de dichos terenos a entidades públicas, siempre que

se garantice su uso social y se respete su carácter de bien público. Por su parte. Ia SOT
sosliene que las ACM cumplen una firnción esencial en la estructua urbana y su

naturaleza de bienes de dominio público impide la desafeckción automática o el cambio
arbit¡ario de uso, al haber sido creadas para gamntiza¡ el bienestar colectivo y la
sostenibilidad terñtorial. Cualquier decisión en contario como la tituladzación o el

comodato - requiere una evaluación previa, integral y técnica, respaldada en informes
juridicos y de planificación, y adoptada únicamente bajo circunstancias excepcionales y
con fines sociales o ambientales debidamente ac¡editados.

2.- Análisis:

Pa¡a facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos:

r) bienes de dominio público y privado de los gobiemos autóúomos descentralizados; i,
áreas cedidas al Municipio y cambio de categoria de bienes; iii) regularización de

asentamieotos humanos consolidados; y, iv) comodato de bienes a favor de entidades del

sectorpúblico.

2.1. Bietres de dominio público y privado de los gobiernos autónomos
descentralizados. -

El artículo 604s del Código Civil (en adelante "CC") dispone que se denomina¡ bienes

nacionales "a4rel1os cuyo dominio pefienece a la Nación toda" y se clasifican en: t)
bienes nacionales de uso público o bienes públicos, si su uso perlenece a todos los

habitantes, como el caso de las calles. plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus

playas, entre otos: y, ¡, bienes fiscales, cuyo uso no pertenece generalmente a los
habitantes.

De conformidad con el articulo 414 del COOTAD, el pat monio de los Gobiemos

Autónomos Descent¡alizados (en adelante, "GAD") está constituido por "los bienes

muebles e inmuebles que se detetmine en la ley de creación. los que adquíeran en el

futuro a cualquier título, los here cias, legados y donaciones realizadas a su fi»or, así
como, los recutsos que prorengo. de los ingresos propios y de las asignaciones del
ptesupuesto ge eral del Estado".

; CC, Cod¡fi@Lt¿h ptblicdda eñ el Suplewhto d¿l R¿8ññ Olcial Na 16,L 2,1dejuñ¡a.l¿ 2OO5: úIlitu rcJarúa Pubhcada el l3
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Por su parte, el artículo 4 I 5 del COOTAD establece que los bienes de los GAD se dividen
en "bienes del dominio prívado y bienes del dominío público"; éstos últimos se
subdividen en "óie¿¿s de uso ptiblico y bienes dectados al ser¡¡cio público".

En conco¡dancia con ello, el articulo 4 I 7 ibidem defile a Ios bienes de uso público como
aquellos 'cayo uso por los particulares es dirccto y general, en forma gratuüa", sin
perjuicio de que puedan ser objeto de utilización exclusiva y temporal mediante el pago
de una regalia. La noma, ademiás, incorpora una clasificación que incluye. ente otros:
"h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen unafunción semejdnte a
los citados en los literqles precedentes, y los demás que ponga el Estado bajo el dominio
de los gobiernos autónomos desce tralizqdos " .

A su vez, el a¡tículo 4l8 det COOTAD detemina que so¡ bienes afectados al servicio
público los "que se han qd,tcrito administrutiramente a ufi servicío público de
competencia.lel gobietko autónomo descentalízado o que se han adquirido o construido
para tal efecto " , precisando que, cuando estos bienes tengan p¡ecio o sean susceptibles
de avalilo. "figurarán en el actiyo tlel balance del gobíerno aufónomo descentralizqdo o
de la ruspectit'a emprcsa respo sable del sertício".

Por otro lado, el articulo 419 del mismo cuerpo normativo define a los bienes de dominio
privado como aquellos "qte no están destinados a la prestación directd de un servicio
público, sino a la producción de recursos o biekes pqra lalnanciqcíón de los señ,¡cios
cle los gobiernos autónomos descentralizados- Estos biekes serán adtuirt¡stlddos en
condicioñes económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado'..

Así, la norma enlisfa los siguientes bienes de dominio privado:

"a)Losi muebles q e no.forman parte del domínio público;
b) Los bienes del activo de las empresas de los gobiernos autónomos
descentralizados que no prestan los ser\)icios de su competencia;
c) Los bienes mosttencos situados dektro de las lespectiwrs circunscripciofies
territor¡qles; y,
d) Lqs inrers¡ones .linanciera, directas del gobierno d tónomo descentralizado
que no estén formando parte ele una empresa de senicio público, como acciones,
cédulas, bonos y otros títulos rtnancieros".

Conforme a lo expuesto, se concluye que: , constituyen patrimonio de los GAD los
bienes muebles e inmuebles dete¡minados en su ley de creación, los que adquieran a
cualquier título, las herencias, legados y do¡aciones efectuadas a sü favor. así como los
recu$os provenientes de ingresos propios y de asignaciones del presupuesto General del
Estado; i, los bienes del dominio público se caracterizan por su afectación a la prestación
de servicios públicos de competencia del GAD, siendo inalienables. inembargables e
imprescripLibles. careciendo de ralidez jurídica cualquier acto. pacto o senrencia que
contravenga esta natumleza: ii, los bienes de uso público están fuera del comercio y su
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uso es gratuito, sin perjuicio de su utilización exclusiva y temporal mediante el pago de

üa regalía; iv) los bienes afectados al servicio público son aquellos adsoitos
administrativarnente a un servicio público de competencia del GAD o que se han

adquirido o construido para tal efecto; y, v) los bienes de dominio privado est¡in

destinados a la generación de recursos o bienes para la financiación de los servicios del

GAD.

2.2. Áreas cedidas al Municipio y cambio de crtegoría de bienes. -

De confo¡midad con los artículos 238 y 240 de Ia CRE, los GAD Eoz¿Í de "autonouí.r
política, administralíva yJinancíera",y lienen "facultades leg¡slali'as e el ámbito de

sus competencids y jurisdicciones territoriales ". Asimismo, el artíc\\lo 264 de Ia CRE

establece, entre otras, las siguientes competencias exclusivas:

" L Plani/icar el tlesatollo cantonal y formular los correspondienfes planes de

orde amienlo tetitorial, de manera articulada con la planificación nacional,

regional, provincíal y partoquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del
suelo urbano y rural.
2. Ejercer el conlrol sobre el usoy ocupación ¡lel suelo-

3. Planificar, consffuir y mantener la vialidad urbana "

En concordancia con 10 anterior, los literales a), b) e i) det aficuto 55 del COOTAD

determinan, entre otras, las siguientes competencias exclusivas de los GADM:

"a) Planil¡caL junto cok ofras insfítuciones del sectot público y dclores de la
sociedad, el desarrollo canÍonal y foruular los cortespo ¿ientes pldhes de

ordend ie fo terriÍúial. de manera articularJa con la planificación nacional,

reg¡onal, ptoúncial ), parroquial, con el Jin de regular el uso y la ocupación del

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacio alidad y el

respeto a la divers¡dad:
b) Ejercer el control soble el uso y ocupación del suelo efi el cantüt;
(.. )
i) Elaborut y admi islrar los catastros ínnobiliarios urbanos y rurales; ".

El articulo 56 del COOTAD establece que "El conceio tlu icipal es el ótgano de

legíslación y.fiscalización tlel gobierno .lufó omo desce tralizado mu icipal- Estará

integra(lo por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá cotx rofo dbimente' y por los

concejales o concejalas elegidos por totacíón popular (.. )", A suvez, el articulo 57 del

mismo cuerpo romativo dispone prevé las siguientes atribuciones del concejo:

"() .1) E?edir acuerdos o rcsoluciones, en el ítmbíto de compeÍencia del

gobiefiú autónoño descentrali,ado municipaiL para leg kit temas ínstitucionales

especilicos o reconocer delechos particulares :
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(-..) t) Cohocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su corlocb iekto pot
parte del alcalde o alcaldesa:

x) Regular y controlar, medid te la normatird cantonal cotespondíen¡e, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de confotmidqd coh lqt leyes sobre ld materia, y
establecer el léginen ulbqnístico de la tierru; (... )".

En el contexto de la presente co¡sulta, el artículo 424 del COOTAD dispone:

" E las subd¡yisiohes y.[raccíonamientos sujetos o defitados de üna autorización
adt inistrativa de urbanización, el urbanizador debetá reulízar las obras de
urbqnizqción, habílilac¡ón de vías, areas wrdes y comunitqrias, y d¡chas áreas
deberón ser entrcgdda¡, pol hq solq 'aez, en forma de cesión gratuita y
obligdtoria al Gobierno Autónomo Descentalizado mun¡c¡pql o metropolítano
como bíenes de dominio y uso público.

Se en¡egatá como mhli o el E)¡nce por ciento (15%o) calculado del area útil
urbanizable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas wrdes y
equipamiento comunitario. de acueu)o a lo establecido por la planificación
municipal, destinando exclusi\)amente para áreas yerdes al menos el cincuenta
por cienfo de la superficíe entregada. Se exceptúah de esta entrega, k$ tierros
rurales que se fraccio en con i es de pafiición hereditar¡a, donac¡ó o yenta;

siempre y cuando no se destinen para urbanizacíón y lotizaciót.

La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y c¡n(o
por ciento (35%o) del área útil urbanizable del teteno o predio.

(... )

E las áre6 consolidadas, los bienes de dominio y uso público desfi ados a
óreas verdes, podrdn sü cambiados de calegofla exclusitomenle a Íavot de
insliiuciones públicas para consolidar y consbuir equipamientos públicos de
confomidad con lo que eslablezca en s,t noúnaliva el Gobieno Autónomo
Descentrulizado. La ínstituc¡óñ pública benertci.tria Íendrá la obligac¡ón de
compensar el equi'alente al valor del bien que recibe, enbase al ayalúo reqlizado
por el Gobierno Autótoño Descentralizado municipai o hetropolita¿o " (é¡fasis
añadido).

Por tanto, los espacios clasificados como ACM tienen su origen en la obligación legal
impuesta al urba¡izador que debe ceder de manem gratuita una proporción del suelo
desünado a vías, áreas verdes y equipamientos comunitarios, con el propósito de
gaÉntizar el acceso de la población a espacios públicos que materialicen el prircipio de
ñmción social y ambiental de la propiedad, en a¡monía con la plar¡ificación territorial.
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En consecuencia, las ACM constituyen bienes de dominio y uso público, cuya
administración coresponde al GADM respectivo, el cual debe preservar su finalidad
pública y garantizar que dichos espacios continúen cumpliendo su rol dentro del
ordenamieoto u¡bano y teritorial. El incumplimiento de este deber podria implicar la
rulner¿ción de los objetivos de planificación, asi como de los derechos colectivos
vinculados al acceso equilativo a seNicios, equipamientos y espacios públicos.

El inciso final del artículo 424 citado establece, ademas, una distinción específica
respecto de las areas consolidadas en las cuales los bienes de dominio y uso público
destinados a ¡íreas verdes pueden cambiar de categoria únicamente a favor de

i¡stituciones públicas, con el ñn de consolidar y construir equipamie¡tos públicos, según

la nomativa del GADM conespondiente. En estos casos, la entidad beneñciaria debe

compensar el valor del bien recibido, de acuerdo con el avalúo efectuado por el GADM
municipal o metropolitano.

Por su pa(e. el articulo 423 del COOTAD, materia también de las consultas, regula el
cambio de categoría de bienes y determina qre "Los bíenes de cualquiera de la;
categorías establecidas efi este Código, pueden pasar o otra de las mismds, pr¿riu
resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentlalizado con el rofo

.favorable de las dos ferceras pütes de süs mienbros".

En su segundo inciso dicha norma prescribe:

"Los bienes de dominio público de uso pitblico poúdn pasat q la cqlegoríq de

adscrito al seruicio público, y solo excepcionalme te a la calego¡ía de bienes de

dominio privado, saho las quebrudas con sus taludes y/tanjas de prclección, los
esteros )) los ríos coh sus lechos y sus zon«s de rcmq so y protección: patques,

canchas, zonas de reserva e insldlaciones que se e cüefitren al servícío dírecto de

la comunidad" (étfasis añadido).

De las no¡mas citadas se desprende que: , constituyen competencias exclusivas de los

GADM la planificación del desanollo cantonal, la formulación y ejecución de planes de

ordenamie[to te¡ritorial articulados con la planificació¡1 nacional, regional, provincial y
paroquial, así como el control del uso y ocupación del suelo y la administación de los

catastros u¡banos y rurales; i, el Cons€jo Municipal es el órgano de legislación y
fiscalización de los GADM que, además, tiene la alribución de aprobar y resolver el

cambio de categoría de los bienes que confoman su patrimonio; iiy' las ACM son bienes

de dominio y uso público, pues su origen nace de una obligación lega.l que dispone que,

en las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización

administativa de ubanización, el urbanizado¡ deberá realizar las obras de urbanización,

habilitación de vias, áreas verdes y comunitarias, que deberán ser entregadas por una sola

vez, en forma de cesión gratuita y obligaloria a los GADM como bienes de tal categoria;
y. irJ en las á¡eas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a á¡eas

verdes pueden ser cambiados de categoría únicamente a favor de instituciones públicas,
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con el fitr de consolidar o coDstruir equipamientos públicos, de acuerdo con la normativa
del respectivo GADM, debiendo la instirución beneficiaria compensar el equivalente al
valor del bien, según el avalúo mrmicipal o metopolitano.

2.3. Regularización d€ rsentamientos humanos consolidedos. -

Como se analizó en el primer acápite, los GADM tienen la responsabilidad de planifica¡
y determimr el uso y manejo del suelo en el cantón. En este contexto, de acuerdo cofi Io
dispuesto por el a¡tículo 74 de la LOOTUGS, se entiende por asentamiento de hecho:

"(...) aquel asenlamiento humano caraclerizado pot unofotma de ocupación del
territorio que no hq considerado el planeqmiento utbanístico municipal o
metropolitano est.tblecido, o que se encuentra en zo a de riesgo, y que ptesenta
inseguridad jurídica respecto a lq tenencís del suelo, preca edad en lq vieienda
y défrcit de inÍraesftuctura y senicios bdsicos. "

De lo alrterior se desprende que, a diferencia de los as€ntamientos formalme¡te
planificados, un asenüamiento humano de hecho o irregular surge sin observar la
planiñcación ni las ordena¡zas municipales. constituyendo una forma de ocupación del
territorio contraria a los usos de suelo permitidos o en zonas Do aptas pa¡a t¿les hnes.

En cont¡aposición, la regularización legal u ordinaria se refiere al proceso ejeculado
dentro del marco de la planificación urbanlstica" se$ln lo establece el articulo 76 de la
LOOTUGS:

"Los Gobiernos Autónomos Descen!¡alizados müicilloles o mehopolitanol en
el plan de uso y gestión de suelo, detetm¡horán zonas que deban ser objefo de tn
proceso de regula zació fsica y legal de Íormq prioríta a, en cumplimieito de
la f ñción soc¡al y ambiental de la prcpiedad Para ello, se contará üeviamente
con un diagnóstico integtal que establezcq la ídentiJicación de los benefciarios,
la capacídad de integración urbana del asehtarfiiento humano, la ausencia de
riesgos pqra la publicación y el respelo al patrimonio ndturql y cuhural, de
conformidad con la legislación vigenle. Es¡a declaratoria se reelizarq en el
compokente urbqnístico del plan de uso y gestión de süelo.

(...)

La declaratoria de regularización príoritaria implico el inicio del yoceso de
reconocimienlo de derechos o de la tenenciat del suelo afavor de los beneJiciarios
¡dent¡icu¡los dentro de la zona, a trayés del derecho de superficie o de los
mecañísmos ¡urídícos cohtemplados en el Código Oryánico de (»gdnizqción
Tenitorial, Aulonoñía y Descenttalizacíón pord la regulañzación de
asentamientos h maños de hecho. Para ¡qles efecfos, los Gobiernos Autónomos
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DescenÍql¡zqdos ñunicipolesy metropolitanos gestionaráh de forrna expedita los
trámites y procesos coüespondienles.

Paru rcsoleet la situaciór, de los aseúqmieúos de hecho que no cumpl.rn con
los parómelrcs de irrlegrución uúarra, que prcsenlen ñesgos paru la poblaciót,
o qae se localicen sobrc áreas declarados de protección nttural o cuharal, el
Gobieno Autóno,no Descentrulizado municipal o metropolitq,to aplicará el
instrumenlo de decla¡acün de zonas de iate¡és sociol err leüenos adecuados"
(énfasis añadido).

De la norma transcrita se desprende que corresponde a los GADM adopta¡ medidas
administrativas y legales para prevenir la expansión de los asentamientos inegulares,
sancionar las ocupaciones ilegales - en cumplimiento del artículo 458 del COOTAD - y,
cuando sea pefinent€, ejecutar procesos de relocalización o regularización, de

conformidad con la planificación urbana y las ordenanzas locales.

Sobre la regularización de as€ntamientos humanos consolidados, la Procuraduria GeDeral
del Estado, mediante oñcio No. 00172, de 2l de feb¡e¡o de 2015, concluyó Io siguiente:

'' De la delinición citada y de los a ecedentes normativos previamente refelidos,
se desprende que, lo asentamienlos humanos están constítuídos por grupos de

personas o comunidades que se estahlecen en terrenos sin haber observado las
normas de ordenamiento urbano y por tanto sin reconocimiento legal, habítawlo
en \,¡vieúdas que no t¡enen adecuqdas condic¡ones de habilabilided y limitado o
ningitn acceso a serúcios públicos esehciales.

Por ello, la potestdd admínistralivo de partíción que confiere a las
municipalidades el ort{culo 18ó reformado del COOTAD, se eierce por razones
de interés social, con el fn de regularizar los asenlamienlos humanos, mediante
la rcconformación de los lotes en.linción del lote mínimo, su registro e los

catastros, para la posterior planificacíón de servicios que petmitan tfieiorat lqs
condiciones de vida de quienes habilan en ellos.

La rcforma introducida al artículo 186 del COOTAD, impone a los gobiernos
autónomos descentalizddos municipales y metropolítanos, adecuar sus

Ordenanzas al nuevo lexto legal, considerando ql ekcto la lñalidad
et?resamente establecido por el legislador para el ejercicio de la l)testad de

pafiic¡ón administrutíva, que según su lenor literal es la regularízación de

ase tamientos humanos de hecho y consolidados, cuya titulación sea de inferés

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuexlo con el lenor
¡lel a¡tículo 186 reformado del Código Or&lnico de Orgahización Telritotial,
Alttohomia y DescenÍalización, la poleslad de pdrl¡c¡ón administlalí,a que esa
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norma confiere a las munícipaldades, se ejerce por rdzobes de inlerés social y
tiene por Jinalidod la regulqtización de asenl@nieñtos humqnos yq consolidqdos,
es decir de aquellos que ya se han producido en predios proindíviso, esto es de
propiedad común de pe$onqs parlicipes de cooperal¡vat, asociaciones, comités
pot mejoras u otras formas de oryanizqción social, eristente$ en predios
pru¡ndiviso en los que se han establecido personas o comunidades sin adecuadas
condic i one s de hab itab il i dqd. "

De lo manifestado se desprende Io siguiente: , los asentamientos humanos consolidados
son de dos tipos: regulares, aquellos que se producen legalme e, según la planificación
tenitorial a cargo de los GADM, dento de proyectos de u¡banización y reguladzación;
e, inegulares, aquellos que se producen sin observar la planificación y las ordenanzas

municipales, configurándose como una forma de ocupación del territorio contraria a los
usos de suelo permitidos, o en zonas no aptas pa¡a tales asentamientos. El GADM tiene
la responsabilidad por acción u omisión del control, planificación y ejecución de las
acciones conespondientes a ambas modalidades; i, en cumplimiento del articulo 458 del
COOTAD, conesponde a los CADM adopta¡ todas las medidas adminisfativas y legales
necesarias para prevenir invasiones o asentamientos ilegales, asi como ejercer las

acciones judiciales pertinentes cont¡a los responsables. y, cuando procedq ejecutar
procesos de relocalización o regularización observa¡do los procedimientos técnicos y
jurldicos establecidos en la normaüva aplicable; y, ii, la polestad de partición
administ¡ativa confe¡ida a los GADM por el artículo 486 del COOTAD se ejerce

mediante resolución del órgano legislativo y de fiscalización, cuando sea necesa¡io

legalizar o regularizar ase¡tamientos humanos consolidados de i¡terés social existe¡ltes
en predios proindiviso dentro de su circunscripció( y, iv) en los procesos de
regula¡ización de asentamientos humanos de hecho o consolidados, el órgano responsable
del ordenamiento territorial y/o el órgano responsable del proceso de regularización
deberá contar con el diagnóstico integal correspondiente. como requisito previo e

indispensable para la adopción de la resolució¡ respectiv4 en cumplimiento del
procedimiento legalmente establecido.

2.4. Comodato de bienes ¡ entid¡des del sector público. -

En atención al aficulo 2077 del CC. el comodato o préstamo de uso "es un contralo en
que una de las partes enÍega a la ota grotuiídmente und especie, mueble o raí2, para
que haga uso de ella, con cargo de restitu¡r la misma especie después de terminado el
uso ".

El articulo 441 del COOTAD dispone quc"Paro el comodato de bienes de kts gobiernos
autónot los descentralizados se observarán, en lo que fuere aplícable, las rcglqs relativas
al co odato eslqblecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas que
prcrén indemnizaciones a favor del comodatario por lo mala condición o calídad del
bien prestado".

I
a
,
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Porsu pane, el anÍculo 4ó0 del COOTAD, al referirse a Ia forma de los contratos, dispone
en su inciso primero que: 'Todo controlo que tenga p objetu ls venta, donación,
permuta, comodqto, hipoteca o affendqmiento de bienes raíces de los gob¡etnos
qutónomos descentralizados se realizará a troyés de escritua público (,.. ) ".

Adicionalrnente, el inciso cuato del mismo articulo detemina que "En los contlatos de
comodato, el comodatario no podr.í emplear el bien sino ert el so conrenido, que no
podrá ser otro que cumplir con uno función social y ambiental". La norma agrega que

"Concluido el comodato, el como¡latario tenbá la obligación de restituir el bíen
enÍegado en comodato, eñ lqs mismas condíciones en que lo recibió; sin embaryo, las
,nejorus ifitroducidas en el bien prcstado y que no pudieren ser separadas sin detrimento
de éste, quedarán en benelicio del comodante (,..)".

Finalmente, el inciso final del alículo 4ó0 prevé exgesamente que: 'Za comisión de

rtscqlizsc¡óh del respectivo gobierno autónot lo descenÍalizado controlará el rco
autorizado de los bienes dados en comodato. Sí en el plazo de tres años no se hub¡ese
dado el uso correspondiente se ptocedetá a su ikmediqta reversión".

Por su parte, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización,
Manejo y Control de los Bienes e Inventa¡ios del Sector Público6 (en adelante.
" Reglamento de Bienes del Sector Públíco "), desarrolla el marco normativo aplicable a
las instituciones comprendidas en los articulos 225 y 315 de la Constitución de la
República" lo que incluye a los CADM.

El a¡ticr¡lo 1 de dicho reglamento señala que regula la adminishación, utilización, manejo
y control de los bienes e inveritarios de propiedad de las entidades del sector público, y el
articulo 4 señala que: "Cotesponderá a las enlidades y orgqnis os comprendidos en el
arlículo 1 del prcsenle Reglamento, irnplementat su propía normafiva para lo rccepción,
tegisÍo, iden¡ücación, elmacenamiento, d¡slr¡bucíón, custodia. uso, conttol, egreso o
baja de los bienes del Estado, sin controve ir las disposiciones de este instumento" .

En conco¡dancia con ello, el aficulo 78 del reglamento establece que el comodato no
transfiere el dominio de los bienes. y su artículo 157 prevé que: "Cuando exista la
necesidad de conter coñ espec¡es, biehes muebles o inmuebles, podrán celebrar un
contralo de cornodato o préslsmo de uso, entre dos entidades u otganist los del sector
públ¡co, sujeÍ.indose a las notmas especiales propias de esÍa clase de conttato'
enfatizando que. "dícho comodato se efecluard por un período determinado ¡le tieüpo y
una wz cumplido este período la entidad comodataria ¡levolyeni el bien dado en
comodato a la ti¡uler ", por lo hnto, la entidad comodante seguirá llevando los registros
contables del bien en comod¿to, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las
finanzas públicas.

' ltiCBSP. eñntdo @l1a.e wdo d. ld ('on¡ruloia Aenerul d¿l Eeado )¡o. 0ó7-('G-2018. publ¡.a¿o ¿ñ ¿l Supl¿@z¡o ¿.1
Reaistto Oli.ial ]¡o Jl18 d¿ lt dz di.¡enbre ¿e 2018: til¡jM reJüN ptbl¡d¿a el 3 .le .hetu d. 2021
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De conlbrmidad con las disposiciones citadas, se concluye que: , el comodab o p¡éstamo
de uso es un contrato mediante el cual una parte entega a otÉ, de manera gratuita, una
especie. mueble o inmueble, para su utilización. con laobligación cofielativade r€sütuirla
al término convenido en las mismas condiciones en que fue entregada; i, el comodalo de
bienes inmuebles por parte de los GADM se celebrará mediante escritura pública; iii) en
los contratos de comodato, el comodataxio no podrá emplear el bien sino únicamente en
el uso convenido. que rio podrá ser otro que el cumplimiento de finalidaües sociales y
ambientales, sin perjuicio de la determinación específica que pueda determinar la ley; irf
es obligación de la comisión de fiscalización del respectivo CADM. controlar y ejecuta¡
las acciones cofrespondientes respecto del uso autorizado para los bienes dados en
comodato; y, ,,/ las entidades del sector público pueden celebrar contratos de comodato o
préstamo de uso, sujetiindose a las normas especiales prcpias de esta clase de cont¡atos.

3. Proounciamietrto. -

Con relación a la primera consulta se concluye que, según lo dispuesto en el alículo 423
del Código Org¡inico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentralización. los
bienes que integran las categorías establecidas en dicho cuerpo normativo pueden cambiar
de clasificación medialte resolución del concejo municipal o meÍopolitano. adoptada
con el voto favorable de las dos te¡ceras partes de sus miembros, y siempre que se

cumplan los requisitos técnicos, juídicos y procedimentales previstos en la ley. En ese

contexto, los bienes de dominio público de uso público pueden pasar a la categoria de

bienes adscritos al servicio público y, de manera excepcional. a la de bienes de dominio
privado. salvo las áreas expresanente excluidas por lapropia norma.

En consecuencia,
clasificados como Areas Cedidas al Municirio constituve una facultad reqlada v
excepcional de los Gobiemos Autónomos Descentralizados, sujeta al cumplimiento de

informes y dictámenes técnicos y jurídicos. que acrediten la pérdida de la destinación al
uso o servicio público y la compatibilidad con laplanificación urbana y territo¡ial vige¡te.

Respecto de la segunda consulta, se concluye que los bienes inmuebles pueden ser
entregados en comodato a favor de entidades públicas. bajo las condiciones y
formalidades previstas en el artículo 460 del COOTAD. esto es, mediante escritum
pública y con la obligación del comodata¡io de destina¡ el bien exclusivamente a fines
socia¡es o arnbieítales. Para enuegar en comodato Áreas Cedidas al Municipio. se

requierejustilicación técnica yjuridica que demuestre lapertinencia y conveniencia de la
medida. asi como la no afectación de la finalidad públicadelbien. El uso deberá mantener
su natumleza de dominio público. y su ejecución estará sujeta a la fiscalización del
respectivo concejo municipal.

I
t
a
!,

Av, Añ.&n¡3 N!9-12! y A.izága
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administación Pública y se limita a
la-inteligerrcia y aplicación g"n"rul d" normas jurídicas. Su aplicación u "*or.$

4-

114114



ryg¡rsrd^ qB4 !c 5?,9q
irr,B rir ni ::uiit

institucionales específicos es de exclusiva

^ Ed¡ñc¡o An¡rd! Pl.¿
V av. 4ñeÉ. N!+r2! y arz.q.
l. +59! 2 29al!OO

}. TJ N I C I PIO D E OUA YAQÜ I L
02t9r-202t
Paúlt la

de la entidad consultade y de

cualquier otra entidad pública que lo aplique.

Atentamente,

Abg. Juan
DEL ESTADO

Rani¡o ltl6ia6 P¡l¡dir.s
Sup..ür..d.¡c d. NcúrñLrto T.rrliori¿ Ulo , G..dón dd §!.ro - SOI
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PhD.
Cecilia Paredes Verduga
Rectora
E§CUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
Cuayaquil.-

De mi consider¿ción:

Mediante oficio No. ESPOL-R-2025- l 10, ingresado en la Dirección Regional I de la
Procumdüria Ceneral del Estado y remitido a este despacho mediante oficio No. GE-DRI-
2025-00264, de I I dejulio de 2025, se formuló la siguiente consulta:

"¿En el Régimen de coilrotaclón de servicíos, adqu¡sición d¿ bienes e

impo¡7sc¡ohes paru la iflvesligación clentlÍtca rcsponsable, que los iistituciones de

Etlucociót Supe ot Pública esrdn outo ?rdos a rcalizar a t¡avés del prccedirnierrlo
de úgimen especial de conhalación dhecla con proveedores nacionales o
eirúierus, corrÍome a lo eslablecido en el A 291 de lo No naliw Secarrdaria
del Sisrerno Naciorul de coníaraciór, Pública, incluye la corrtfqlaciór, de los
señricio§ de col§ ultoría? ",

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedetrtes.-

Del oficio rcmitido y documentos adju¡tos se desprende que:

El informejurídico de la consultante, contenido en memorando No. GJ-0090-2025, de 24 de

.ju¡io de 2025, sr¡scrito por la Gerente Jurídica de la Escuela Superior Pol¡técnica del Litoral
(en adelante '?SPO¿ "), citó, en lo principal, los artículos 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratasión Públicar (en adelante "ZO.INCP "); 66 del Código Orgánico de la
Economía Social de los Conocimientos. Creatividad e Innovació¡2 (en adelante

"COESCCI')i 23 del Reglamento al Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos. Creatividad e I¡¡ovaciónr (en adelante 'nCo¿sCC1"); y 294 de la

Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contrat4ción Públicar (en adelante
"Normath,a Secundar¡d'). Sobre dicha base maaifestó y concluyó lo siguiente:

"III. ANALISIS JARIDICO..

as amaon.t N59-l2i I Af¡aga

1LosNcP.p,bl¡cado¿ ¿l Surlcñento.lel Regxto Olcidl No. 395 dc I tl! oeqto ¿e 20A9.
)COI:SCC 

L ptbl,c¿no ¿" .l lupl¿ñento del Rcsisna Olcial No 899 d¿ 9 d¿ dr,eñbtu de 201 6
r RcoEsccl, prbhcddo eñ .l Srphñen¡o d¿l P¿gisho oli.ial No. I tb 7 .l¿ )uto .le 2017,

' NütutN¿ eNn¿bna dcl sistetu & @nnotac¡¿;n publÉa. e\p..¡do Ndlüte Resoluiü del &nicio l\ocnúl de Cü¡ra¡adón
Públ'@. ptbhca.la en cl s.st tdo Sunl¿Nhb del Regtrto oÍtd¡ yo. 3ó? de 3 & aadb de 202 3
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Pora ate¡der la consulta planfeada, es fuidamental establecet que, conJorme a lo
establecido en el Anículo 6 numeral 5 de lo Ley Orgánico del Sistema Nacional de
Cohtratac¡óh Pública (LOSNCP), la consukoria conttitüye und categoria específca
dentro de los sefiícios, lo cual es concordante con la delihic¡óh de consultoria
establecido en el n meral S alel mismo artículo, que establece que, la consútoria
comprende servicios profesíonales especializados no normalizodos.

En este conlexto, el artículo 66 del COESCCI, establece un tégimen esrycial para
las universidades públícas, relacionado a la cohttatación de servicíos especializados
en investigación cientiica, pedagogia y tecnologia, por lo que, en func¡ón del onlilisis
de las defnic¡ones señaladas en párralos anteriores, es¡os aslrectos cot stituyen
sen¡cios esryciol¡zados de consukoria, es decir, al estoblecer la cqtegoría de
seruic¡os, se está ittcluyendo lo consultoría.

En este Nenlido, el análisis efectuodo ¡ncluye al a ículo 294 de la Normativo
Secundaria,
ya que el nísmo adopta früali,omehte el AÍ. ó6 del COESCCL

Asimismo, el orticulo 23 del Reglomento Generul ol COESCCI anplía el olcance del
régiie esrycial paru incluir, entre olros, los servicios de capacitación y osesoria
especializada para Jines de inves¡igaciórl cientílca o pedagó§co y desonollo
tecnológico, lo cualcorrobora lo indicado en los pá'rrafos precedentes.

IV. CRITERTO .TURíDICO. _

Por lo expuesto, es jurídicamenle prccedehte establecer, que la coníotación por
régimen espec¡al d¡reclo de los senicios con proveedores nocionales o exlrunjeús,
para aclividades de iwestigación cienlífico. desdrrollo tecnológico o procesos
pedagógicos inyestigotiyos const¡luyen serv¡cios espciolizados de colttuhoia."

Poreriomente. mediante oficio No. ESPOL-R-OFC-0905-2025, de 18 de sepriembre de
2025, ing¡esado en la Dirección Regionalde la Procuradu¡ia General del Estado en Guayaquil
y remitido a este desp¿cho mediante oficio No, PCE-DRl-2025-00364, de 29 delmismo mes
y año, se insisrió en la absolución de consult¡ formulada por esa ¡nstitución pública de
educación superior.

Del informejurídico de Ia consultante se concluye que la previsión específica del artículo 66
del COESCCI habilita a las i¡stituciones públicas de educación superior para aplicar el
Égimen especialde contr¿tación dir€cta a los contmtos de consultoría, siemprc que su objeto
sea la prestación de servicios especializados en los ámbitos de investigación científica.
pedagógica o tecnológ¡ca.

Es pertinente considerar, como antecedente. que du¡ante el anál¡sis de la consulta la LOSNCP
fue refo¡mada por Ia Ley Orgánica de Integridad Pública5 (en adelante "LOIP"), cuya

o
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inconstitucionalidad. aligualque la de su Reglamento6 y otra normativa coñexa. fue decla¡ada
por la Corte Const¡tucional en sentenciaT No. 52-25-lN/25, de 26 de septiembre de 2025,
publicada en el Registro Olicial, Edición Constitucional No. 96. de 3 de octubre de 2025.
Asimismo, mediante la publicación de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, contenida en el Cuarto Suplemento del Registro
oficial, de 07 de octubre de 2025, se realizaron modificaciones pertinentes y relevantes paÉ
la consulta que se atiende.

2, Anllisis. -

Con tal antecedente. pam facilitar el estudio de la consulta, el anális¡s desarrollará los
siguientes puntos: ¡) Régimen y ámbito de aplicación del sistema de educación superior en

materia de contratación pública vinculada a investigáción científicai y, ii) Régimen de

contmtación de servicios de consultoria frente a las contrataciones para investigación
científica.

2.1. Régimed y ámbito de ¡plic¡ción del sistema de educación superior etr msteri¿ de
contratacióú púlrlic¡ vinculada a investigación cientíhca. -

De acuerdo con el artículo 288 de la Constitución de la República d€l Ecuadol (en adelante
''C¡Rtr"). fas compras públicas debe¡ cumplir'con crilerios de efc¡encia. transryrencia,
cal idad. responsab il idad añ biental y soc ial ".

Por su parte, la LOSNCP establece " los principios y tlotñas paru reeylat kts procedimientos
de contraÍac¡ón públicd". Según su artlculo I, esta ley es aplicable, entre o[os, a "1. ¿as
inslitucíones, enl¡dad¿s o erkpresas públicas, y en generul cualquier organismo o
dependencia que lorme parte del sector público conJbrne el a4ículo 225 de la Constitucíón
de la Repiblica" .

En este contexto, el artículo 3 de LOSNCP contempla los principios aplicables a dicha ley y
a los contratos que de ella derivan. siendo esto los de: "legalidad, lrotojuslo, parlictpación
nacíonal, segurídad jütídico, cotcunekcia, igualdad, sosteníbilídad, sinplificación,
transpdrencia. integridad, del resuhado: y, mejor valor por dinero ", sin perjuicio de que
también serán aplicables aquellos previstos en el Código Orgánico Administrativo y demás

normativa ¡elacionada.

En cuanto al s¡stema de educación superior, el articulo 350 de la CRE establece que su

finalidad la formación académica y profesional con visión científica y huñanista, asi como
la investigación científica y tecnológica, la innovación. Ia promoción. el desarrollo y la
difusión de los saberes y las culturas, entre otros.

A su vez, el articulo 352 de la CRE indica que dicho sistema estri integrado por unive¡s¡dades.
escuelas politécnicas, institutos supedores técnicos tecnológicos y pedagógicos. y

" R¿clañento C¿netal a ld Le! Otsáñto de thi¿g¡da¿ P1úbh.v pthl)c¿rlo eñ el Suplere ¡o dtl Res6¡o Oltct¿l No tb )3 d¿ Jr¡¡o

' Co e Cúttilxc¡@l- S¿ñt.nc'u l¡o 52-25-Nt2 5. plbljcada en .l R.gRttó Olici¿|. Ednxlñ Co8¡itotibul 
^0.96 

de 3 de @tubre

' CRE. p,bl¡cada en ¿l ResÉto oÍt.al $9 .l¿ )9 d¿ jula 4e a0a3
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conservatorios superiores de música y artes. En consecuencia, Ios establecimientos públicos
de educació¡ superior se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la LOSNCP, cuyo
objeto incluye los conratos de prestación de servicios y de consultoría.

Ahora, si bien las contratac iones que ce lebren las instituciones públicas de educac ión superior
se sujeta¡ en principio - al régimen general previsto en la LOSNCP y su reglame¡to, el
COESCCI prevé un régimen especial para ciertas contrataciones. EI aniculo 66 de dicho
cuerpo normativo dispone:

"Art. 66.- Del régimen de contrahción de seqicios, adqu¡síción de bíefies e
iirryrloc¡ones pqra la ¡nvesligación cientiftca respnsable.- Los instifuciones
públicos, tarrto unirvrsidades ! escuelas polifécrr¡cas corño inslilulos de
investigación ciehtílico, previo rcsolucióa ,nor¡wda etpedlda por la autoidad
rtuLtirns que justilique la ¡elación di¡eaa con actiridddes tendieúes o la
i wstigaciót¡ cieatllica responsable, los procesos i wstigativos pedagógico§, el
desafiollo t¿cnológico estardn autorizados a dcogeqe a un r¿gimel especial de
coúralaciót dirccta coL proveedorcs Íacionales o eiruhjetus paru la co\lrutación
de servicios y adquisición de bie es poru esÍos rtnes. E\Íe úgi ek también se
aplicafti paru lo adquísición de ihsumos de laboratofio. Tales procesos se publicarón
de nanera pos¡eriot coñforme a la Le¡,Orginica del Sistetna Nacional de
Contro¡ac¡ón Pública. El procediÍtiento se estoblecetó en el Reglamenío a este
Cádigo " (énlasis añadido).

Este régimen especial se desarrolla en el RGCOESCCI, cuyo artículo 20 detalla que dicho
régimen especial de contratación direata "se podrá aplicar con pro|eedores nacionales o
eftra jeros, sieñprc que el presupuesto relerencial de las co llataciones sea mayor al
coeJicíente 0,0000002 por elmontodel presupueslo ¡niciáldel Eslodo. Se exceplúan los casos
de adquisic¡ones de equipos y tfiaquinarias cqyo conttataciók se rcalizará a través de
pfocedimiehlos de conlralac¡ón competitír'os", y para las cont¡ataciones que no superen dicho
coeñciente, ''sepod¡á, realizar controtacíones d¡reclas a trueés del procedimienlo de Wma
cuantía", re8r)lado en la LOSNCP y demás normativa,

A su vez. el numeml 3 del artículo 23 del RGCOESCCI regula expresamente que el regimen
especial de contratación directa puede emplearse pa.:d confratar " 3. Senic¡os de capacitación
v atesoria especialízada Wru la íNestiqación cientílica o Wdaoágico v el desarrollo
tecnolósico , señalando que en lo no contemplado en ese artículo se aplicará el régimen
general del sistema nacional de contratación pública.

En todos los casos. cuando las entidades del sistema público de educación superioropten por
dicho égimen de contratac¡ón. previamente la máxima autor¡dad o su delegado debe¡á emitir
una resolución admin¡strativa que motive y justifique "la reloc¡ón d¡rccta entre las
activ¡dodes esloblecidas en el artículo anteriot y los procedít ieútos de contratoción pública
que se rcalizanin con ld.frnalidad de solveklar dichos actividades". según lo refiere el
artlculo 24 del RCCOESCCI.

De acuerdo con ¡os articulos l16 del COESCCI y 29 del RGCOESCCI. corresponde a la
entidad contratánte la titularidad de los derechos sobre las obras c¡eadas "der¡yadas de
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cottsultorías, bienes y señ)¡cios coútrutados pot el Estado ", rc$llantes de procedimientos de

co¡tratación reguladoporla LOSNCP. Lapublicación de dichas obras debe realizarse a través
del SistemaNacional de Infomación de la Ciencia, Tecnologia, Innovación y Conocimientos
Tradicionales en el plazo de 30 días, contados a partir de la entrega-recepción definitiva de
los productos. Al respecto. el tercer inciso del úencionado articulo 116 del COESCCI
dispone:

''Respecto de las consultorías, biefies y se icios corrtrutados pot el Estttdo deñtru
de u ptucedirrriento de co batdcióh rcgalddo pot la Ley Orgdnica del Sittemo
Nacional de Conlratación Pública. la t¡fulaidad de los derechos patrihonioles le
corresponderd a la Entidad Contruta fe, que lendrá la obligaciótl de hucerlo público
y accesible a tru\,és del Sistema Nacional de Infomación de la Ciencia, Tec ologíd,
Innoración )t Conocittientos Trud¡c¡o ales, de conformídad con el reglamento- E el
caso de los demús bienes y sefiic¡os, sah,o pacto en contrario, la titularidad será del
arfol " (énfasis añadido).

En concordancia, Ia Nomativa Secundaria del Se icio Nacional de Contmtació¡ Pública (en

adelante, "Nomatita Secuúda a del SERCOP") reconoce el régimen especial de

contatación directa para las instituciones púhlicas de educación superior respecto de
contlafos incluidos los de servicios vinculados direct¿mente con la investigación
cientifica:

''Art. 291.- Del régímen de contratac¡ón de semicios, adquisición de bienes e

importaciones para la investígacíón cíentifca respontable.- Las unbets¡dades;
escuelas polifécnícas públícas; instifutos super¡ores técnícos, fecnológicos,
pedagógicos, de artes públícos y conservatorios superiores públ¡cos; y. los ¡ st¡tutos
públicos de ihvestigación. están autorizados a acogerse al régit en esryciatl de
contratación dírecto con pro|eedores nacionales o extrunjeros paru la conlratdciófi
de servicia y adquisíción de bienes relacionddos .lbecutfierrte co actividades
teldientes a la invesligación cierrlí.lici respons.tble, los prucesos investigalivo§
peddgógicos, el desarollo lecnológico y adEtisic¡ón de insufios de laboratoño,
previslo e el Código Orgáfiico de la Ecoioriia Socittl de los Conocimieúos, la
Credtividid y la lr¡horación y su Reglamento Gezeral " (énfasis añadido).

Por su parte, el artículo 296 de la misma No¡mativa Secundaria establece una prohibición
expresarespecto de los servicios catalogados: "No se podtá soñeter a este régimen especial
la adquisíción de bienes y/o la contratación ale se-',icios catalogados".

Del análisis juridico efectuado se concluye que: i) las institr¡ciones públicas de educación
superior pueden usar un régimen especial de contratación dircct¿ cua¡do el objeto esté
directamente vinculado con i¡vestigación científica. procesos investigativos pedagógicos.
desalaollo tecnológico o insumos de laborato¡io; l, su uso gxige resolución motivada previa
de la m¿i,xima auto dad quejustilique esa relación directai iii) existen umbmles y exclusiones
como equipos/maquinaria con procedimientos competitivos y servicios catalogados que estén
excluidos; y lv) los resultados -obras. productos- de estas contrataciones son propied¿d de la
entidad y deben publicarse en el sistema nacional correspondiente dent o del plazo
establecido.

$
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2.2. Régimen decontratación de servicios de consultoría frelte a las contrataciones para
investigación cientílica. -

El articulo 5 de la LOSNCP prevé que "-El,R¿ glamento General de esÍa Lq) contendró las
definiciones que se consideren necesarias para el normal flujo y seguridad jurídíca en el
desarrollo de las contrutuciot¿s" , Asi, el artículo 3 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (en adeiante, ",RG¿OS¡r'CP"),
expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 27 de octubre de 2025e, en el numeral 9
del artículo 3 define a Ia consultoría como "la prestación de sefticios ptufesb ales
esrycializados ho estaidafizados, que tengah pol objeto ide tlicar, audítar. pluníJicar,
elaborur o evaluar estudios y ployectos de desanollo, e sus iveles de pre Jbctíbilidad,
_factibilidad, diseño u operación; además, comprende la supervisión.Jiscalización, auditoría
y etaluacíón de proyectos ex dnte y ex post, el desarrollo de software o programas
informáticos así como los §lL j!i9!-&-g!9!9!!!-!_g js@!!!@ consultoría legal que no
consfituya parfe del régimen especial, elaboracíón de estudios económicos, Jinancieros, de
organización, administración, auditoría, itNestígacíón y evaluación de la conformidad o
ceÍr'fcdcür" (énfasis añadido).

Por su parte, el régimeh especial aplicable a investigación científica contempla expresamente
supuestos que, por su nafuraleza, pueden constituir consuitoría. Conforme se citó
previamente, el articulo 23 del RGCOESCCI señala expresamente que el régimen especial
de contratación directa puede emplearse pam contratar "J. Semicios de capacitación y
asesoría espec¡oli2ada oara la iwestísació cienttfica o pedasós¡ca v el desaftollo
fecnológico"

Asimismo. el artículo 160 del RGLOSNCP recoge expresamente los casos adicionales del
régimen especial, señalando a los "J. Serr¡-c?os de capacitació y asesoia especializada para
la ít¡vestigación cie tlicd o pedagógica y el desalrollo lec ológ¡co".

Por último, como se cito previame e, la Normativa Secundaria del SERCOP habilita, según
su articulo 294, a las instituciones públicas de educación supe or públicas a acogerse al
régimen especial de cont¡atación directa para bienes y servicios directamente relacionados
con la investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos. el
desanollo tecnológico y la adquisición de insumos de laboratorio, conforme al COESCCI y
su Reglamento. A su vez, el artículo 295 incluye en la contmtación por medio de1 régimen
especial los "selvíc¡os de capacitación y asesoría esrycializada para la iwest¡gación
cie tílca o pedagógica y el desarrollo tecnológico". En consecuencia, §uando el objeto
coresponda a esos servicios especializados directament€ vinculados con ta investigación,
procede su tramitación porÉgirnen especial; fuera de ese ámbito, laconsultoria se contratará
conforme las disposiciones contenidas en la LOSNCP.

Del análisis juridico efectuado se concluye que: ¡) la consultoría es un servicio profesional
especializado que, en términos generales, se conhata por contratación directa, lista corta o
concurso público, según el monto; ¡¡) procede el régimen especial de contratación dirccta

-
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cuando el objeto consista en servicios de capacitación o asesoría especializada direstamente
vinculados con investigación cientifica o pedagógica y desanollo tecnológico; y, i¡i) para

aplicar ese rrgimen especial se requiere resolución motivada. además de respetar las

exclusiones (no catalogados) y reglas supletorias del Égimen general.

3. Proounciamiento. -

En atención a los términos de la coñsulta se concluy€ que. de acuerdo con el artículo 66 del
Código Orgánico de la Economia Social de los Conocimientos. Creatividad e Innovación y
los artículos 20, 23 y 24 de su Reglamento. Ias instituciones de educació¡ superior públicas
están facultadas para aplicar el régimen especial de co¡tÉtación directa para la adquisición
de bienes y servicios directamente relacionados con actividades de investigación científica
responsable, procesos investigativos pedagógicos o dcsarrollo tecnológico. Dentro de este

régimen se incluye la conratáción de servicios de consultoría si§!!p!qj!9tlqbi9!q_§9!§i$a
en se icios de caoacitación o asesoría esDecializada directamente vinculados con dichas
actividades, conforme lo previsto en el artículo 23 del RCCOESCCT. el articulo 16l del
RGLOSNCP y los afículos 294 y 295 de la NoÍnativa Secundaria del SERCOP.

La aplicación del regimen exige, de manera previa. resoluciór motivada expedida por Ia

máxima autoridad de la entidad o su delegado, quejustifique la relación directa. En ese marco,
las instituciones debedn establecer en los pliegos el alcance téc¡ico, las condiciones y los
productos requeridos conforme a los fines específicos de la contratación, y obse.var las

restricciones aplicables, incluida la exclusión de bienes y servicios catalogados, así como los
umbrales y reglas procedimentales pert¡nentes.

Fuera de esos supuestos. la consultoría deberá contratarse por el régimen general de la
LOSNCP, conforme su articulo 42 (concurso público o infima cuantia, segrin la cuantía).

El presente pronunciarniento es obligatorio para Ia Administración Pública y se limita a Ia
inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva responsahilidad de la entidad consultante y de cualquier otra
entidad pública que lo aplique.

Atentamente,

Abg. Juan
DEL EST,dDO

Abg. Iosó NeiE Rosro
Dirc.tor Rcgioml No, I d. h Procrr¡durl¡ Gener¡¡ d.lEit¡do
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Magíster
Alexandra Verónica Navarete Ricaurte
Directora Gener¡l
SERVICIO DE R.ENTAS INTf,RNAS
Ciudad.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 91 7012025OJUR0002626. in$esado en el correo institucional de la
Procuraduria General del Estado el l2 de junio de 2025, se relormuló la consult¿ inicialmente
planteada en oñcio No. NAC-DNJOGEC25-00000032, de 26 de mayo de 2025, en los
sigu¡entes térñinos:

"1, ¿De acuerdo con el anículo 164 del Código Trlbulario, denfro de un pncedimienlo
de ejecución coacliva, el rccoudador especial puede disponet la prohibició de

etojenat sobre bienes muebl*?

2, Er cqso de que la respuesla a la pregunta onte or sea artmqliva ¿El létüino paru
el rcgislro de lo üedida precoutelar de ptohibiclón de enajenor bie es, pot parte de la
Agencia Nacional de Trórrsilo ! los Gobiertos Aulónomos Desce f¡dlizados, una vez

dispuesto dicha ,nedida dentru de ua procedirñiento de ejecució codctiv¿ pot pañe de
lo Adminiflración Tribda¡ia, debefla se¡ de diez (10) días de co,rformidqd col lo
preeisro ei el úlliño inciso del orfct o 157 del Código T¡ibutario?

3. En linea coa las consuhas ptevios, sl el adículo 157 del Código Tribúaio es
aplicoble y lieñe que cuñpline ea diez dlos, ¿cudl seia la corrsecuencia jú{di.a del
ittcurrrplirnierrto de esa disposiciórr? En esle misrlo sentido, ¿se¡ío rálido an coi¡tuto
de corlprueenta de un bien mueble objeto de una,nedida cautelor de prohibició de
enajenar celebrudo una wz ernirtda h medida cau,ela¡ peru arrtes de qüe se curnpla el
regisrro de ücho medida?".

A fin de atender las interogantes, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

Las consultas presentadas inicialmente mediante oficio No. NAC-DNJOGEC25-00000032
no cumplían con los requisitos logales para que este organisÍto pueda atenderlas. En
consecuencia. mediante oficio No. 11669, de 30 de mayo de 2025, se solició que dichas
consultas sean aeformu¡adas de manera que t.aten sobre la aplicación geneml de normas
jurídicas. Dicho requerimiento fue atendido con el oficio No. 917012025OJUR0002626.

-
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El informe juridico adjunto al oficio de consulta - sin número ni fecha -, suscrito por el
D¡rector Nacional Juídico del Servicio de Rentas Intemas (en adelante, '§,t1"), cito los
afículos 226 de la Constituc¡ón de la República del Ecuadorr (en adelante 'CR¿" ); 157, l6l
y ló4 delCódigo Tributario2 (en adela¡te, "CT" )i261del Código Orgánico Administrativor
(en adelante, "COl"); 2 y 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicosa (en adelante, "LOSNRDP"); 29 numerales 22 y 31 de la Ley O.gánica de

Transporte Tenestre, Trá¡sito y Seguridad Vials (en adelante, "LOT1-ISV"); 16 numerales 4
y 6 del Reglamento General para la Aplicación de la LOTTTSV6 (en adelante.

"RLOTTTSV"):3 ¡umeral 7, y 50 de la Resolución No. 008-DlR-2017-ANT que contie¡e el
Reglamento de Procedimientos y Requisitos para la Matriculación Vehicula/ (en adelante,
"Reglonento de Marficul.tción t/ehicular"); 146l y 1467 del Código Civil8 (en adelante,
"CC'); y.282 del Código Orgánico lntegral Penale (en adelante, "C01P"). Asimismo.
consideró Ia sente¡cia de Ia Cofe Constitucioral No. 8-19-CN. de 27 de enero de 2022. Co¡
base en este marco normativo. se concluye lo siguiente:

"2. RespecTo al proceso de ejecución coqctieq

(--.) Por otro lado, el drtículo 161 del Código Tt¡butario establece.rarias nedidas
precautelarcs de carácter real coño el secüestrc, la retencíón y la prohibición de

enajenot bíenes, con lo cual, se veriJico que la administroción tributoria cúenta tok
va os he amienfas para cutúplit coh su .fühcióñ recaudadora. Dekfio de lus
medidas prccautelares que el ejeculor puede ordenar dentro del procedimiento de

ejecución coact¡.ta, se encuenba lo orden de prohibición de enajenar bienes.

3, Respeao a la medida precaütelat le pruhibiciór de elqjeñat biehes

La orden de prohíbición de enojekor se dirige esencialmente sobre b¡enes in uebles,

dada la conlgúación legal para tansferir el dominío de estos; es decir, a tru\tés de

una escrífura pública y la coftespond¡ente inscr¡pción en un rcgistro público. Aun
cwndo no se pueda extender esta medído a los bienes muebles, podtío caber sobre
vehiculos, dado que soñ bienes que también conslon en un registro público paru
contol de la autoridad.

Eñ ese sentido, los organismos públicos encolgodos de su ejecución, víenen
cumpl¡endo con el registro de csla med¡da, la cual, ek cuanto se ejecuta, se re.fleja
tañto en el Ce iftcado Unico Yehicülar enit¡do por el ente de control, como en la
¡ñfonñación que se comparte a las Nota as para su consideraciótt al momento de

dor fe de la validez de un conlrato de compra-venta.

I cRL, ptbl¡@.la e. el Reat¡ú O¡M¡ \a. 49 d¿ )o de ctube d¿ 20t)B
) Cf. prbl¡codo ¿n .l Supl¿w"to del Reextro O¡c¡dl No 38 de 11 d2 iuio d¿ 2A¡5.
) co,l. publcado .n ¿l Setuñdo supbtudo de¡ Resist¡o Ojaal No. t I de 7 d¿ Jtl¡o d. 201 7

' LO'\ RDP prbhcod¿ en e¡ Sqlewnr, &l R¿g'sno Ofc@l ¡'o I ó2 .!¿ 3I de MÉó de 2010.
t LOIT|\| . pubh.ab .ñ .l \pleñei¡o del R¿giatu OJi¿ial Na 398 rl¿ 07 de asosto de 2008.

^ RLO|TTS| - pubhcedo ea ¿l S¿gu,¡¿o SupteNnto dcl R¿g\ttó O¡É¡al §b 731 d¿ 2t d¿ júto d¿ 2012

' R¿8l¿Nnto de 
^lamdlac'ón 

t eh¡dl¿r- ¿ñ|ti¿o wd'o¡E R¿slució" \o 0MDIR-24 ¡ 7-1t7. Ítublno¿D d la ed¡ctü esp¿cQl
d¿l R¿gsta Orcpt l'o. 601 .!. 29 & d.nór¿ d¿ 2018

' aO!. pyblra¿o ¿n ¿l Segú-io Suplewn¡o drl Reg's¡to Ofi¿t¿l .\o 5 ¡ ¿e 7 ¿L ¡uho .l¿ 201 7

" r'oA- ptbl.ada e".l Seg!ñdo supl¿N o.l¿l Ressnot)¡.@llio t¡d.7d.ttno&201;
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Una vez que la Administración Tributaria, a tr.N¿s de sus _funcionarios ejecutores,
emiten la order de colocación de la medida: 'Prohibición de Enajenar Bienes'a
whículos de coútr¡buyenles a los cuales se les inic¡ó el procedimiento coactiro, la
Agenc¡a Nacional de Tn)nsito y/o los Gobierfios Autó ottos Descentralizados GAD,
tendrían que cumplir con la ejecución y registrar inmediatañenle e sus s¡slemas la
narca de prohib¡ción.le enajenar delvehículo, en cual¡lo hdyan s¡do not¡lcados coll

4. Critefio jutídico

(... ) En relación con la primera pregunfa, y cot$iderando que la Ley no distínpye el
tipo de bien al que se podría aplícar cada una de las medklas precaufelares, el
recaudador especial, en el marco de un procedimiento de ejecució coacfit tl, podría
.lisponer la ejecuc¡ón de la yohibición.le e dje ú bíe es ¡ fiuebles o ¡üebles
(i nc luyendo ve h ículo s ).

Respecto a la seguhd¿t pregunta, considerando que la parte.final del último inc¡so del
afiículo 157 del Código Tributorio, establece el término de diez (10) días ¡nra el
cumplimiento de todos los requerimientos de iúfoflnación, cefiirtcdcio es e
inscripciones referentes a mealidas cautelarcs otde adas pot el lu cb ario
comrytente de la Administación Tributaria. dícho plazo debe ser cunplido g» los

-funciona os competentes de las entidades eúcatgadas del regisffo de medidas
precautelares como la prohibición de enajenar bienes muebles.

En cuanto o la terceru ihqüietud, si se considera válida la disposición jwídica del
.tfiículo 157 .lel Códígo Ttibutorío a efecto del registro de la prchíbición de enajenot
por parte de lo Agehcia Nacional de Tránsito o los Gobiernos Autónomos
Descentral¡zodos, efi caso de incu\lpliñiento del regisbo de la medida cautelar, el
funciona o co trytente sería rcsponsable de incumplimie to de decisiones legítimas
de dutotiddd competenfe y recibit sanciones incluso de l¡po Wnal, conJbrme lo
establecido en el .Ütículo 282 del Código Orgin¡co I tegral Penal

Adicionalmente, si se lealiza m contratto de compraventa posferíor a la dispos¡c¡ón
de esta medida pero co anterioridad a que se rcalice el rcgisbo de prohibición de
enajenat/, dicho ikstrumento debe a reputarse n lo, co sideta do que en la
operación se incúrió en un vicío de consenfímiento por dolo, ya que el vendedor
estaúa be elciáfidose de uno renta respecto de un bien que no podía enajenar".

Con el lin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender las consultas,
mediante ofrcios No. 11916 y No. I1919, de 20 dejunio de 2025, este organismo solicitó a

IaAsociacióndeMunicipalidadesEcuatorianas(enadelante'7ME')yalaAgenciaNacional
de Regulación y Co¡trol del Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial (en adelame,
"¿Vf"), respectivamente, que remitan sus criteriosjurídicos institucionales sobre la maleria
objeto de las consultas. Posteriormente, con oficios No. 12185 y No. | 2186, de 10 dejulio de
2025, se insistió en dichos requerimientos, sin haber rccibido ¡espuesta hasta la fecha por
pañe de la AME.
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El Director Ejecutivo de la ANT remitió el olicio No. ANT-ANT-2025-0745-OF, de 22 de
septiembre de 2025. ingresado en el coreo institucional de la Procumduría General del
Estado en la misma fecha, al cual se adj untó el criterio j urídico colltenido en memomndo Nro.
ANT-DAJ-2025-2440-lú, de l4 de julio de 2025, suscrito por el Director de Aseso aJurídica
de la ANT, que citó los a¡tículos 82,424,425 y 426 de la CRE; 1,9y207delCOA;158,281
y Disposic¡ón Ceneral Terce¡a del CT; y, 1454. 169'1. 1698, 1699, 1700 y 1704 del CC, con
fundamento en los cuales se expone el siguiente análisis:

-A NÁLISTS ! FU N DAM ENTAC IÓN :

Ek rcÍetencia a las consubas planteadas se esfablece el sigu¡ente antilisis:

l.- ¿De acuerdo co el añíctllo 164 del Código Tribülario denlro de ut proceso de

ejecuciór, coacTiva, el rccaudador especial puede disponer lo prohibición de
enajerrot sobre bienes muebles?

(.-.) En referehcia a lo manifestatlo consta establecido et el Reglamento de

Procedimientos y Requisitos p6ru la Maticulacióh Vehiculot, aprobado tuediante
Resolución 008-DlR-2017-ANT, contiene en varíos artículos la disposición sobre el
registro de rcst cc¡ones juiiciales, administr.tfiNas o coacth)as las que ¡mp¡deú el
proceso de fiatficulación o ftansfele cia.le domi ¡o, medidas clue se aplica soble
bienes muebles (vehículoE rcg¡stl^dos en el sister¿.t fiacíonol de maÍliculació/t y
control vehiculal.

2.- En caso de que la respuesta a la pregukta a tefiot seú artflhatí)a. ¿El tén rino
p.tra el regislro de ld medida precaalelar de prohíbición de enajenat bienes, por
parte de la Agehcia Ndcional de Irónsito y los Gobiernos Autónomos
Descenlralizqdo una vez dispüesla dicha ,iedida de lro de un procediñienlo de

ejecución coadita por parle de la Adrfiinislracióh Tributaia, debería ser de (10)
días de conÍomidad cot, lo previsto en el últituo iíciso del ar{cülo 157 del Código
Tribulario?

Con memorando ANT-DSG-2025- 1110-M de 03 de julio de 2025, el área dueña del
proceso confotme el Estatuto Orginico de Gestió Otgaúizdcional pt Procesos
señ.tla q1E ehrclacíón ala ículo 157 del Código Tributario ha realizado el siguíente
análisis Íécnico oryral i'ro :

(---,) Portunlo, aunque se reco oce ld obligotorieclad legaldel cumplimiento del pl.izo
de l0 dítts, se considera ¡ndisrynsable que cualquier druilisis instífucío ol adicional
(pot pafie de la Procuraduría General del Estado o ifistaficias admin¡stativas
s periores) contemple la realidad operuttua actual, así como la necesidad urgenfe de

automat¡zación e interopetabililad ale sistefias, lo cut Wmitiría una gestión mris

efciente y dentro de los tíeñpos establec¡dos pot la ley.

4. CONCLT]SIÓN

Las lnedidats plecautelafotias dispuestas por la Admínístración Tributarid. @mo la
ptoh¡bición de enajenar bíenes. sí son aplicobles a bienes uuebles (vehículos),
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confotme a los artículos 164 y 157 del Código Tributario y en armonía con el
Regldrke Ío de Matriculación Vehicular de la ÁNT (Resolucíón 008-DlR-2017-ANT).

Una vez nolífcada formalmente lo medida precautelatoría, la ANT y los Gobiefios
Autónomos Descentralizatlos (GADs) deben proceder con su rcgi.tt/o e el sistetfia
informático ,Ltr15 1.0 de la Agencia Nacional de Regulacióny Control del Ttu sporte
Terrestle, Tránsilo y Segwidad V¡al, .lentru del plazo fit¡xirño de diez (10) días,
cofifome a lo dispueslo en el articülo ],57 del Código Tributario.

No obstante, el Código Orgánico Administrattuo (COA) eshrblece, e téminos
generales, un plazo de hasla lrcinla (30) dias hdbiles pdrd que las ddrninisbaciones
públicas alienddi J) resuelvan solicitudes. En ese conterfo, la gesl¡ón de et itb ortc¡o
de respuesta y su nofifcación hacía a la autor¡dad rcquircnte. se enharca de bo de
lo previsto en el artíc lo?07delCOA.(...)'

(... ) Conforme lo señalado al ser un análisis de operación rcal del ptoceso, el térninu
de los 10 días establecídos en el artículo 157 del Código Tt¡bu¡al¡o, se corltrapone
al objeto del del (sic) Código Orgáfiico AdminkrrdÍito (... )

Cofisecuentemente, al set la Agencia Nacional de Tránsíto un organismo del sector
público regido por las .|¡spos¡ciones del Código Orgáhico Administtutivo (COA),
noma que dispone exptes.tn@ite: 'Los teclamos, solicit des o pedidos ditbidos a
las administruciones públicas deberún set ¡esueltss en el término le beirrta días';
por lo que lct gestión de re|isar la petición. rcg¡strar la solícítud de prohibición de
ehdjekdr bíenes, emitir ofício cle rcspuesta y la otifcacióú hacia a (sic) la autoridad
requireite, debe cumplirse dentro del téftt1i o coklerido por el artículo 207 ¡úel

C ódi go Or gáni co Adm ini sbat i t o.

3-, ¿Curil seúa la consecúehcia jurídico del iLcumplirniento dz ess disposición?
En esle mismo senli.lo, ¿Seia vdlido un conlrulo de cornprutenta de un bien
mueble objeto de aha fiedida cautelat de pruhibicióh de e ajenar celebrando ufia
vez emilida la medi¡la cautelo peru anles de que cúipla el registro de dicha
medida?

De confornídad cok lo señalado en el a álisis de la pregunta úúmero 2 y
considerando el tetmí o establecido en el drtículo 207 del Cód¡go Otgdh¡co
Adn¡n¡straÍ¡'ro (30 días témlino), la ddm¡n¡stración debe atender los requer¡ ¡eútos
una tez que se e cuenlrefi ingesados y rcgistrados por el Sisteña de Gestíó
Documental Quiptu o en los diJbrentes sistemas de legistro documenÍal de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados o Mancomunidades, en ú ud, de que el
a ículo 101 del COA señala que solo con la notilcacióll del a.-to el mísmo se
conyierÍe en eicaz para la realización de las acciones dispuestats por la outoridad
coactfia y para detetminar la.fecha límite de
cutkPlimienfo.

( ..) Defeminándose que la ulidad de los co1tatos se encuentra supeditada o las
disposlciokes delCódígoC¡ril, no/tfia ek la que establece que es la autoridad iudicial
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la cofiWtenfe paru ¡leclarar nulo un confrato" (El énfasis corresponde al texto
original).

De lo expuesto se desprende que el informejurídico del SRI yel criterio de la ANT coinciden
en señalarque el rccaudado¡ especial, en elmarco de un procedimiento de ejecución coactiva,
está facultado pa¡a disponer la medida precautelatoria de prohibición de enajenar bienes
muebles o inmuebles, incluyendo vehiculos. Asimismo, la ANT precisa que las restricciones
judiciales, administrativas o coactivas, una vez registradas en el sistema nacional de

matriculación y control vehicular, co¡stituyen impedimentos legales para la matriculación o
transferencia de dominio.

No obstante, ambos criterios difieren respecto del plazo que tie¡en la ANT, los Gobiemos
Autónomos Descentralizados o las mancomunidades pam efectuar elregistro de dichamedida
precautelatoria. Por una pafie, el SRI indica que se tiene el término de diez días previsto en

el últjmo inciso del artícLrlo 157 del Código Tributario y, por otra, la ANT indica que se debe

cumplir 1o antedicho dentro del término ge¡eral de tr€inta dias establecido en el artículo 207
del Código Orgánico Administrativo.

2. Análisis. -
El presente análisis jurídico desaÍollará los siguientes puntos: , facultad coactiva; i, el
p¡ocedimiento de ejecución coactiva tributario y sus medidas posiblesi li, el Registro
Nacional de Vehículos y su administración.

2.1. Facultad coactiva. -

Según el artículo 226 de la CRE, las instituciones delEstado, sus organismos, dependencias

y se idores públicos únicamente ejercerán las competencias y faculrades que les hayan sido

atribuidas por la Constitución y la ley. Este principio de ju¡idicidad se complementa con el

articulo 82 ibidem, que consagÉ el de¡echo a la seguridad jurídica, el cual se garanlizá

mediante la existencia de nomas jurídicas previas, claras y púb1icas, aplicadas por

autoridades competentes.

El ordenamiento jurídico vigente contempla la existencia de la facultad coactiva tributaria y
la no tributaria. La pdmem se ge por las normas del CT y la segunda por el COA. El artícL¡lo

42 numeral 9 del COA incluye expresamente a la ejecución coactiva en su ámbito de

aplicación y dispone que, pa¡a este procedimiento, "se aplicarán ú icamente lds norñas
previstas en este Código".

En el COA, la ejecución coactiva se regula en el Libro llI "Procedímientos espec¡ales",

Titlulo ll "Procedimie to de Ejecució CoacÍira", Capit:lo I, el cual establece que "lzs
eúl¡dades del sector públ¡co son titularcs de la potestad de ejecución coactiva cuando est¿

previsto e la ley", agregando que la caducidad del procedimiento de ejecución coactiva

acareará la baja del título de crédito, de acuerdo con el artículo 261 del citado oódigo.

Por su parte, el artículo I del CT establece que sus preceptos "re gul¿tú las lelac¡one s juridicos
provenientes de los lributos, entre los sujetos activos y los cohtibuyenfes o responsables de

aquellos", siendo aplicable a todos los tributos, sean esfos "nacionales, Provinc¡ales,

9
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müfiicipales o locales o de otros entes acrcedores de lot nismos, así cotto a las situaciones
que se alefiyeñ o se relacionen con ellos".De forma complementaria, la Disposición General
Tercera del COA aclara que, en materia tributaria, el procedimiento coactivo se regula
principalmente por el CT y - supletoriamente por el COA.

Adicionalmente, el artículo 2 del CT consagra el principio de supremacía de las normas
t¡ibutarias, señalando qu'e "Las disposiciones de este Código y de las detuás leyes tributatias,
prevalecerán sobre loda otru hortfia de leyes gekerales" .

De las refe¡idas normas se desprende que: , la facultad coactiva existe de m¿nera generalen
el COA; y, de forma específica en materia tributaria, en el CT; i, en el ámbito tributario se

aplican prioritariamente las disposiciones del CT, utiliándose las del COA de manera
supletoria.

2.2. El procedimiento de ejecucién coactiva tributario y sus medidas posibles. -
El procedimiento de ejecución coactiva tributaria está previsto en el Libro Segundo 'De ¿o.i
Procedimienlos Tributar¡os ", Título II D€ las Reclamacíones, Consultas y Recursos
Aúhinistrati,ros ". Capitulo V 'Del procedimieúlo adminBtat^ro de ejecucíó11", Seccióír 2s'.
"De la eiecución coac¡iy¿" del CT. Según esta no.mativa, las administ¡aciones tributarias
cent¡al, seccionaly de excepción - cuando la ley 1o disponga gozatár, de "accitjn coactiya.
que se .lúndamenfará sea con base de actos o rcsoluciones administtqtirqs früies o
ejecutoríadas, en tilulo de cúdito etfiil¡do legalmente ( .) ", destinada al cobro de créditos
tributa os, incluyendo los intereses, multas y otros recargos accesorios, como costas de
ejecución de acuerdo con lo determinado en el ai'tículo 157 ibidem.

Adicionalmente" el inciso te¡cero del referido artlculo recalca que:

"Todos los rcquefimieñtos de ínlormación, cerfificaciones e insúipciones rcferc tes
a medidai caulelarcs o hecesarios para el efecfo, em¡fidos pot el ejecutor .le la
Admínisfroc¡ón Tfibütafia e:ttarák exentos de todo clase de í¡fipuestos, tasas,
aranceles y precios, )1 deberán ser ate didos de trc del temino de diez Q0) dí¡rs"
(é¡fasis añadido).

El a¡tículo 158 del CT establece que 'La acción coactiva se ejercerá pri|at¡vamente por los
resryct¡vos funcionarios recoudadores ¡le las administraciones tibul¿l¡¿"r ", con sujeción a
las disposiciones y reglas generales de ese Código y "supletoriamente en lo que fuete
pertínente, a las del Cód¡go Orgánico Generul de Procesos". Las máximas autoddades
tributarias pueden designar recaudadores especiales y facultarlos para ejercer la
acción coactiva en las secciones teñitoriales que estimen necesario.

Todo titulo de crédilo, liquidación o determinaciór¡ de obligaciones ributarias eiecutoriadas,
así como sentencias fiñes y ejecutoriadas que no modifiquen el acto detertnina,tiyo. "llet)aú
¡mplic¡fa la orde de cobro paru el ejercicio de la acción coacttua".El mismo efecto tgndrán
las resoluciones administrativas de reclamos, sa¡cionatorias o recursos de revisión. Sin
perjuicio de lo anterior, "en el proceso de ejecución coactivs, se deberá garantizol el derecho
ul debido proceso y del derecho a la de-fensa de los co\tríbuyentes, garonlizados
constítucionalmefite". según lo dispone el a¡tículo 160 del CT. n¡'

{,1
K
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Seguidamente, el primer inciso del adículo 16l ibídem prevé que, una vez vencido el plazo
par¿ el pago sin que el deudor hubie¡e satisfecho la obligación o solicitado facilidades, "e/
eiecutor díctatá auto de pago ortlenando que el de*lor, o sa rcsponsable o ambos, paguea
la deuda o dimitan bienes de to de wirrle dias contados desde el siguie te al de la citación
de esta providencia", apercibiéndoles que, "de no hacerlo, se embargarán bienes
equivalehfes al total de la deada pot el capilal, inl¿rcses, mullas, rcatlgo,r/ cosran " (énfasis

añadido).

En materia de ooactiva, ta¡to el CTcomo eICOA confiercn al funcionario ejecutor la facultad
pam orden medidas como la retención de bienes, dsnominadas prccautelato¡iasro,
provisionalesll o cautelares12, según su finalidad y el momento en que pueden se¡ dispuestas.
Adicionalmente, las normas otorga¡ al coactivado laposibilidad de hacercesar o reemplazar
las medidas, garantizando e1 saldo de la obligación pendiente de pagor3.

Así, el afiículo 164 del CT establece como medidas precautelatorias el secuestro, la retención
o la prohibición de enajenar bienes (sin realizar distinción), así como el anaigo o prohibició¡
de ausentarse delpaís. La disposición señala:

"Art. 161-- Medidas precauteluto/ias.- El ejeculor pod i o lerrar, en el tbismo auto
de pago o posteriormente, el secuesbo, la rcle ción o la prohibición de eoajenor
bienes- Al efecto, no precisarlí de tráthite preúo.

El arraigo o ptohibicióh de aüse larse del país podtti set sol¡c¡lada por
funcio ario ejecutot ante la autoridad judicial cotuWtenle, en es¡e caso, aúle
TribunLrl Distrital de lo Contencíoso Trib ta o.

El coactirado podú hacer cesat o rcen plazar las meddos precaulelaloriar,
garurrtizaLdo la totalidad del saldo de la obligaciór'r' debieado justficar
¡locufientaddmeúe la garq\lía de la obligüciór, pendierrle de pago. Con esla
justü¡cació el ejecutor verifcará la proporcionalidad de las r e.lidat dentro del
plocedi iento.le ejecución.

En caso de qüe el su¡eto pasiro afectado por la írkposíción de las medidas cautelares

me cionadas en el inciso ptí erc, imput:narc la legalidad de las mismas, y en

sefiteficia ejecLttoriada se llegarc a deteminar que díchas medidas fueron emitidds
en co tro de las disposic¡ones legales consagradas en este Código, el funcionario
ejecütor rcltponderá por los daños que su coxt:lucfa haya ocas¡onado, sin periuicío de

ld responsabilidad penal a que hubiete lugar" (énfasis añadido).

A su vez, el artículo 165 del CT dispone que el procedimiento de ejecución coactiva debe

observar varias solemnidades sustanciales para su validez jurídica, como son: "1. ¿egol
in¡erveñc¡ón clel funcionarío ejecübt 2. Legitimidad de personería del coacttuado: 3.

Existenc¡a de obligació11 de plazo rencido, cuando se hayan concedido facilidades paru el

el
el

t:cT 1rt l64tCO.1 )rt 281
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pago: 4. Apatejar la coact¡va las órdenes de cobro establecidos en el a iculo 160 de este
Código; y, 5. Citacíón legal del auto de pogo al codctivado".

Por su parte, el afículo 166 ibidem dispone que: "Si ho se pagarc la deuda ní se hubiere
dim¡¡ido b¡enes paro el eñbargo en el tém¡no ordehado eh el aüto de pago; s¡ la dimisión

fuerc ñalic¡osa: si los b¡eñes es¡wierch s¡lüados fiera de la República o no alcanzaren pato
cubrir el .rédito, el ejecurot ordenañ el .rnbatgo de los bieaes que señale, prejiriendo en
su orden: dinero, melales prcc¡osos. tílulos de acciones y valores fiduc¡a os:joyasy objefos
de orte, frutos o rcntas: los bienes dados en prenda o hipoteca o los que Íu¿rer, ,rrateia d¿
la p¡ohibiclór, de enojenal tecuestro o retención: cÉd¡tos o detechos del deudor; bienes
raice§, eslableciñientos o emptesas coñetciales, ¡nduslt¡dles o atficolo§ " (énfasis añadido).

Concordante. el inciso tercero delartículo 284 delCOA, norma supletoriaen matedacoactiva
tributaria, establece que "El embaryo de bieñes ,nuebles registtobles se inscibifli en el
reghto correspondierrre " (éñfasis añadido).

En consecuencia, de lo expuesto se advierte que: r/ las administacio¡es t¡ibut¿rias cenral.
seccional y de excepción gozan de acción coactiva para el cobro de céditos tributarios,
incluyendo los intereses, multas y otros reca¡gos; i¡) el procedimiento coactivo se inicia con
la orden de cobro y el titulo de cÉditol i¡¡./ el ejecutor está facultado para disponer medidás
precautelatorias respecto de bienes muebles o inmuebles en el mismo auto de pago o en una
actuación posterior: y, iv.) de confomidad con el a¡tículo 284 del COA, norma supletoria en
materia coactiva tributaria, l¿s medidas sobre bienes muebles r€gistrables deben inscribirse
para surtir efectos ftente a terceros.

2.3 El Registro Nrcio[al de Vehículos y su ¡dministr¡cióo, -

Los numerales 22 y 3l del afícülo 29 de la LO]TTSV establec€n como funciones y
atribuciones del Director Ejecutivo de la ANTi " Disponet la cMación, co ttol y superyisión
de los rcg¡sltos tacionales sobrc trah\poúe lefteslrc. t iñsito y segytidqd vial, acorde a los
estáñalares internacionales", asi como el "Recop¡lü y s¡stematízqr la i foü1ación
proporc¡onadd por los Gobieruos Autónomo| Descentalizados Metropolitanos y
Munic¡pales, asl cor o de los demds entes que genercn informacióa rcloclonada con el
tfanspofte terrestre, lránsilo y seguidad úol, sobrc los rcgisbos ¡le automotorcs,
cofidüctorcs, lícekcias de conducit, emprcsas de ffaksporte p¡iblico, idiactores, siniestros
de lráhsito, següros, rehiculos, rcv¡sión técnica 

'ehicülaL 
haquinaria agrícola y moqu¡narid

de cokstrucción, petsonas naturules o jurídicas que brindon $ru¡cios al sector y demás
i4formación relafiva a temas de transporte ten'estre, trá/¡:iito y seg*idad víal" (énfasis
añadido).

En concordancia. los numerales 4 y 6 del artículo del RLOTTTSV p¡evé, por un lado, que
oorrespo¡de a la ANT "1. Emitir los reglamek¡os qüe establezcan los Wráhetros lécnicos
para el manejo y la información que deba cobstat eh los siguienles registros, que serún
adm¡n¡sttddos por la Agencia Nac¡onal de T lns¡Ío: (...) RegNrc Nacionol d¿ Vehtculos,
(...). Las Ukidades Adñinis¡rativas le Inopotciohatáh lo ¡hformqción que, lnr si mismos y
por los GADs, poseon (énfasis añadido).
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De igl¡al manera, el numeral 6 de la norma en cita contempla como otm competencia del
Director Ejecutivo de la ANT la de "DiseñaÍ y ,fiarrtener el sislema i forruilico que pernita
etnitir repoltes, ce irtcaciones, y conse|at utta base de datos acfualizada ¿le los rcgistros
nacionales"; agregando en el penúltimo inciso delcitado artículo 16 g\re, "Los Regístros a
los que se refere es¡e artículo serán diseña¡los en coordinación con la Dirección Ndcioúal
de Registro de Datos Públicos, y se mantendnin con la información qae a elloi ingresen
las Unidades Adñi,tislrul as !) los GAD|" (énfasis añadido).

En es€ contexto, la ANT expidió la Resolución No. 008-DIR-2017-ANT, que contiene el

Reglamento de Procedimientos y Requisitos para la Matriculación Vehicularra (en adelante,
"Reglamento de Matriculación Vehícular"), de aplicación nacional y de cumpiimiento
obligatorio pa¡a la ANT, los GAD y Ma[comunidades que hayan asumido la competencia de

matriculación y revisión técnica vehicular, según lo previsto en su afiículo 2.

EI numeral 7 del articulo 3 del citado Reglamenro define la Base Única Nacional de Datos
coÍno "la base irformáfica admihislruda por lú ANT en lo cual se encaentrufl slmacenados
lodos los registtos cohc¿trriehtes d Vehículos, Co duclorcs, Títulos Hab¡lítanles e

lnÍlacciones de Tránsiro ", dicha base de datos es alimentada por " la infotmación de la ANT
! pot los GAD| ! Mancomunidades que han dsumído cothpetencias de Trufisporte Teffestre
Trá sito y Segwidad V¡al " (énfasis añadido).

A su vez. el numeral 4 de1 articulo 9 indica que"l- Para la mabiculaciófi de teh[culos, co/t
transferenc¡a de dom¡nio, se ve fcará prevíamente ek la Base Unica Nac¡ofial de Datos que

no exístaú bloqueos o lit iitdciones de wnta (gtqvámenes)- No se solíciÍarLí la plese lación
de un ceúificado; ni se etfiitirá el mismo, posterior a la emisión de la mat/ícula".

Así, en el marco del procedimiento coactivo regulado en el CT, el SRI está lacultado para

disponer medidas cautelares como la prohibición de enajenar bienes muebles, como lo son

los vehículos. En este sentido, el artículo 157 del CT prevé que las entidades destinatarias

deben atender los.equerimie¡tos en el témino de 10 dias. En consecuencia, la ANI, como

er¡tidad competente para la administración del Regisho Nacional de Vehículos, tiene la

obligación legal de regist ar los gravámenes ordenados por la autoridad coactiva dento del

té¡mino señalado a fin de garantizar la eficacia de Ia medida.

En este contexto, .esulta pertinente recordar que, de acuerdo con el aúículo 233 de la CRE,
"Nínguka semidora ni servidot público estará exento de rc:tpotlgqbilidades por los actos

real¡zados en el ejercicio de sus funciones o por ot/t¡s¡ones", siendo lesponsable
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administr¿ción de fondos, bienes o
recursos públicos.

En el mismo sentido. e! artículo 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría Oeneral del Estadols

(e¡r adelante, "LOCGE"), establece que la Contraloría General del Estado (en adelante,
"CG¿") tiene potestad exclusiva patu "predeferminar o no y paru aleterminor o
no responsabilidades adm¡nisfraÍivas y cfuiles culposas, así como generar o no órdenes de

reintegro, e ¡ dic¡os tle responsabílidad penal de ser el caso". El i¡cumplimiento de las

la R.slañ.nta.L ¡'l"ttculaci,jh t ehjd¡dr, publi.a¿ó ¿n ld E.lición Especidl.l¿l Recisl'n o¡cúl No ó01 d. 29 ,le octubre de 2ot 8
t5 LOCAE. pubhca.ld e" ¿l Stplm ta del Resitro Okial No. 595 cb 12 tí¿jun¡o de )002
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atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que competen a las y los servido.es públicos
por razón de su cargo o de estipulaciones contractuales, en especial las previstas en el Titulo
III de dicha ley, genera responsabilidad administrativa culposa, conforme lo previsto en el
artículo 45 ibídem, sin perjuicio de otras responsabilidades que determine la CGE.

De lo expuesto a lo la.go del presente se desp.ende que: i) los requerimientos de información,
cenificaciones e inscripciones referentes a medidas cautelares - emitidos por el ejecutor de
la Administr¿ción Tributaria - deben ser atendidos dentro del término de diez díasl ¡i) el
incumplimiento de las obligaciones legales y administrativas vinculadss al registro.
actualización y cerlificación de la informació¡ - incluyendo la omisión'en el registro
oportuno de medidas cautelares - podría geñerat rcsponsabilidad administrativa, civilopenal
para las y los servidores públicos involucrados, segú,n lo previsto en la CRE y la LOCGE.

3. PronuDci¡miento. -

En atención a los léminos de la pr¡mera consulta se concluye que, de conformidad con los
atículos 261 y 284. asi como con la Disposición Ceneral Tercem del COA. en concordancia
con los artículos 157 y 164 del Código Tributario, dentro de un procedimiento de ejecución
coactiva, el recaudador especial se encuentm facultado para disponea, en el ñismo auto de
pago en una actuación postedor. medidas precautelares como la prohibición de enajenar
bie¡es muebles. incluidos los vehículos automotores.

Con relación a la segunda consulta se concluye que. de conformidad con los aniculos 284 del
Código Administrativo, l57y 164 delCódigo Tributario, en concordancia con los a¡tículos 3,
numemles 7, 9 y 2l., y 50 de la Resolución No. 008-DIR-2017-ANT, que contiene el
Reglamento de Procedimientos y Requisitos para la Matriculación Vehicular, la Agencia
Nacional de Tránsito (ANT) y los Gobiemos Autónomos Descentralizados y
Mancoñunidades que hayan asumido la competencia de transpofe tenestre, tránsito y
seguridad vial, deben atender los requerimientos de inscripción de medidas cautelares
emitidos por el ejecutor de la administración tributaria dent¡o del término de diez (10) días.

Respecto de la tercem consulta, debe considerarse que el incumplimiento de la obligación
mencionada en el párrafo anterior podría generar responsabilidades administrativas, civiles o
penales pa¡a los servido.es públicos responsables, de acuerdo con lo dispuesto en el arlículo
233 de Ia Constitución de la República y 39 y 45 de la Ley Orgánica de la Contraloría Csneral
del Estado. Por otra parte, la detemiñac¡ón de las consecuencias jurídicas derivadas del
incumplimiento de una disposición normativa y la validación o no de un instrumentojurídico
t¡asciende el ámbito de competencia de esta Procuraduria Ceneral del Estado, confome lo
previsto en el numeral 3 del artículo 237 de la CRE1ó y los articulos 3. letra f) y l3 de la Ley
Orgánica de la Procumduría Ceneral del EstadolT; por lo tanto. este organismo no se
pronuncia al respecto.

t¡ CotutnoiJh de la Repihliu, pubka4a en el Regs¡o O¡tctal lla 119 de 20 de @tübt¿ d¿ 2A0¿t. A . 237-- Cotfttponde a 1o
PrMrddom o Ploan b A¿reru1 del E todo a&",Ás.l¿ las dB ¡rrclúes ¡ru¿ de@tñi* la let: ( ) 3 Elspsotañiento kz¿! r
¡a absolrcón .L 16 cüsdtasjuútcds a t6 üsüNnas y eñt¡tu4e! .lel ftctót púhlico @.at¡iatÜ wrcutante, sabre ¡o t¡n t¡gü.ia
o qllwiór.l¿ lc ler, .n ¿qú¿tua t,n6 .d tlu€ l, CoÚdá..Ión o lz kr @ obAwr @ipd.ñdÚ d an6 ¡tu ortulad8 t
oryd sn@s . ( ). (elrcylado re.oftsp@d.)_
t' L.r ¿ñica d. ta Pn@aÍludo Ae.etd d.l Es!¿do, ttobl1@dn en el Reíñro OJicial t"o, 31 2 d. t3 d" abút de 2001 ^At ).-
D. la Iundona M Pn ador G.ndd tA Eíúlo. - Cotuspú&n ü¡wtiwre¡ra at Pt@tudot O.Etat del E tado, la¡
§suieñEsl nc¡otur | ), ¡lbsolwt cúsula! | et@t d lú o.san¡tños y. tdod.r delecto. p,ihl¡co. ( ) ehk td t"Elig.rcia
oopt¡ca.¡ón de lü natM t¿s¿let ode úa o¡de,juttdco | )"
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El pres€nte pronunciamiento es obligatorio para la Administreción Pública y se limita a
la inteligencia y aplicación ggneral de nofmas jurídicas. Su aplicación a oasos institucionales

entidad pública que lo aplique.

Atentamente.

DEL ESTADO

Ing. PedJo J¡vier Abñ Al€grla
Director Ejecutivo de l¡Agenci, N¡cionald. Tr{Dlito (ANT)

"A¡t t3- I» b snrotu i¿t tu @6ltd- Si rEuu¡cio ¡l¿ l8l¿&ltades d. la Ftrciéa Leq¡tlatiw, del Trjbuwl Ca6 clowl r .le

la F,¡ción Jú1\¿úL d¿¡etñiú.¡as a la CMti lcióñ PolAiú dé l4 kPtibliu y e" la tey, el Prodlddú GeEml del Estodo es@rá
y 

"be¡vni 
las ¿tusl*lltí¿i% @ ñ,iÉret d. úLalates, sabre la hEligeEo a oPlh ióñ.!e16h@B( )bgobxod?'to

orden ¡üAico, a pe¿¡do dr L^ ñbtiM autoridad.s d. 16 orEüjsños , e 
'd4d.§ 

del §c¡ot pltbli@ ( ), ü.ePto tundo P ¡ratc

.l¿owtd.twhar@s¡dót¿@t@pot|te@so¡t¡ltt"¿le!¡LloR.rúblicaoqwert¿he.Macinienta.lelosñisñoshallán¿ae
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